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i -
¡ ' Director,> .'••v
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. . _ Art. 4’ — Las publicaciones en ai BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas ; y un ejemplar de cada uno 
de ¿líos se distribuirán gratuitamente entre los miembro» dejas Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia'(Ley800, original- N’••204 de Agosto 14 de

Decreto N’ 8.911 del 2 de ¡Julio de 1957
-Arta 11’ — La primera publicación de loa aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ae hubiere incurrí, 
do. Posteriormente no se admitirán reclámen.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
ai de su pago. ‘ ....

• ; Art. 15’ — .Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ —El importe abonado por-publicaciones; sus. 
cripciones y venta d® 'ejemplares,; no serán ’ devueltos por 
ningún motivó, ni tampoco será aplicado a otro, concepto.

Art. 38’ -L Quedan obligadas todas las reparticiones de 
■ la Administración Provincial, - a coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial; qué seles provea diaria, 
mente debiendo designar entré él personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto jcumpHmiento a lapresente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto .(haciéndose por lo tonto pasible a medidas 
disciplinarias). - .

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57 
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las 
pruebas respectivas; 1 días corridos a loa interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de gal 
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada/ esta 
perderá el. depósito, de garantía,' el' qíie compensará el gas. 
to por la 'prueba ejecutada.

- Por el Art. 35 dél citado decreto, establécese que la aten
ción al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida. ’ ' ' ' * '■

•é TARIFAS GENERALES

Decreto N? 3433 de? 22 de Mayo de 19S4

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro ¡Sel mes.......... $ 5.QQ
” atrasado de más de ún mes hasta un año.$10.00 
” atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.00 
" atrasado¡.¡de tod® de tres años hasta 5 años $ 40.C?) 
” atrasadlo de más de 5 años Hasta 10 años $ 60.00 
’’ atrasado de más de 10 años .................$80.—■ < * r • - • •.
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■ Mensual - . 
Trimestral

, s\ü;.s-. c ri? c rp. n e s 
/ ^ iso.oo &

$ 300.00 -
R. U B L: I.C-A CIO» ES

■Semestrál 
Anual ...

$ 450.00 
< $ 900.00

i

.' Toda publicación, que no sea de composición corrida,isé- .percibirán ¡os centímetros utilizados y por cplumna:a razón 
de $-27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerando se 25 (veinticinco)’palabras por centímetro. ~ t„ 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $f2.50 (dos pesos con cincuenta centavos); la palabra. ;... . . 
El preció, mínimo de toda publicación de cualquier índóie será de $ 100.00 L(Cien pesos)/.
Los avisos en forma alternada se recargará, la tarifa respec tiva en un 50 o|Ot,(Gincuenta por ciento). . . i 
Los'contrátos o e*statutós;de.-<sociedades para su publicación, deberán-ser .presentados/en papel de-25! (Veihticiñcó) 
líneas, considerándose a rpaón de 10 t(Diez)p^abras por cada línea ocupada yfojaTde(Cincuenta) líneas, 

* como 500-.(Quinientas) palabras/ ' i .. - • ; \ Á
En todo aviso o edicto - para .el cómputo’ dé-palabras, se considerará cómo 10 (Diez)'palabras porteada línea ocupada. 
Los ;balances“de las Sociedades Anónimas que se publiqu en en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 

; _ siguienté' derecho adición^
’ ' , l’)¿ : Si ocupa -menos de i|4 página ..... . ? 14Q.y-. '.-■-/

• ; 2Q)¿ De más dé, l[4.y hasta .1^2 página .V'.'. Z.í/.’ ........ .. $/ 225.—y . . -.... J
De más de l|2-y hasta 1 página ........ .............       '40.5.-— . i

49) ' De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente^ — " 3 ■

~ PUBLICACIONE S A.-: TERMINO

En las publicaciones a término que tengan, que 'insertarse por des (2) p más yeces,?r?girá ,1a siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros /Hasta; 
> 3o 3GÓ palabras J - , 10 días.

295Sucesorios /.. /.
Posesión Treintañal y Deslinde
Remates de Inmuebles y/Autjomotores; ;4Ü5.:—?

. Otros Remates . . . ... ,
. Edictos de .Minas),.. 'p8ÍQ.~r,-

Contratos o Estatutos SÓciáles’'>1’. «i..? ? 3Í 20/ 
Balances • . ........... / .T'585.—.
Otros Edictos Jñdicialés ¿ Avisos .. . . «-¿/IOS.—

, Exea, 
. dente.

■ Hasta y 
. 20 días

'Exce-y--.';
.dente

, Hásta- 
dOdías ’

Exce
dente

.. V
Sí • s

.21.-^ ,cmi - .-405.^ : Jr 30.— cm. " 590.— 41.— cm.
30.— ” .810,— 54.4- ” - 900.— 81.— ”
'30.— ” ’ 810.— .- 54.--- ” 900.— ! 81.— ”
-21.— ,f 405.— 30.— ’’ 590.— 41.— ”

■ M— ” - g P—-1
la palabra ■i i;

Tv . 900.— . < 81.-^ 1.350/— 108.^- ”
30.— ” ; 810.— - ;54^_. ; 900.— 81.— ”

íSEOTW : ÁDMINISÍRATiyAí
PAGINAS

■/. ley e ,s,4 ; / / ...■ ’' * ; -•' '• v .-a r/y/*/- -r
. 3862--E. D. Sac. J(,|8|64j3P.;'p, J?roinu1s,-.S|.9[64.".Jnci’éni.érrt. . enla stima. de § ip.OO.O.'ÓOilí--—m|n.*'la'partida que en él presu-

¿¿,.1 i.-; LPue.sto- generar.de.f&ágtos-en vigor para el ejercicio 1963|64,.-de la A’dmlnisí
i . . : tración Genera,1 fie ÁS'uásd.deMSitltá’.’.'..-.... r.';; 4...... ■

.... A9.’ 386p E®, SffiC. .25,8164. F;D.prqñ3Ulg¿.8]9|64.-z7.Autoriz.al Poder. Ejecutivo a invertir hasta la suma de.$-150.000.000 én.la/ 
...< . ’ - . » .. ■ k-'• i "-.i,- . realización/,,cíe obras hidráulicas, áerdpuegtos.y edificios..escolares en la Pro-

... • __ .. ... ; ,»ylnciá, .en laproporción qué e! mismo coñsiclere--cpn:v'énienfe ..... ..= .....

7395

7395-
D
M.

EC kETOS
de Gob
“ Ecpn.

N’., 5004 .del 
“ 5005 “
“ -500,6. “

¿ 5007 ' ‘1. 
“ 5008 “
“ . 5009 '
“ ’ 50.10 “

A. S\

5011- “

•5012
' 5013 
.$014 1

5015: “
¿OÍG . “
50.17-“ 

.5018 *■

.7|.?,|64«r-.;B,esIgnase al Sr. Germán ■Erancisco:_;Solano-.'Alcób¿t'':Tí5.!v...
■ --- —-Eíjáse - -el precio para. el. ají producido en. la Pro.vinci.a^... .1,.,.L,.. . .3,..

é—- Eiquida partida,, a favor de -l’a. Escuela de ilahrualidades jdé^^Eaíta,7Í¿. i/.L ’
*1 - —r-ilíquida’5paa-tidá‘ a favor dé la, Eirécci&n’ General' del Reg,isfro'c'Civil' //i.'..,....

—Liquida partida a favor de Jefatura/-de Ebiféía-/..¿//¿A i-Xtr:*./}; i . -
-¿L~r Lisístese en el cumplimiento del Secreto. Ñ? 4129)64.:. .a. a : ..l..; 
--- Suspéndes.e .las disposiciones,. que< fija-lasnormas,/tiara, el.-apróyechamiento foresta!

- en-.las zonas -der.Parque-Chaqueño '. .:....i-T."//:..-I......

“ — liectiffcase el --árt. ' 18 ciel Decreto N? 4559|64 . referente a'la-adjudicación de una torre
"' 8 ■ e®- enfriamiento,-para la Central Eléctrica dé Orán ............ .............. .......... -

‘‘ . ... —. Liquida partida .a favor de la Dirección; dé Viviend'as..y* Aírjquitécít’ura'■ de ‘ ía .Provincia 
' A'pru’ébáse ~eí subsidio a favor .dei- Sr. Jorge D. .Av.eldaño-’/'-. //-/.'/. .V. .••-. ....... .............

- “ - — Se'..ácuérdá-'una . Jubilación 'al- Dr.-rRámóh Ro^gelió /Zerda;..í-'S... . .1. ¡ . -
. “ Apruébase.. . Jai. jubilación -a. fay.ór del Sr. Rogelio/Milagro ‘ Meliton Diez. Gómez . . ... /

“ — Acuerda, .un-, subsidio .a favor ”del. Sr. .Enrique. Rejpiaga ...-.  ............. ...;.. / *
“ —>d'el ;Si.’i--Manuel- Gafóme;-Ándfas -.L-;.»;-.

. ’* — Apruébase la' juliilacióm a' f ¡ívóf :'de”iá -Sra/ Bér t& -Téfes’A íiyentb'-''de Arias ........... *

7396 
.7396

7396 
" 7396

7396
■ . 7396

. -7*396 al 7397

*, .. -7397
7397
7397

- 7397
. ' - 7397

7397 al 7398 ■
- ' -7398

' 7398
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7398
7398 

al 7399
7399

5019
5020
5021

• 5022

— Apruébase los servicios prestados por el Sr. Eudoro Benito. .Martínez
— Apruébase el gasto ocasionarlo por el Dr. Alfredo Vargas Orozco .............................
— Habilítase un -Laboratorio para Citudiagnóstico en el Hospital. ‘-'San Bernardo'
—, .Trasládase al Sr. Gerardo Caáva .................................... .................................

7398

44- <4 - << ' 5023 “ <4 — Reconócense ’ los servicios prestados por eL I)r. Rómulo Néstor Carrizo .. 7399
ti “ Econ. 5024 “ . «• — Liquida p'arti-d'a a favor de la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 7399
u .ti ‘l “ 5025 “ ti — Liquida partida a favor de Ja Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7399
<« “ 5026 ‘‘ it — Liquida partida a favor de la Dirección de Ja Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7399

t» <« ‘‘ 5027 “ fi — Liquida partida a favor de ¡a Dirección de la Viviendas y- Arquitec. de la - Provincia 7399 al •7400
<4 << “ 5028 “ ti — Liquida partida a favor de la Dirección de' la Viviendas • y Arquitec. de la •Provincial 7400

«■< „ i. “ 5029 “ ti — Liquida partida a favor, de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7400
<< “ H “ 5030 ‘‘ ti — Liquida partida a favor de. la..Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia - 7400
‘t H ti '■ 5031 “ ti — Liquida partida a favor de la Dirección de la Viviendas- y Arquitec. de la Provincia 7400.
• i << “ . 5032 “ <4 — Liquida partida a favor de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7401
t* it ti “ 5033 “ S| 9 |G4 .— Liquida partida a favor de la Dirección de lá Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7401
ti ti it. “ 5034 “ 44 — Liquida partida a favor «lo la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia ■ 7401
ti “ 5035 “ 44 — Liquida partida a favor de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7401
<• i< it ‘f 5036 “ 44 — Liquida partida a favor de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7401
« it if “ 5037 “ 44 — Liquida partida a favor'de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7401 al 7402
44 ti' 44 “ 5038 “ 4| — Liquida partida a favor de la Dirección de Ja ..Viviendas y Arquitec. de la Provincia • 7402
tt i« 44*’ “ ■ 5039 “ 44 — Liquida partida a favor de la Dirección de la . Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7402
i. H 4» 5040 “ 44 . — Liquida partida a favor de la Dirección de Ja Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7402
u <»- 44 “ 5041 “ 44 .— Liquida partida a favor de la Dirección de la Viviendas y Arquitec. de la Provincia 7402
44 ti ti “ 5042 “ it — Adjudicase a la firma S - A • D • E. Sociedad Ai•gentina de Electricidad S.A ., Ja rea- .

7402 al 7403

EDICTOS DE MINAS:

‘t Gob. 5043 “ “ —

4> <4 44 “ 5044 “ 4» _

44- ti “ 5045 “ 44 __
<4 lt.. it “ 5046 “ • 4
4', *4.1 ¡i “ . 5047 “ fl ------

4*- . ‘4- - 5048 —

44 44 “ 5049 “ it

“ Econ. “ 5050 “ it

tí 44 “ 5051 “

<4 «« “ 5052 “ 44 ___

RESOLUCIONES DE MINAS:

18314 — Expte. N’ 4463—S.
18313 — Expte. N9 446G—G.

N? 1S312 4462—G-
N9 18311 — Expte. N9 4464—G.
N9 18310 — Expte. N9 4442—L.
N? 18309 —- Expte. N’ 4467—S.

18308 — Expte, N9 4212—D.

lización de. la obra- “Línea Primaria de 13,2 KV. en Orán” ........................ ............

Exceptúase las disposiciones del art. 4? del Decreto N’ 10.113|59 la licencia reglamen
taria a la Sra. Elsa Quircga -de. Arias .........................................................................................
Exceptúase Tas disposiciones del Art. 4? del Decreto N9 6900|63, la licencia del Sr.
Sixto Doroteo Ibañéz ......................     .....
Insístese en el cumplimiento- de lo dispuesto por t-1 Decreto N9 4567|G4 ...............................
Desígnase al Sr. Jorge Mario Gigena .................................................................... ..........................
Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Miguel Angel Etchegoyen ..........................
Encárgase 'de -la oficina de Registro Civil de la localidad de Algarrobal, Dpt-o. d'e Ri- 
vadavia a la Autoridad Policial ............ ‘..............
Apruébase el. contrato de locación celebrado entre Jefatura de Policía 'de la Provin
cia y la Sra. Fanny C-. ü'c Aguilera ................................................................. ...  —., —..........

Adjudícase Ta Parcela Fiscal 26 al Sr. César Augusto Ovejero ’--------- - -------------
Otórgase a la Escuela Francisco de -Gurruchaga de Rosario dé Lerma, úna contri
bución de ? 30.000.— . .i................................... ......................‘........................................

Déjase establecido que 1 r.s precios fijados para el ají es para el kilogramo 'de ají 
producido en la Peía. ....... ................................................................................................................;....

7403 al

7403

7403
7403
7403
7403 -

7403

7404
7404

7404

7404

7404-
7404
7404 '
7404
7404

7404 al 7405
7405

N9 18294 — Solicitada por Ramón De Vita en La Viña y Guachipas :’ Expte. N9 4708—D.......................................................... .'. ’ 7405

LICITACIONES PUBLICAS:

Ñ’ .18318 — Dirección de Vialidad de Salta —Lie. Pública N? 19.................        7405
N9 1S317 — Dirección de Vialidad de Salta —Lie. Pública N9 20. ..................................................................................'........................ 7405

• N’ 18283 — Banco de Préstamos y Asistencia Social .......................................          7405
N9 18280 — Instituto Nacional de Salud Mental —Lie. Pública C—1 N’ 2|65 ......................................................   ' 7405
N9 18279 -r- Establecimiento Azufrero —Lie. Pública N9 59|64 - .........................-....................................................... ’......... 7405
N’- ■ 18278 — Establecimiento Azufrero Sa’ta —Lie. Pública N’ 97|G4 ...............................................-......................................................... • 7405

LICITACIONES PRIVADAS: •

N’ ■ 18257 —A.G.A.S. —Para la Provisión de Cubiertas con Cámara .............. :......................................... " 7405

LLAMADO A CONCURSO:

N’ 18229 —Dirección de Patronato y A, S. de Menores ...................................................................... .......................... 7405

REMATE ADMINISTRATIVO: •

N9 18324 — Banco Nación Argentina ........................................     7405

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N9 18323 — De doña Filonil'a Valdivieso ............................................... ...........................................  ....................................... .........................
N? _ 18306 — De don Domingo Nicolás Alonso ................ ............................................................. ....................................■............... .....................
N» _18297 —De don Pe’dro Ibañez Averanga .......................................................................... .......................................... ........................................
N9 18296 — De don Pedro Díaz• ........    .........................
N9 18295 — De -d’on Silverio Posadas .............. . ....................................................... ..................r......................... ............ '.
Ñ9 18273— De doña Asunción Torres de Torres, después de S.anterbo .............. ..................................."........................’..............
N9 18167— De don-Oscar Alejo Enrique Hólmquist .......................:................................................................................................ .
N9 18256 — De doña Mamertá Díaz de Chuchuy ............................ ............................. ...................................................... ................................

7405 al 7406
740G 

• 7406
740G
7406
7406
7408
740?
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N9 ‘ .17918
N“ 
N’

PAG.- 7394

N9?- > >18246 — De
N9’ ■•‘18238 — De
N9 >18235- -ADe
N9 •18209 — "De
N9 "• -18208 — De
N’-' ,18206 — De

N? .18194 — De -
N? . .18181 —- De i
N?. 18153 — De
Ni 18151 — De
N9' •18150 — De
N9' 18149 — De
N9- 18148 — De
n{ \ -18144 — De
íNv , -13131 — De
N9 . ■ .18129 — De
N9 . 18128 — De
N9 18127. — De
Nv. .-18116 — De '
N9 , 18112 — De
N9 18106 —r De i
N» .18105 — De

N9 . .18099 — De
N9 18075*" — De
N9 18069 — De
N9 18053 — De
N9 18044 — De '
N9 18038 — De
N9 18031 — De i
"W; •18028 — De
N9 - 18019 — De
Ñ<> 18002 — Do
N9. 17979 — Da
N’ 17966 — De"

N’ .17945 — De <
N’ '17936 — De
N9 . ,17931 — De
N9 17929 — De
N9 17927 — De

— De 
17912 — De 
17911 — i>e

don ■ Norbertó- -Naranjo". i..
doña- Bonifacia • Yone- Mendoza- de • Hoyos 
don--Morales* Tomás'-y-Moráles.-Sandallo 
don ■ -Martín - Eudoro • Castañares- - -. -. -. -.... 
don- - Juan ■ Oarlos Mendoza1- ..;............. 
doña*-Betty Villada- de--González..

■don. Máximo Molina, ..................
don Juan Alfredo Vlllagrán.
-ctqn,Raymundo Tacacho ............
don Florentín o Laofentino Medina ....
don- Martín Eudoro- Castañares ..... ...
don Navor> Cbaile ...........-...-4
doña Lionarda T-ocoñás--de López-

don Ped'ro Mealia Vidala- ................
doña Presentación Guiñez. de¿ Tenglviola 
don,. Eleuterip Copa- ................................... .....
d'on .Elíseo Vilte- ............. ..i.......... . . .
don, Ildefonso Cazón- .-............. 
doña-Rufina Morón, de;Méndez ........ .
don Herrera Alberto ......-...........
don. Félix-. César. Farfán:.,..
don .Domingo. Mateo Martínez

don Alejandro Paz ............
don Fabián Benavídez ................
'don Ricardo. ;6„ Ricardo Daniel
doña Dolores, -de. Jesús. Toseano

■don.- Víctor. Cárdenas. .., ;;..........
don . Jesús. Francisco Velarás

don Andrés. Cachambi ..... ;•........
doña .Carmen . Bellido, de .Retambay. ...___ ..<........ ......... .......................
doña . María, Mercedes, P.. Costas......... ......................................... ............. ....................... ........
don .Arjan. Singh., ................................................ ........................................  ;.............
doña .María-. Estqía ,o. Estela. Gallo, de- Mar-cuzzi....................... ............................................. ...»
doña- . Agustina Alvarez. .....-........ .......................................... ............ ............... ............................. ..

don Juan 'Posadas'. ^.... .i...................................... . ........................... .... . ...,.
don Juan Pabló Viíte . -............. .... ............................... . ..................... .........  . . .. ............................
don Fortunato Amado. .......................   ’................  .....
don Emilio Cáttaneó’...................................... ................................................................... .....................
doña Agueda-,Fernández- .dé Aramayo y Sofía Aramayo. ............................
doña Gómez Ana María, Prado Segura, .de y de. don Juan Jesús Gómez. López' ,¿Li.' 
doña -Tejerina J. A. Julia María T. de Ni. ser y otro vs. Sucesorio de Julián Riera 
doña Nahime Zeitune de Zeitune ............................................................................ ............................

EDICTO DE DESLINDE MENSURA--Y-AMOJONAMIENTO:- ‘ 1 ..........

Viera
■de- Collivadino

PAGINAS
7406-
7406
7406"
7406 
7406

'7406"

7406 
7406- 
7406 
7406. .
7406
7406
7406

7406-
7406- 

\ 7406
7406 al 7407-

’ 7407 
7407 
7407

: 7407
' 7407 • -

7407 
7407 
7407 
7407 
7407" 
7407 
7407 
7407 
7407 
74Q7" 
7407 
7407'

7407-
7407
7407

---- - 7407
'7407'

7407
7407 al 7408

7408

N?«.. .18051"— Caro pos • María. Elvira .Reyes -de,. y,, otros. 7408- -

Remates judiciales: -
Nft -.18322 — Por Efrain Raeioppi .-^Juicio:., Fernández. Alias, Miguel. Sotero vs. Scbneider Natalio ...............:............... ..
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LEYES; 

LEY N’ 3862
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados de al 
■ Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de

LEY: 1
Artículo 1’ — Increméntase en la suma de 

Diez Millones de Pesos Moneda Nacional (•? 
10.000.000.— m|n.), ,1a partida que en ei Pre 
supuesto general de gastos en vigor para el 
ejercicio 1963|64 figura bajo la'siguiente .no
menclatura: Item 1, Inciso 2, Qastos en Per 
sonal, Partida Principal a) 3, Pa’tida Parcial 
2. (Personal Departamento ^Electromecánico, 
incluidos antigüedad, sueldo anual complemen 
tario, dedicación funcional, aporte jubilatorio 
patronal y bonificaciones de la Administra
ción General de Aguas-

Art. 2’ — Con la ampliación de partida a 
que se refiere el artículo anterior, .la Adminis 
tración General de Aguas de Salta, abonará 
los -aumentos sobre sueldos, jornales y bene 
ficios complementarios (así como el respec
tivo aporte jubilatorio patronal), emergentes 
del Acta N’ 14 de la Comisión Paritaria de 
Revisión Laboral de Luz y Fuerza (Convenio 

* Nacional) -de fecha 31 de enero de 1964 (Ex 
pedíante- N’> 384144|63 del (Ministerio Nacional 
de Trabajo y Seguridad Soda’). ■

Art. 3’ — El gasto que demande *e! cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se
rá atendido con el Auxilio Financiero que li
quida la DiTeccióií Nacional de ¡Energía y 
Combustibles, en cumplimiento de las dispo
siciones del decreto Nacional número 2578(62 

- de la' Resolución N’ 68)63 de la referida Di
rección, hasta tanto se. acuerde' la compensa 
ción por diferencia de tarifas por electricidad 

que deberá hacer efectiva el gobierno provin 
cial en virtud de lo establecido en el Decreto 
N’ 8377, de fecha 19 de julio' de 1963. En el 
cálculo de recursos de la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, ambos conceptos ti 
gurarán bajo la denominación siguiente: “Re 
cursos propios —Recursos varios” - 

Art. 4’ — Comuniqúese, etc.
Dada en lá Salá de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintisiete -días del mes de 'agosto del año 
mil novecientos sesenta y cuatro.

Eduardo Paz Chaín 
. Presidente 

Carlos Gerardo S'erralta 
Presidente 

Armando, Falcón 
Secretario 

Rafael Alberto Palacios 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

Salta, Setiembre 8.de 1964. 
Téngase por. Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pubiíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: 
' Pedro Andrés Arranz - 
Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

LEY N’ 3863
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados de at 
Provincia de Salta, Sancionan con. Fuerza de

LEY:
Artículo 1’ .— Autorízase al Poder Ejecuti

vo a invertir hasta la suma de Ciento Cin 
cuenta Millones de Pesos Monada Nacional 

($ 150.000.000.— m|n.), en la realización de 

obras hidráulicas, aeropuertos y edificios esco 
lares en la Provincia, en la proporción que 
el mismo considere conveniente.

Art. 2’ — Los fondos necesarios para los 
estudios y trabajos a, que hace referencia el 
Art, 1», se tomarán del importe que Yacimien 
tog Petrolíferos Fiscales adeuda a la Provin 
cia, por concepto de regalías atrasadas, para 
lo cual el Poder Ejecutivo dSberá gestionar la 
mejor forma de operar con el ente nacional 
mencionado. ,

Art. S9 — La ejecución de las obras, se.rea 
lizará mediante el sistema de licitación - pú 
blica. .

Art. 4’ — Derógase a los efectos del Art. 
2" toda otra disposición- que se oponga a su 
cumplimiento.

Art. 5’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de .Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veinticinco días del mes de agosto del año 
mil novecientos sesenta y cuatro.

Eduardo Paz Chaín 
Presidente 

Carlos Gerardo Serralta
Presidente 

Armando Falcón 
SecFetario 

( Rafael Alberto Palacios
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

Salta, Setiembre 8 de 1964.
Téngase por Ley de . la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pubiíquese, insértese en el Re
gistro Oficiad y archívese,

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias 'f' (

.ES. COPIA: - - . - ' . •'
Pedro Andrés-Arranz ;-
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O; P.

8.de
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 5004.
Ministerio de Gobierno, Juslticia é I. Pública

SALTA, Setiembre 7 de 1904. .
Éxpte. N’ 7180—64.

' VISTA la Nota N9 582 de fecha 25 de agos 
to del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía y atento Jo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia ■ 
DEC.R.E.TA_____  _____

Artículo l9 — Desígnase en carácter de rein
greso en el cargo’ de agente uniformado (P: 
2143), de Policía de la Provincia, al señor Ger 
mán Francisco Solano, Alcobet (C. 1929 —M. 
I. N9"7.214.341 —D. M:' 63), ’ en ■reemplazo ‘ - 
del señor Roberto Sacarías’ y a partir de ‘la- ■ • 
fecha que tome servicio.

Art 21?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
. Dr. Guillermo Villegas

Es Copia: -
Miguel Angel Feixes (h) ...... .

Oficial 29 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 5005.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Setiembre 8 de 1964.
VISTO la presentación de -la Cámara Regio 

nal de la Producción, con respecto, a la' co. 
’mercialización y preció, del ají; y 
CONSIDERANDO:

Que es deber de este Gobierno apoyar y fo 
mentar las fuentes de-producción--que--cimen 
tañilíi riqueza provincial 'estableciendo valores 
justos a su trabajo;

Que atento a los estudios de costos realiza 
dos por la Dirección Provincial de Abastecí-. 
miento surge el precio’ que puede fijarse en 
los momentos actuales; " .....

. -Por ello,' • .• : • -...

É| Gobernador de la Provincia
DECRETA

Artículo l9 — FíjánseTos siguientes precios 
de fomento, en Linca, para el ají producido en 
la- provincia: ■ ’
$ 90.— para el clasificado como? de primera 

categoría; y
$ 70.— para el clasificado como de Segunda 

categoría. • ‘ "
Art. 29 — Entiéndese en el precio fijado el 

ají seco y embolsado de acuerdó ’a Ja forma 
de comercialización observada hasta el pre
sente. ' 1

Art- 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro’ Oficial y archívese. •

, í, ■ . I - »
Dr. Ricardo Joaquín Durand, 

\ Ingíf Fltírencio-Elías • ’
ES COPIA: r ■. -.O .- - '
Santiago Félix AIonsor-Herrero :

jefe de Despacho' ■ del- ’-Minist., de E. F. y O. P.

DECRETO N9 5006.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Setiembre-8 de 1964.
Expte. N9 2464—64.
VISTO este expediente 'en el que corre agre 

gada para su aprobación y pago- planilla d? 
subsidio social • devengada .por personal, depen 
diente.de la Escuela de Manua’idades de Sal 
ta, durante el. Ejercicio 1961|1962; . atento a 
que por pertenecer, dicho gasto & un ejercicio 
vencido y ya cerrado lo son concurrentes las 
disposiciones del Art. 359 de la Ley de Con 
labilidad, según- informe, de - Contaduría Gene 
ral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E’T A/

.Artículo l9 — Apruébase la planilla que cp

SALTA, SETIEMBRE. 11 DE 1964 .
-------------- ,---- 4-----------—-----:--- ------- ----- —i.. - — 
rre a fs. 1|5 de ‘estos obrados, por el eoncep 
to indicado precedentemente.

Art. 29 — Reconócese un crédito por la su 
ma de ? 2.0'00.— m|n. • (Dos Mil Pesos Mone 
da .Nacional),' a favor’ de lá señora Florencia 
V. de Arroyo, en concepto subsidio ’ social 
devengado durante .el Ejercicio 1961|1‘9'62.

Árt. 39— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 

..reríá General a favor de la Escuela de Ma 
nualidades de Salta, .con' cargo dé oportuna 
rendición de cuentas, lá súma de $ 2,000.— 
m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nacional), para 
que con dicho importe abone a su beneficia 

. fia. la.planilla de,- referencia, con imputación 
al Anexo -’G— Inciso II— Otros' Gastos •—Prin 
cipal- d- 1, Parcial ’l— del Presupuesto en 
vigor -Orden de Disposición de Fondos N9 390.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

Dr. Ricardo Joaquín Durand • 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
"Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E.F- y O. P.

DECRETO N9 5007.
■ Ministerio--de-Economía,-'F---y- Obras Públicas.. 

SALTA, Setiembre 8 de 1964.
Expte. N9 2460—64.
VISTO este expediente en el que corre a- 

gregada para su liquidación planilla de' teco 
noeimiento de servicios,. devengada por perso 
•nal dependiente de la Dirección de Regí .-tro 
Civil durante el m'es de octubre de 1963; a- 

■'tentó-a- que -por -pertenecer'-dicho gasto a un 
' ejercicio vencido ’y ya"cerrado--le son concu- 
’ Trentes”lás' ’disposiciOh’éS' deT.'Ai-t. 359- de - lar- 
Ley de 'Contabilidad, según, jnfprme de Conta
duría General,. -

E! Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo i9 — Apruébase la planilla que cO 
- rre a fs.-l|5 de estos obrados, ypor el--concep
to indicado-precedentemente. -

Art. 29— Reconócese un crédito por la su 
ma-de $ 1.011.— m|n.?, a--favor del- teñor-Faus 
tino Oscar Gudiño, importe a que asciende la 
panilla aprobada por el-artículo anterior,,

Art. 39 — Con intervención rde Contaduría 
. General de la Provincia, páguese-por su Teso 

rería, General a.favor, de la Dirección General 
del Registro •Civil-,., con cargo de oportuna - ren 
dición de cuentas, la-suma de $ 1.011.—-mln. 
(Un Mil Once Pesos Moneda . Nacional), para 
que abone a su beneficiario el importe de la 
planilla de referencia, .con -imputación al Ane 
xo G, inciso H, Otros Gastos, Principal d) 1, 
Parcial 1, de la Ley-de Presupuesto en vigor, 
Orden de DiSposici'ónjde, j?ondos Ñ9 390.

Art. 4-’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archives,'.

Dr. Ricardo Joaquín ’ Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia: " * ’ ’.
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de. Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N9 5008. ■ - ,
Ministerio de Economía, F- y Obras Públicas

SALTA', Setiembre 8 de 19 64-,
Expte.- N? 2461—64,'
VISTO este expediente en el que corren a-, 

gregadas para, su aprobación y pago planillas 
confeccionadas por Jefatura de Policía a fa
vor de personal de la misma, por. sueldos de 
vengados durante--Jos-"meses de setiembre y 
octubre de 1963; atento a que,.poi\ pertenecer 
dicho gasto a .un. ejercicio’Ve'ncido . y‘ya ce
rrado le. son concurrente las. disposiciones del 
Art. 359’’de la Ley d'e Contabilidad, según in 
forme de Contaduría General,

El Gobernador’ de la Provincia
■D E C R E'T'A .

- Artículo l9- — Aproábanse las planillas que
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corren agregadas a fs. ,7|16 de estos obrados, 
por el concepto precedentemente indicado.. 

. Art. 29 — Reconócese un- crédito por la su 
ma de $ 28-740.— m|n. (Veintiocho Mil Seto 
■cientos Cuarenta Pesos Moneda Nacional), ’a? 
favor de’ los beneficiarios que se detal'an en 
■las planillas aprobadas por el artículo ante
rior, én concepto de sueldos devengados du
rante ios meses de setiembre y octubre, de 
1963.

Art. 39 — Con intervención, de Contaduría 
General- de la Provincia, páguese por su Te' 
sorería General a favor de Jefatura de Po
licía, con cargo de oportuna iBndlción de cuen 
tas,’la suma., de $ 28.740.— m|n.- (Veintiocho- 
Mil Setecientos Cuarenta Pesos. Moneda Nació, 
nal); para que abone a sus beneficiarios en. 
la forma y proporción que corresponda, con 
imputación'al'Anexó'G, Inciso II, Otros Gas. 
.tos, Principal d) 1, Parcial 1, del Presupuesto 
en vigor, Orden de Disposición de Fondos N9 
390.

Art, 4-‘ — Comuniqúese, publíquefee, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia: ’■
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Desp’acbo de 'Economía y Finanzas

DECRETO N9 5009.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Setiembre 8 de 1964.
Expte. N9 1578—64.
VISTO la observación formulada por el. Tri 

bunal de Cuentas de Ja Provincia al Decreto 
N9 4129, dictado en fecha 6 de julio de.1964; ’ 
y en uso Ve las: facultades- conferidas por el 
artículo S49 de la , Ley ■ de Contabilidad en 
vigor,

El Gobernador de. la- Provincia 
D E C R E’T A ’

Artículo 1'-’ — ínsístese en el cumplimiento 
del Decreto N9- 4129, dictado en--fecha -6- de 
julio de 1964. . ’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en tgl -Registro- Oficial y. Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: ‘ ‘ \ .
Santiago Félix Alonso Herrero” ~

Jefe de Despach0 de Asuntos 5. y S.. Publica.

DECRETO N9 5010 ,
Ministerio de Economía,* F. y 10, Públicas
SALTA, Setiembre 8 de 1964 '
Expediente- N‘-’ 1683|1962_-
—VISTO que 'la Jiínta de Industriales Ma- • 

derérps" dei departamento San. Martín y el 
Centro de Obrajeros dél 'Quebracho u>> Ahita 
de Joaquín V. González solicitan reconsidera
ción al Decreto. N9- 430Í|64,- suspendiendo su 
vigencia ya que die no resolverse así sé pro
duciría la total paralización de- los 'obrajes y 
los .consiguientes efectos de orden social que 
implica su cumplimiento;'‘y-’ ’’ ■ ’ ■

—CONSIDERANDO': .
Que 'a fin de lograr. una. solución- adecuada 

al- planteo formulado, por todos Jos obraje
ros de la provincia, la Dirección- de Rosques 
y Fomento Agropecuario realizó una reunión 
con ellos; y, ’de- acuerdó, a las conclusiones 
arribadas,, aconseja resolver favorablemente lo 
solicitado, pero por ún término limitarlo;

Por ello,
■

El Gobernador .de la Provincia 
. D E C R E T'A *.

Art. 19. —, Suspéndese por ’ el término de 
seis (6) - meses lá vigencia del Decreto N? 
.4301 del 17 de julio del año en curso, prorro
gándose por dicho lapso Jas uSisposiciones del 
Decreto N9 70.4'6 del 3’'de áb’ril de 1963; que fi
ja normas para el aprovechamiento forestal en 
las' zonas, de Parque' Chaqueño, Transición y 

diente.de
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&ub-Tropical. Transcurrido’ 'el término fijado, 
cobrará vigor automáticamente el primero de 
Jos decretos mencionados.

Are. 2-, — Dentro 'del' plazo estipulado pre
cedentemente, ja Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario promoverá la realización 
de una “mesa redonda” eíi la que participen 
ios obrajeros del quebracho de la Provincia, 
con el .fin de aclarar conceptos mediante e- 
lementos de juicio y comprobaciones del" es
tado actual de los bosques, para establecer 
en forma definitiva el sistema 'de explotación 
racionalizado del .quebracho.

Art- 3- — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín- Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:......................... ' "
Santiago Félix Alonso Herrero

jefe de Despa’cho Sel Ministi da-E. F. y O. P.

DECRETO«N9 5011 . ■
Ministerio. de Economía, ,F. y O. Públicas
SAjÍ-XA, Setiembre, ¿,.de '1964
Expediente N" 1338)1964
—VISTO que Administración General de A- 

gqas.de Saitat mediante; Resolución N'J 1035, 
d"-l. 27 dé 'agosto del 'ano en 'curso, dispone 
modificar el Art. '2’ ’ile la Resolución N9 9’11 
de fecha 1G dé julio de 1934, aprobada por 
Decreto:-N9 4556 del 5 de agosto próximo pa
sado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

-Art.-1». — Rectificase el Artículo 1« d'el De
creto N9 4356)64 en el sentido que la adjudi
cación de una torre do enfriamiento con des
tino a la Central Eléctrica de Oran, 'a la fir
ma A. PAGANO Y CIA. de la Capital Fe
deral, dispuesta -por la misma ' disposición lo 

■ es en' un todo 'd'e- acuerdó con la propuesta 
•presentada por la firma aludida y las condi
ciones de pago establecidas por la Resoiücióu 

10G5, .de. la Administración General de A- 
guas 'de Salta, modificatoria d'e la N» 901164.

Art- 2° — Comuniqúese, publiques» insér 
' tese en el .Registro Oficial y archívese.

’ Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio .Elias

ES..COPIA:. . _ '
Pedro Andrés Arranz

..Tefe ,de De.sjiacho del M. de Eeon.-F. ,y O. P.

DECRETO ,N9 .5012 , .
' Ministerio.-de Economía,, F. y O. Públicas 
SALTA", Setiembre 8 de 1964
Expediente N'-' .1526)64 .y Í525|64.
—yigi'O. los Dectetos N9s."'43SG|G4 y 4388|G4 

y atento a lo informado a fs. 37 por ¿Conta
duría -General -de la Provincia,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. I9. —''(Son-intervención de Contaduría. 
' -General - de lh- Provincia liquídese y por su 

Tesorería General pagúese a,Dirección de Vi- 
. -viendas y Arquitectura -d'e ,1a Provincia lo su

ma total de $- 392.570.— m|n. (Trescientos 
Novent'a y Dos Mil . Quinientos Setenta Pe
sos' Moneda Nacional) .para que a su vez lá 
haga electiva a su' beneficiario Ingeniero 1 i- 
cente Moncho,, en cancelación de los créditos 

reconocidos por Decretos .N’s,-4386)64 y 4388(6-1, 
con cargo de rendir cuenta é imputación al 

. Anexo M— Inciso V— PAGO DEUDA ATRA
SADA.— Parcial 1— P''an de Obras Públicas 

■ atendido con Recursos Propios de la Atbr.ii— 
histración Central del presupuesto viger+e.
, Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér 
tese. en . el Registro Oficial y Archives»,

Dr. Ricardo Joaquín Duraind 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
-Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Écon. F..y O. Púb.

É&RETO N'>-5013- 
..Ministc,rio. de. Apuntos ,S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 8 de 1964
Expediente 1'4 9 3603—A—64 (N9 2793|54 de ia 
Caja d.’.. Jubilaciones y Pensiones ie iá Pro- 

.. yincia)
—VISTO este expediente' en .donde c¡ se- - 

ñor Jorge Dionicio Aveldaño, en. su caráctet 
de ex-obrero jornalizado de la .Dirección cié 
Vialidad -de l'a Provincia, solicita devolúc.ón 
de sus aportes jubilatorios; y

—CONSIDERANDO:
Que las causales de su cesantía no le son 

imputables, razón por la cual y teniendo en 
cuenta las disposiciones dte los arts. 6G y 69 
del Decreto Ley 77|5G, el- primero reformauo 
por Decreto Ley 581|57, correspondo se liaga 
lugar al pedido interpuesto;.

Por ello, atento a lo ■dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro- 
a fs. • 12,

El -Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. i'1. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 331—J. (Acta N9 t9) a'e la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de fecha 13 de agosto de 19G4, que a- 
cuerda al ex-Obrero jornalizado de la Direc
ción de Vialidad de la Provincia, señor Jor
ge Dionicio Avele'año —Mat. Tnd. N9 7.239.684 
el subsidio que establece el art. 6G del De- 
crvtb Ley 77|5G, reformarlo por Decreto Ley 
581|57 (Devolución de aportes) en la suma de 

$ 11.549.— m|n. (Once Mil Quinientos Cua
renta y "Nueve Pesos Moneda Nacional) la 
cual- deberá ser imputada al rubro: ‘‘Subsi
dios Decreto Ley 77)56”.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registro Oficial y archívese-

Dr.-Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES’ COPIA:
Lina Biáñchl ’de López

’ Tefé dé Despacho de ’ Asuntos"S. y S. Pública 

«DECRETO N'.‘ ’5014
Ministério-de'-Asunlos S. y _S. Pública

• SALTA; Setiembre 8 de 1964
’ • Expediente N9 3628)64-=-Z. ‘(N« 3901)62-y 2.076 

|64 de la Caja de Jubilaciones • y- Pensiones 
de la Provincia)
—VISTO este expediente en. donde el Ofi

cial Su’ó-Inspector de la Policía de la Capi
tal Dn. Ramón Rogelio Zerda, solicita benefi
cio júbilatorio; ,y

—CONSIDERANDO:
- Que ■ el mismo cuenta con servicios sobre 
los Cuales de acuerdo a las leyes '.".gentes 
a ia época de los mismos se eximían de hacer 
aportes ’-al fondo júbilatorio, corresponde su 
reconocimiento a fin 'd'e que sean computados 

' en el beneficio Solicitado, formu-ándose para 
1 ello los cargos correspondientes;

' Qué ‘de acuerdo al informe de Sección Cóm
putos a fs. 17 y 18, se comprueba que el re- 

; Cúrrente' cuenta con servicios en la Adminis
tración -Pública de .esta' Provincia, calculados 
al' 31 de agósto dél9G4; durante 21 años, 5 
meses y 2 d'ías 'a los que sumados los reco
nocidos y declarados co'mputabies de acuerdo, 
al' Decreto Ley Nacional' 9316|4G y Convenio 
dé Reciprocidad (Ley Provincial 1041), por la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, y d'esc-m- 
latió por licencia sin goce de sueldo y prac
ticada la ’ compensación por excedente Ce 
servicios y falta de edad, totaliza una anti
güedad de 3G años, G meses y 19 días, situa
ción que lo coloca en condiciones de obtener 
ej beneficio ’de una jubilación ordinaria, que 
estab ece el art. 28 del Decreto Ley 77¡5G;

Por ello, teniendo’ en cuenta las disposi- 
' ciom-s da! art. 28 dei Decreto Ley 77¡5G, Lv>j 

3372, Decreto Ley Nacional 9316|4G y Conve
nio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041; a 
ib dictaminado por Asesoría Letrada del Mi

nisterio del rubro, a fs. 23,- -

El Gobernador .de la Provincia
D E C R E T A

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución -N’ 854ú-J. (Acta N9 21) de la 
Caja de J ubilacionés y Pensiones de la Pro
vincia de fecha 27 de agosto de 1964, mediante 
Ja cual se acuerdan al Oficial Sub Inspec
tor de la Policía de Ta Capital-Dn. RÁM< >N 
ROGELIO ZERDA —Mat. Ind'l N9 3.942.. 1)05, 
el beneficio 'de una ..jubilación que establece 
el art. 28 del Decreto .Ley 77|5G.

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, Insér 
tese en el Registró ÓflclaT y archivóse.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton' Julio Cermésoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jeté de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.
■ . ' .. J

DECRETO' N? 5015
-Ministerio de Asuntos S. y S. -Pública 
SALTA, Setiembre 8 de 1964
Expediente N9 3633—G—64 (N‘.‘ 1418|53, 2-¿n6| 
58, 5613j61, 3079|64 .de ia Caja, de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia)
— vltíTC este expediente en' donde el señor 

ROGELIO ■ MILAGRO MELITON DIEZ ‘ G' > • 
MEZ, solicita reajuste de su jubilación en ba
se a servicios reconocidos y declarados com- 
putables ’de acuerdo al Decreto tLey Nacional 
N9 93Í6|46, por la Caja Nacional de Frevlsión 
para el Personal deí Comerció y Actividades 
Civifes; y ' '■

—CONSIDERANDO:
-Que mediante informe de Sección Cómputos 

de fs. G y 7, se comprueba que -el 'recurrente 
cuenta con una antigüedad en la Adminis
tración Pública de la .Provincia, calculada al 
2G de julio de 1937,‘ de 23 años, 4 meses y 2G 
días, a los que sumada lá reconocida’ y de- 
c arada compütabld’ 'de 'acuerdo al Decreto Ley 
Nacional 9316(46 y Convenio ‘de Reciprocid;! d 
(Ley Provincial 1041) -por la Caja Nacional 
de -Previsión para el Personal del Comei.x-i» y 
Actividades Civiles, se eleva a 32 años 5 me
ses y 2G días y una edad dé 5G años, 10 me
ses y .12 -días, situación que le da derecho a 
convertir .en ordinaria su jubilación por retiro 

.voluntario,
Por ello, atento a lo -dictaminado por el se

ñor Asesor Letr'ado del Ministerio del rubro 
a fs. 13, .

El Gobernador de la Provincia 
D E.C R E T_A

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 
la- Resolución N* 358—J. (Aéta N9 21) 'de la 
Caja- -de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de fecha _ 27 de agosto de 1964, que 
convierte en ordinaria la jubilación por • etiro 
voluntario que venía gozando- el señor ROGE
LIO MILAGRO MÉLITÓN DIEZ GOMEZ — 
Mat. Ind'. 3.931.444 én el cargo de Secretario 
General de' Ta Dirección dé Vialidad de Sal
ta y -de acuerdo a las disposiciones' del art. 
28* 'del Decreto Ley 77|5G.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ’

' Dr. Ricardo Joaquín Duranu 
Dr. Danton 1'Juliót Cérmesoni

ES COPIA:. ...
Lina Biarrchi dé López

Jefe de Despacho de Asuntes S. y.S- Pública

DECRETO N9 5016
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 8 de 1964

' Expediente N9 3581)64—«R. (N9 2069|64 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—-VISTO., este expediente .en donde -J se

ñor ENRIQUE. REYNAGA ex-Obrero de Ja- 
Dirección General de -Viviendas y Arquitectura, 
de la Provincia, solicita devolución. Me sus

gqas.de
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aportes jubilatorios; .y , .
—CONSIDERANDO:' '
Que las causales de su cesantía no le sen 

imputables, por lo, que, y 'teniendo. en cii“nia 
<as disposiciones -'d'el árt. 66 del Decreto Ley 
7'.'|56, reformado por" Decreto Ley '58lio! cu- 
ri'espondé se 'acuerdé ío‘solicitado;

por ello, atento a ' lo ' dictaminado pin* el- 
Asesor Letrado del Ministerio del. rubro, a fs. 
16; ' ' ' ■ ■

Ei Gobernador de la' Provincia 
B'E C ñ E T A ‘

Art. .’J»; Aú- Apruébase ..en todas Sus partes 
Ja Resolución1 Ñ9 301—J. ; (Acta Ñ9 18) üc ¡a 
Caja iflei Jubilaciones ..y Pensiones de la Pro
vincia,...de fgeha 6 de.figosto de 1964, mediante 
-la cual .se acuerda al ex-Obrero ,de la Direc
ción Gen-eral he' .Viviendas . y Arquitectura de- 
la Provincia, señor ENRIQUE REYÑAGA — 
Mat. Ind. Ñ9 7.225s690, el subsidio uue esta
blece el art. 6'0 del Decreto Ley. N" 77|56 re
formado por Decreto Ley ■ 5S1J57 . (Devolución 
de. Aportes)., -en-la sum'a de $ 18.988-.— m|n. 
(Dieciocho Mi! Novecientos Ochenta y Ocho 
Pesos Moneda.’Nacional), erogación que debe
rá imputarse al rubro: “Subsidios Decretó Ley 
N» 77(56”.’ ■

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese insér
tese eri el Registró Oficial y- archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA; .' '.
Lina Bianchi de López .

Jefe de Despacho de Asuntos’ S. y si Pública

DECRETO N? 5017 •
. .Ministerio de Asuntos S. y S. .Pública

SALTA, Setiembre 8 ,de 1964
Expediente N9 3626—A—64 (N'-'s. .2459(64 y 
3483(62 de la Caja: ,de Jubiisiciones y Pen
siones de i.a- Provincia)
—VISTO la Resolución N9 352—J, (Acta N9 

21) .mediante la cual l'a Honorable junta Ad- 
,ministrad'ora de la- Caja de Jubilaciones y 
Pensionas de. ¡a Provincia, acuerda al Ordo-, 
lianza 'dé la Escuela “Gral. Dionisio Pueh” 
dependiente del Consejo General de-Educación 
señor. Manuel salomé Anó'ícis, el beneficio de 
una jubilación ordinaria que ■ establece el ar
tículo .28» del Decreto Ley N9 77(56;

Por ello, .atento a lo 'dictaminado por, :el.-. 
Asesor Letrado del Ministerio . de Asuntos So- 
■cialés _.y Salud ■ Pública a fs. 19,

El Gobernador de la Provincia
■ ■ DE C R E T A

Art. T’. *— Apruébase en- todas sus partes 
la Resolución N9 352—J. (Acta N9 21) de la 
Caja de-. Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, d'e fecha 27 dé agosto de 1964, me
diante la cual se acuerda al Ordenanza de la 
Escuela ‘ Oral. Dionisio Puch” .depediente del 

Consejo, General de ■ Educación, señor MA
NUEL SALOME A-NDIAS. — Mat. Tnd. N» 

■ 3.-872.619, el- beneficio Jde una jubilación or
dinaria .que establece el. artículo 2,89 -del De
creto Ley Ñ9 77|56. con .un babor jubilatorio 
mensual determinado por la Ley N9 3372 y 

.pon..más.-una bonificación 'de conformidad al 
artículo 29» del Decreto Ley 77|56, o. liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios. :

Art. 29 — Comuniqúese. pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S.. y S. Pública

DECRETO N9 ■ 5018
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 8 de 1964
Expediente M'-’ 3055—A—64 (N'-’s. 1548164; 
2471(63;, 876(52;, 2261(59 y., 6225(63 -de la .Caja 
dq Jubilaciones y Pensiones) d,e la Provi.n- 
ci?) ‘ -. 
—VISTO este ‘ expediente én e! que J’a sel

ñora Berta Teresa Ilvento -de. Arias,•- solicita 
reajuste jubilatorio; y,

Teniendo en cuenta- que la Honorable Jun
ta - Admi úistrá dora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia por -Resolución- 
N» 360—J. (Acta N9 21) y én base a servicios 
reconocidos por la Caja Nacional --iTe'Rreyisi'm. 
para el Personal dél Estado, convierte en -cr- - 
diñarla lo jubilación ordinariaanticipada que 
venía gozando la recurrente,' de conformidad , 
a :as disposiciones dql. artículo ; 32°. -d’el De
cretó Ley.2831 y 509 de la Ley 3338;

Pol'ií.lio, atento a lo -dictaminado, por el A-‘ 
sesor‘ Letrado' del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública a fs. 11, de \ las pre
sentes actuaciones, ' ‘ ’

El Gobernador de la Provincia ■ . 
DECRETA.

Art. I9. — Apruébase en todas sus p'ar-.'.'S 
la Reso.unión N'? 366—J.i (Acta N9 21) de la 
Caja de Juhilaciones-'.y. Pensiones de la Pro

vincia, de fecha 27 de agosto de 1964. que eoir-s 
vierte en ordinaria la jubilación ordinaria an
ticipada que venía .gozando la señora EER L’A 
TERESA' ILVENTO DE ARIAS — Lib. Civ. 
N? 9.481.520;. en el-cargo de Maestra depen
diente ’de-l Consejo- -General de Educación (le 
la Provincia, en 'báse' 'a servicios récmioCidus 
por la Caja Nacional dé Previsión para el 
Personal d 1 Estado.

Art- 29 :— Comuniqúese, pubiíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr., Danton Julio Cermesoni

ES COPIA: \ ...
Lina Bianchi ,,de López .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Públ.ca

DE-SRETO'W’- 5019 '• ‘
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre & de 1964 . .

¡_. Expediente' 3627,64 '(íf»s. 2078(64;;,3253,64,- 
2294(61 y 1886(61 dé ia 'Caja de Jubilación 
nes y Pensiones de la Provincia)
— VISTO este expcúlynte en do_n'de.,el señor 

ELiDoRO BENITO ALUÍTINÉz, joflcial Prin
cipal Inspector de. Veterinaria de la, . Munici
palidad ,de , ia , Capital,. solicita , beneficio ju- 
.-biiatprlo; y,_ . . . a

—CONSIDERANDO: ' ■* . ..
Que el' recurrente cuenta' con servicios so

bre, los cuales de'acuerdo a-las leyes vigen
tes ’a la época de los mismos se eximía de 
realizar aportes a! fondo . jubilatorio corres
ponde por lo tanto sú reconocimiento a. fin 
cíe que sea , compu.tad'o en el beneficio.. soli- 
citmli-, formuMndoso para ello los cargos co-. 
rresponillentes; . ■

. Que de acuerdo al informe de Sección Cóm
putos a is. 16 y 17 se'comprueba que el mis-, 
ino cuenta con servicios prestados en l'a. Ad- 
i-imistraelón .Pública de vsta Provincia, cal-, 
ciliados al 31 'de agosto d'e 1964, durante '-7 ' 
años, 11 meses y 3 días, a los que. sumados, 
ios • reconocidos . y declarados computables d'e 
acuerno a! .Decreto Ley Nacional 9316]46 y. 
Conven.» de Reciprocidad (Ley Provincial 
1041; por las' Cajas Nacionáb.-s 'd'e Previsión' 
para e! Personal del Comercio y A.ctiiú<Jadi>s 
L'iviles, para Personal Ferroviario y para el’ 
Personal del .Estado ,y practicada la compen
sación pnr excedente dé edad para compensar 
falta de servicios, totaliza . una . antigüedad' de 
¡í!> nün.«, 3 meses .y 26 días;

Que por lo expuesto •precedentemente, ir: 
Honorab u .Junta Administrador'a de la Caja 
d-e Jubi'aciones y Pensiones de la . Provincia, 
por Resolución' N9 353—J. (Acta. N9 .-21) a-'' 
cuerda al recurrente el beneficio de una jubi
lación -ordinaria que establece el artículo 28,? 
ffcl Decreto Lej^ 77|56;

Que en'‘dictamen corriente ,a fs. 23, <1 A- 
sesor Letrado deí Ministerio 'de Asuntos So
ciales y Salud Pública, aconseja sé apruebe, 
la . citada Resolución por ajustarse a disposi
ciones legales' eri vigencia;

Por.eilo, -

, El Gobernador de Ja Provincia
\ .. DE CRETA’

Art. 1*-’. — Apruébase .en todas süs -paites' 
la Resolución N9 358—J. (Acta'N9 21) dé la 
C,ajá de J u’bilaeto'nés y Pensiones'" de ' la Pro- 
vinciá, de íce-lía 27. -d'e agosto de 1964, por la 
cúal-se‘ rébórfócen' servicios; prestados 7>oi- el 
señor EUDORO 'BENITO MARTINEZ, Mat. 
Ind. Ñ'-' 3.875.963, •eñ'.la .Policía de ésta Pro 
vincia, durqntc 4 (Cuatro) Mofees y 28 '(Vein- 

'-tioého) Días y, se 1c acuerda-en su" carácter 
de-' Oficial Prmtíjjai ■ Inspccíoi-' de 'Veterinaria 
de,-la..(Municipalidad, de la,,Capital, el bene

ficio .lió, unai jubilación .ordinaria que. estaole- 
ce el artículo 2S9 'del Decreto Ley. N9 77|56, 
con un haber jiibilátorio mensual detenninado 
por (a -Ley, 3372, a liquidarse, desde la Techa 
vn que dejé de prestar servicios.

Ai’t. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese >cn el Registro Oficial y.Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín ' Durand 
Dr.. Danton' Julio Cermesoni

ES COPIA:
... Lina Bianchi. de López ■ .

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ñ'-‘ 5020
Ministerio de Asuntos Si y S. Pública 
SALTA, Setiembre’8 de 1964 ‘ -■
Expediente N» 551;64 —. Viáticos. '
—1 ÍSTO qué' med'iánté Ja Resolución Minis- 

teri'ai N9 636 de fecha 7 de julio ppd'o., se 
trasla'da al' Dr. .ALFREDO VARGAS OllOZCO 

. MMédieo. Regional de El Quebrachal . (Dpto. 
de Anta). a la. localidad.'de Morillo (Dplo. de 
Rivadavia);

Por ello, teniendo en cuenta lo estabhicid'o 
en el . art. -99 del Decreto, Ñ9 930|58 "Rogla- 
mu-nt'ación d.e Vifiticos y Movilidad” y a lo ma- 

. uiíestado Por :Dirección .de Administración a 
fs. .5; . • ■ ... ; , . . .

.. Ef Gobernador de la Provincia.
. .D E C R E T A . ' ,

Art. ’l». — Apruébase el- gasto ocasionado 
por , el traslado del Dr'. ALFREDO VARGAS 
OROZQO —Médico Regional 'd'e la localidad 
ide Morillo' (Dpto. 'de Rivadavia), 'de acuerdo 
a lo dispuesto por Resolución Ministerial • N9 - 
6.86 de fech'a 7 de. julio de Í9G4. ■ ‘ r

Art. 29 — Comuniqúese,* ' publiques© insér
tese en el Registro Oficia.! y archívese.

. . Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA': ' ■' .
.. Lina Bianchi de López -
jefe, de Despacho, de Asuntos S. y S. Pública

DE.C11ETQ.N9 5021
Ministeriu^de Asuntos ’S. ' y S. Pública 
Salta, 8 xi'e Septiembre de 1964
Expediente.N’. .43.531 1964
Visto lo manifestado, en Memorándum N9 10 

por la Asesoría Técnica 'del Ministerio del ru
bro ,y a. Jo solicitado por la Comisión Directiva 
de L. A. L. C. E. C. División .Salta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

'Artículo I9 —‘Autorízase a la Comisión Di
rectiva dé’L. A: L. C. E. C. — División 
Salta,' para que eit locftl.es del edificio del p<j, 
liciíniuo Regional de Salta "San Bernardo”, 
qué oi Sr. Director del mismo destinará a, tal 
fin, habilite Tur laboratorio pitra OITOIDIAG» 
NOSTICO.. ' '

ArÜéu'b'2» Éos* elementos y muebles de 
propiedad del Ministerio *’de Asuntos Sociales 
y ...Salud .PpWlcn, que, se, encuentran disponibles 
pasarán-, a...formar parte ‘dél citado laborato= 
rio quc-o'ando la total equipació'n y dotación 
permanente de elementos, de‘tr'abqjo para el 

. mismo ,a .cargo ,do L,‘ Á,.'L. '.C.'. E. 'O.,..
Articuló’ '3»‘ — Desígnase a partir de la fe>- 

cha en que se llaga', cargo, -de: sus funciones, 

locftl.es


SALTA, SETIEMBRE 11 DE 1964 PAG. 7399
BOLETIN OFICIAL

i----------------------------- '__________ ,_____________
ala Dra. ALCIDES QUEVEDO DE CISNE- 
ROS como Jefe te Servicio del Laboratorio 
pora citodiag-nóstico, habilitado por el art. I9 
del presente 'decreto, en vacante existente en 
presupuesto; Debiéndose imputar este gasto al 
Anexo E— Inciso 4— Item 1— Principal a) 
i— Parcial 1 efe la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Artículo 49 — Déjase establecido que el per- 
s’ou’ai auxiliar será provisto circunstancial
mente -por el Ministerio del rubro, hasta tanto 
se contemple en él presupuesto para el nue
vo ejercicio la creación de los cargos corres
pondientes.

Artículo 5’ — El Laboratorio d’e Citodiag- 
nóstico extenderá su acción a todos los ser
vicios hospitalarios y asistenciales de la Pro
vincia. • ■

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Dantón Julio Cermésoni

ES COPIA:
Lina Biarichi de López

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 5023 ‘
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salta, 8 'de Setiembre de 1004
Expediente N9 43.554 — 1964
Visto el contenido del Memorándum s¡n. que 

corre a fs. 1 'de-estas actuaciones y tenien
do en cuenta lo informado por el Departa
mento de Personal y Sueldos a fs. 2,

EJ Gobernador ,de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Tras’ádase con carácter de 
ascenso, a partir te la feclía del presente 
■decreto, al señor GERARDO CALIVA actual 
Auxiliar 69 — Personal Sub — Técnico de la 
Dirección de Medicina Preventiva—, a la ca
tegoría 'de Auxiliar 3’ — Personal Sub—Téc- 

.nico y para que se desempeñe como Enfer
mero del Puesto Sanitario de Los Toldos (De
partamento de Santa Victoria) en caigo' va
cante en Presupuesto idel Inciso 2,

Artículo 29 — El gasto que demande el cum-, 
Dlimiento d'e -lo dispuesto precedentemente,' se 
imputará al Anexo E— Inciso 2— Item 1— 
Princ. a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, injér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Di*. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni

ES COPIA:
Lina Biarichi de López

Jefe-de Deispacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5023
. Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 

Salta, 8 'de Septiembre de 1964
Exptes. Nos.: 43.032|64 y 43.032|64 (3).-
Visto lo solicitado por la Dirección de Asis

tencia Pública^ en el sentido de que se re
conozcan los servicios prestados por el doc
tor Rómulo Néstor Carrizo, como Médico d'e 
Guardia de la' mencionada Dirección, en reem
plazo del Dr. Alejandrino Coro Ramírez;

Por ello. y atento al informe del Departa
mento de Personal y Sueldos 'del Ministerio 
del rubro

El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Recónócense los servicios pres
tados por el. Dr. ROMULO NESTOR CARRI
TO, en la categoría de Médico de Guardia de 
la Dirección de Asistencia Pública, por el 
tiempo comprendido entre el 11 de mayo y 
el 9 de junio inclusive, del año en curso, en 
reemplazo del Dr. Alejandrino Coro Ramí
rez, quién se encontraba en uso de licen
cia por enfermedad.
t Artículo -'2’ — -El gasto qué demande el 

cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 

deberá imputarse al Anexo “E”-— Inciso 1— 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 2(1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

SS COPIA:
Lina Biarichi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 5024
Ministerio’ te Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 8 de Septiembre de 1964
Expediente N9 2323 — 1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago él Certificado N9 13 de 
Intereses, correspondiente a la obra “Cons
trucción de 22 Viviendas Económicas en El 
Galpón", emitido ’a favor idel contratista Ing. 
Ricardo S. Martorell, por la suma de pe
sos 87.719.12 m|nacional.

Atento a lo ■ informado por Contaduría Ge
neral d’e la Provincia.

El Gobernador de la Provincia ’ 
D E G R E T A

Artículo 1’---- Apruébase el Certificado Nú
mero 13 de Intereses, correspondiente a la 
obra “Construcción de 22 Viviendas Econó
micas en El Galpón”, emitido por Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 
a favor del contratista Ing. Ricardo S. Mar
torell , por la suma de $ 87.719.12 nijuacionaí.

-Artícu-o 29 — Con intervención d'e” Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General pagúese a favor 'de ja 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, la suma de pe
sos. 87.719.— mjn. (OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS MONE
DA NACIONAL), para que ésta, con cargo 
de rendir cuenta, proceda a cancelar a su 
beneficiario Ing. Rlc'ardo S. Martorell, el iín- 
porte del certificado N9 13 de Intereses, con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo
I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 15— Plan d'e' Obras Públicas aten
dido con Recursos Propios de la Administra
ción Central, del Presupuesto vigente-.

Art- 39 v— Comuniqúese, publíquese, insfir, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz ’ .

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 5025
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 8 de Septiembre d'e 1964
Expediente N9 2383 '— 1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación. y pago el Certificado N9 12 de inte
reses, correspondiente a la obra “Construcción 
de 22 Viviendas Económicas en El Galpón", 
emitido a favor de los contratistas señores Ri
cardo S. Martorell y Leonardo A. Laconi, 
por la suma de $ 85.202,52 m|n.;.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado- N9 
12 de Intereses, correspondiente a la obra 
“Construcción de 22 Viviendas Económicas en 
El Galpón”, emitido por Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, a favor 
de los contratistas Señores Ricardo S. Mar
torell y Leonardo A. Laconi, por la suma de 
$ 85.202.52 m|nacional.

Artículo 29 — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguése a favor 'de la

-DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, la suma de pe
sos $ 85.SOS.— m|n. (OCHENTA V CINCO 
MIL DOSCIENTOS TRES * PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que ésta, con cargo de ren
dir cuenta, proceda a hacer- efectivo a sus 
beneficiarios señores Ricardo S. Martorell y 
Leonardo A. Laconi, el importé deL Certi
ficado aprobado por el artículo anterior, con 
imputación al Anexo H— Inciso I— Capí
tulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun
cional II— Parcial 15— Plan de Obras Pú
blica atendido con Recursos Propios de la Ad
ministración Central, del Presupuesto vigen
te. . ■ .

Art. 3°. — Comuniques®, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.

ES COPIA:

Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

Pedro Andrés Arranz
Jeté de Despacho del M. de -E. F. y O. P.

. DECRETO N? 5026
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 8 'de Septiembre de 1964
Expedientes Nos. 2382—64 y 2381—64.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de Ja Provincia eleva para su apro
bación y pago los Certificados Nos. 12 y 13 
de Intereses, correspondientes a la obra: 
.“Construcción de 28 viviendas económicas en 
Rosario de la Frontera” emitido a favor de los 
contratistas Ricardo S. Martorell. y Leonardo 
A. Laconi, por las sumas de § 116.639.44 m|n., 
y $ 120.934.85 m|n., respectivamente;

Atento a ío informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

a favor 'de los contra- 
MARTORELL'y LEO-

-y pe- 
respec-

LACONI, por las sumas de 
•1 y 8 120.934.85 m|n.

— Con intervención de Conta- 
: y por 

a DIRECCION
LA

Artículo l9 — Apruébase los Certificados 
Nos. 12 y 13 de intereses, correspondientes 
a la obra “Construcción d'e 28 viviendas eco
nómicas en Rosario de la Frontera", emi
tidos por Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la Provincia - ' 
listas RICARDO S.

.NARDO A. I 
sos 116.639.44 
tiv amente.

Artículo 29 ___ (cuwuu ue
duría General de la Provincia liquídase 
su .Tesorería General pilgüese a DIREta: 
DE VIVIENDAS. Y ARQUITECTURA DE 
PROVINCIA la cantidad de m$n. 237 57' 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
MONEDA NACIONAL), para .que, con , 
de rendir cuenta la .haga , efectiva a sus 
noticiarios, contratistas RICARDO S. 
ORELL y LEONARDO A. LACONI, 
concepto expresado pre' ' 
imputación al Anexo H— f I __ _
I— Título 5— Subtítulo A;— Rubro Funcional
II— Parcial .14— Plan de Obras Públicas aten
dido con Recursos Propios de la Adminis
tración Central, del -presupuesto .vigente. .

Art- 3? —: < Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

_______ _ L-EWOSMONEDA NACIONAL), para .que, con cargo 
_s be- 
MAR- 
por el 

precedentemente y con 
I - Inciso I— Capítulo

S

expresado

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ-, F- y O. Púb.

DECRETO N9 5027
Ministerio te Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 8 de Septiembre de 1964 
Expediente N'? 2389 — 1964
VISTO ’ que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 12— de 
intereses, correspondiente a la obra ‘ Cons
trucción de 29 viviendas en la manzana 66, 
Sección G— Capital”, emitido a favor del con
tratista Ing, José Ricardo Telaba, por la su
ma de ? 154.591,30 m|n.;



! -BÁG. 7400 ; ' * . ‘ /
„ * * - . ■ ____ ' "■ , ■- ’ -■’■ . , —____ _

Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
mera!'. de. la; Provincia, ■ - - —

/. El Gobernador de la .Provincia
' DECRETA ..

• Articulo.’i9 —¿Apruébase el Cerfificado.-.-Ñú- 
. - mero 12—-d’e. Intereses', correspondiente ;a Ja 

'obra'- ‘‘’Cbnstrúccióii .'"de 29. viviendas . en la 
-. manzana 65, Sección G^— Capital” emitido por 

■ Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
'Provincia a fávor del contratista -Ingeniero 
.'J OSE.' RICARDO. TOLABA, por ■ la suma , d'e 

• -$ 15'4.591.30 ní-n... '(CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO . MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

. UN PESOS CON 30|100 MONEDA .. NACIO- 
•NAL). ' . ,

Artículo .2” — Con .intervención de Conta
duría G-éñerid dé lá Provincia liquídele y por 
§u Tesorería' General páguese a DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA',DE“ LA 
PROVINCIA la cantidad de $ 154.501.— m|n. 
(CIENTO CINCUENTA Y~ ‘CUATRO . MTT, 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON 
30)100 MONEDA NACIONAL),, para que a ,su 
vez la haga efectiva a•• su beneficiario con
tratista Ing. José Ricardo. Tolabai. por’..el con
cepto expresado precedentemente; ■: con cargo 

, d'e rendir- cuenta e imputación al. Anexó H— 
inciso - í— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 
A— Rubro Funcional. II— Parcial 9— Plan 
de Obras Públicas atendido con Recursos- Pro
pios de. la Administración Central,., del pre
supuesto vigente.. ' .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: . : .
Pedro Andrés Arranz
Jefe '-de Despacho :dei.M. de E. F. y O; I».

■. DECRETO N9' 5028
’ Ministerio 'de Economí^.,F, , y O. Públicas

Salta, ' 8 ü’é Septiembre' de 1984 . ..
• ■ Expediente .N9 2370 — 1904 . ’

VISTO1 que Dirección de Viviendas, y Ar- 
quitécura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago los certificados Nos.. .Ji.^y 10 
de Intereses correspondientes a la obra ‘'Cons
trucción .de 16 Viviendas en Apolinario Sa- 
ravia”, emitiendo a favor d'e los. contratistas 
Mario. S. 'Banchik/ y Cía. S. R. L., por .las 
sumas’, .de ’.? 42.811,52 .mln. y 44.397,49 - m|n, 

'respectivamente,. . . . ■ > ...
• Atento a lo . infernado .por Contaduría Ge
neral de la Provincia. .

El Gobernador de la Provincia
’ . D E C R E T A.

Articulo 1» —. -. Apruébase lós Certiüeados 
Ños. 9 y -10 de Interes-es, correspóndiéntO- a- 

■la obra “Construcción cíe .'16 Vi vi-indas én
■Apolinario Sai-avia”, émitSíos a favor de los 
c.ontractslas MÁJ6IO S. ’ BANCHIK Y CIA. 

-S. R: L. por DIRECCION DE VIVIENDAS 
-Y ARQUITECTURA ’DE -LA'.PROVINCIA,, en 
¿as súmas^dé-s? 32-.'81-l,'52 y^Al.'Sgí.líj m(ñ. res- 

-pectivameiite. .. ,

Artículo., ’29 Ooñ- intervención de. Con
taduría .General de la Provincia,- liquídese y 
por su .Tesorería General■ páguese a favor .de 

■DIRECCION. DE- •Vt\'’IENDAS'-Y ÁRQUÍTEÜ- 
■TURA d!e LA ‘ PROVINCIA, la suma de 
$ 87.209.-1 nl|n. (OCHENTA, Y SIETE' MIL 
DOSCIENTOS ' NUEVE, PESOS MONEDA¿-NA
CIONAL), ¡para, que cón¿.cargo de ■rendir cuen
ta, proc.úa a cancelar a sus beneficiarios MA
RIO S. BANCHII-t Y CIÁ. el importe-.Ántes 
niéncionádd, debiéndose imputar la erogación 
al Airéxo H—’ Inciso I— Capítulo I— Título 
5— Su'b—titulo A—’ . Ruliro Funcional.. II—-
■Parcial 5-4 Plan de’ Obras Públicas atendido 
cdn Recursos;. Propios -de- la Administración 
Central, -a'ul Presupuesto vigente. ..
•. Art. '*8*; — ’ Comuniqúese,- .publíquese,' insér

.’ .-SALTA, SETIEMBRE. Jl DE-1964' '
’__.. ¿. /___L.; —.... —--------
tese en,.el Registro.-Oficial y; archívese.. • •

' Dr. Ricardo Joaquín ' Durand 
ing. Florencio Elias .,

ES COPIA:' i ¿¿ . ¿’ _
Pedro Andrés Arranz- -
Jefe de Despacho, del M. -de 13.-F. y O. P.

DECRETO N9 5029 . - - ;■ .
.Ministerio de Economía, É. y .O. Públicas
Salta, 8 de Septiembre de 1964
Expediente N-‘ 2371 —' 1984
VISTO que Dirección . de Viviendas y Ar

quitectura-de la Provincia--eleva-paria su apro
bación y pago los Certificados. Nos. 9 y 10— 
d-e Intereses, correspondientes a la obra ‘‘Cons
trucción de 18 Viviendas en .Joaquín V. 
González”, emitidos a favor de los- contra
tistas Mario S.< Banchik ;y Cía. S.-. R. ¿Ja., 
por las ..sumas 'de $ 9.079,88 y $ 10.'843,23 m|n. 
respectivamente. . .... , .

-Atento a lo informado, por Contaduría Ge
neral de Ja. Provincia, . . -.

E! Gobernador .de. ¡a Provínola
*’■’■ DECRETA*

Artículo 1° — .Apruébase .los Certificados 
Nos. 9 y 10 "de Intereses correspondientes a 
la obra ‘‘Construcción 'de 16 Viviendas 'en 

.jróaquín V. González”, emitidos a. favor de 
los contratistas MARIO S, BANCHIK y .CIA. 
S.R.L., por las sumas de $ 9.079.68-y 10.843.23 
m|n. respectivamente, por DIRECCION DÍr 
viviendas y Arquitectura de la 
.PROVINCIA...

Artículo _-29 .— , Con intervención de Con- 
.taduría General . de .-.la Provincia liquídese y 
•por su Tesorería General páguese a favor, de 
DIRECCION DE - VIVIENDAS. Y. ARQUITEC
TURA. DE LA .-PROVINCIA, Ja. suma d'e-. pe- 
.sós .19.923.— m|n.: (DIEZ/.Y ¿NUEVE .MIL 
Novecientos, veintitrés pesos mo
neda NACIONAL); para que con cargó de 
rendir, cuentas., proceda, ,a cancelar; a, sus b'e- 
.neficiarips MARIO*: S. BANCHIK. X .'CIA. S-.
R.’. L, el ..imposte antes mencionado;: debien
do imputarse la. erogacióne-.al- Anexo -.H—''Jn- 
,ciso-I— Capítulo..I— Título, 5— Subtítulo A2— 
Rubro Funcional ..II— ■ Parcial -1— Plan- de 
.Obras: Públicas atendido con. Recursos Propios 
de la Administración Central -,del.. presupuestó 
vigente, ■ ... -
. Art. 39; — Comuníquese,i publíquese, insér_ 
tese en el Registro ‘Oficial.-y Archívese. - . .

< Dr, Ricardo: Joaquín Durand 
.. Ing.-Florencio Elias

' ES COPIA: ■ : ' V-
Pedro Andrés Arranz ■ í.
Tefe do .Despacho.- del M. ¿dé’E.:F.,-y O.’ P.

DECRETO ?<■' 5038- . : ■- ' -
. ..Minisjerio de Economía, y -10. Públicas 

Salta, 8 de ^Septiembre dé, 1964.
Expediente N?'- 2374 - —r- 19'64.

• VISTO, que.. Dirección dé Viviendas-"y Ar- 
.quitectura.,d®. Ja- Provincia .-eleva . para su 
aprobación, y -pagó .el. Certificado-, N9 16.Par
cial.¿Provisorio de Qbra,. correspondiente a la 
“Constf.uceión de 120 Viviendas económicas en 
San. Martín y. Olavarría., emitido a favor , de 
log contratistas Mario ,S.. Banchik y: Cía- - S. 
R. L., por. la suma de & 696.026,69 m|n.

Atento-.a Jo.-informado, por;-Contaduría-Gene
ral do la Provincia,

El .Gobernador', de.-Ja Provincia .
D E-C- R E T A

.Artículo, 1» ,— Apruébase el,-Certificado N9 
16ry. Parcial,. Provisorio.' 'ele, Obra;.. correspon
diente, a la ‘‘Construcción, de 12Q- Viviendas 
económicas en San Martín, y Olayárria”, emi
tido. a favor -de los contratistas. JMARIO S. 
BANCHIK Y. .CIA. . S,. R. L.„ por DIREC
CION. DE.VIVIENDAS Y. ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, en la suma.'ate 696.026,89. 
mln,¿ - “.-■■■ t.li -■ - A '-.
. Artículo ,29 ,Qonr Intervención. de--;Gbntádu- 
ría General, -de lá-.-Provinciai- -liquídese:/,y' por

,¿B0LÉt[NCÓFIClÁL

..su' Tesorería G.eneral. páguese-á favor de DD 
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA ’ DE -LA PROVINCIA, lá ' suma, de pesos 
596.027.-— m|n./- (QUINIENTOS NOAIENTA Y 
SEIS MIL. VEINTISIETE .PESOS -MONEDA 
.NACIONAL), para, que con.'.cargo de rendir 
•cuenta . proceda a cancelar a .sus'; .beneficia
rios contratistas MARIO S. BANCHIK Y CLA. 
S../ R. L. el importe d.el certificado' en -cues
tión,. con' imputación. al Anexo H-— Inciso Ir- 
Capítulo I—. Título 5—; Subtítulo A— Rubro 
Funcional H— Parcial 11— .plan. d'e-. Obras 
Públicas .atendido con Recursos Propios de 
la Administración Central, del Presupuesto vi
gente. • •

Artículo 3’ — Del importe total del certi
ficado se deduce ia suma de $ 100.000.— 
m|n. por Acopio de Materiales.
. - Artículo 4?Contaduría - .General de; la 
Provinciia, por .intermedio, de su Tesorería Ge
neral y en oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente, retendrá la súma de” 
1? 69..603..— m|n. en; .concepto del 10 por cien
to '¿fe fondos de raparo sobre el certificado 
d-e referencia,, valor.-' és'te: que ’serlá . acredita
do a la. cuenta ‘‘CUENTAS ESPECIALES — 
DEPOSITOS EN GARANTIA”.—

Art. 59 — Comuniques^, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial-y archívese.,

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

■ES-COPIA: • ’
- Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. -y O. P.

DECRETO N9 5031
Ministerio de Economía, F. y . O/. - Públicas 
Salta,’8. de Septiembre de 1964 ' ' 
Expedienté N'-i 2375'— 1964 .,/ ..
VISTO • que ’ Dirección/ de '¿Vivisnclas y. Ar- 

'qüite'ctui-ájde. la Provincia-eleva para su apro
bación y'pago el-¿Certificado’ N9 12. d'e In
tereses, correspondieíibe' a la obra -‘‘Construc
ción 'de 120. Viviendas- económicas en ’San. 
Martín y Olavarría — Cápital’?,'emitido .á fa
vor-: ds los contratistas Mario-S.-, Banchik y 
Cía. S. R. L., por lá súma dé $ 514.354.71 

'm|napionál, . ’ ' ' • '
Atento a ,1b'/ informado por Contaduría Ge

neral de la “Provincia,

El Gobernador de- lá Provincia • ' • 
' D E GR E T A ' _ -

Artículo 1? -■— Apruébase- el Certificado N’ 
33 -ctA Iñtqroses, correspondiente- a la obra 
Construcción de 120 'Vivlend’as económicas en 
San Martín y Olavarría - Capital”,-emitido por 
DIRECCION DE VIVIE^D^S i Y. 'ARQUITEC- 

. TURA DE LA PROVINCIA a favor, .de- los 
contratistas MARIO S...BANCHIK’Y CÍA. S. 
R. L., por la’ suma de.-? 514.3*54.71.— m|n.

Artículo’29— Con interveheión de Contadu
ría^. General de la Provincia liquídese -y por 
su Tesorería. Gteneral páguese a- favor, d’e DI
RECCION- DE VD'’IHNDAS Y ARQUITEC
TURA. DE: LA EROVINC1A, lá suma .de pe
sos 5Í4.355.— m|n-, (QUINIENTOS-CATORCE 
■MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y- CINCO 
PESOS-'MONEDA NACIONAL),. para- que con 
cargo -cié i-eiídir cuenta proceda:.a-cancelar-a 
sus beneficiarios MARIO -S.. BANCHIK Y 
CIA. S. R. L. el importe-del. certificado*en 

. cuestión,. debiéndose - imputar la erogación ál ■ 
Anexo lí— Inciso I—. Capítulo I:. .Tituló 5-— 
Subtítulo A— . Rubro Funcional: H—¿ Parcial 

. 11-=- Plan- dé Obrás Públicas^ atendido'.con Re
cursos Propios 'd'e 'lá' Administración ’ Cen
tral, del Presupuesto ■vigente.. ■

Art. 29 ’— Comuniqúese; publíquese, ínsér¿ 
tesé en "el'Registró Oficial -y, archívese.

Dr. .Ricardo Joaquín Durand . t 
Ing. Florencio Elias

’. 'ES COPIA.: ’ . : ¿' ‘ .
Pedro Andrés Arranz .. . - -■

-Jefe.,de Despacho del M. de Éoon. F. y.-Ó. Púb.
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DECRETO N’ 5032 fl
Ministerio ele Ecimumíu, F. y O. rúb’.icns 
Salla, 8" •ele Septiembre (hj 1.964
Expediente ’ N'-’ 2326---- 1’964
VISTO que Direc-ción de Viviendas y Ar- 

quíu-elura de la. iTuvineia eleva, para su ¡ipi'u- 
-bación y pago el Certificado N,J 13 dn Inte
resas, correspondiente a la obra, ‘‘Construc
ción iti'e 44 Viviendas- Económicas en la ciu
dad de Metán”, emitido a favor de los contra
tistas De Monte, Venturini y Andreussi, por 
Ja suma 'de ? 183.007,67 m|n.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1” — Apruébase el Certificado -N'? 
13 d'e Intereses, emitido por Dirección de Vi
vienda y Arquitectura de la Provincia a fa
vor de los’ contratistas De Monte, Venturi
ni y Andreussi, por la suma de $ 183.007,67 
injn. y eui-respondiinte a la obra "Construc
ción de 44 Viviendas .Económicas en la ciu
dad de Metán”.

Artículo 2« — Con intervención d'e Conta
duría General.de la Provincia liquídese y por 
s-u Tesorería General pilgüese a favor 'de DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA, la suma de pe
sos 183.008.— m¡n. (CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL OCHO PESOS MONEDA NACIO
NAL), rara que ésta, con cargo de rendir 
cuenta, proceda a cancelar a sus beneficiarios 
D.j Monte, Venturini y Andreussi, el Certifi
cado N9 13 de Intereses aprobado por el ar
tículo anterior y euñ imputación al Anexo I-I— 
Inciso I— Capitulo I— Título 5— "Subtítulo 
A— Rubro Funcional II— Parcial 13— Plan 
do Obras Públicas atendido con Recursos Pro
pios 'de la Administración Central, del Pre- 
suinwsto vigente.

•Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en ei Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
• Ing. Florencio Ellas

Es Copia: ■
Pedro Andrés Arraiiz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F.y O. Púb.

DECRETO N9 5033
-Ministerio de Economía; I?. y O. Públicas 
Salta, 8 de Septiembre de 1964 
Expediente N'-' 2463----  1964
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para, su li
quidación y pago facturas del 'diario El Tri
buno de esta Capital, por un total de 17.000.— 
m|n., correspondientes a publicaciones efec
tuadas con motivo de distintos llamados a li
citación pública en el transcurso del pre
sente Ejercicio; '

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1- — Con intervención de Conta
duría General de Ja Provincia liquídese por su 
Tesorería Gral. páguese a favor de la DIREC. 
CION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 17.000 — 
m|n. (DIECISIETE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que ésta, con cargo de 
rendir cuenta, la haga efectiva a su benefi
ciario Diario “El Tribuno”, en cancelación de 
las facturas presentadas al cobro y con im
putación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
en la ¡siguiente forma y proporción:.
Parcial 42: ' .......... .. $ 14.000.—
Parcial 45: ................ .. $ 3,000.—

? 17.000.—

del Plan de Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios de la Administración Centi 

I Presupuesto vigente.
Art. 2? — Comuniqúese, publfquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
Dr.. Ricardo Joaquín tíiírand

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 5034
^Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 8 de Setiembre de 1964
Expediente N'¡ 2379 — 1964
VISTO que Dirección ríe Viviendas y’ Ar

quitectura de la Provincia olev,a para su apro
bación y pago el Certificado N? 9 de In
tereses, correspondiente a la. obra, “Construc
ción de 18 viviendas en Embarcación”, emiti
do a favor de los contratistas Leonardo A. 
Laconi y señora, por Ja suma de $ 14.120.90 
m|n.; . ,

Atento .a lo informado por Cmitad'uríu Ge- 
n ral do la Provincia, • .

El Gobernador , de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19 —. Apruébase el Certificado N’ 
9 de Inti reses, correspondiente a la 'obra 
"Construcción de 18 Viviendas en Embarca
ción”, emitido por Dirección de Viviendas y 
A rquitectura dn ia Provincia, a favor d'e • los 
contratistas Sri-S. Leonardo . A. Laconi y Se
ñora, per la suma de $ 14.120.96 m.lnacionál.’

Artículo 29 — Con intervención -de Conta
duría General, tic la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguese a favor’ d'e DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, Ja suma de $ 14.121.— 
m|n. (CATORCE MIL CIENTO. VEINTIUN 
PESOS MONEDA NACIONAL), para que és
ta, con cargo de rendir cuenta, proceda, a can-, 
celar, a sus beneficiarios señores Leonardo A. 
Laconi y señora, el Certificado aprobado por 
el artículo anterior y co'ií imputación al Ana-’ 
xo H— inciso I— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional H— Parcial 
3— Plan de Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios de la Administración Central, 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz , . .

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N» 5035
Ministerio d'e Economía,’F. y O. Públicas 
■Salta, 8 de Septiembre do 1964 . .

Expediente N9 2380 — 1964
■ VISTO que Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de. :a Provincia 'eleva' para su □.pro
bación y pago el Certificado N? 13— de In- 
treses, correspondiente a la obra “Construcción 
dé 26 viviendas en la Manzana 6'6— Sección 
G— Capital”, emitido a favor de los contra
tistas . Sres. Leonardo-.-A. •Lucojji*y señora, 
por la suma de ,$ .13.5.845.35 m|n.;

Atento a lo infomado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador do la Provincia
D E C R E T A

Artículo í’ — Apruébase el Certificado ' N9 
13 de Intereses, correspondientes a la obra 
“Construcción de 26 viviendas en la Manza
na 66— Sección G—; Capital”, emitido por Di- 

' rocción ñ'e Viviendas y- Arquitectura de la 
Provincia, a-favor‘de los contratistas seño-- 
res Leonardo A. Laconi y señora, por ia 
suma dé $ 115_.S45.35 m|nacionaL

Artículo 29 —. Con intervención de Conta
duría General .de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguese a favor de. la 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC- 

l,TURA DE LA PROVINCIA, la, suma de 

$ 115.845.— m|n. (CIENTO QUINCE MIL 
f5(’rT.f>C’ll'l.NTOS CT'Aítl'JN'ÍA. S' .CINCO PE
SOS 'MONEDA NACIONAL), ivn-fi que ésta 
con cargó de. rendir cuenta, proceda a hacer 
eí'i-clivn .-i sug ijimaficiai-ios señores. Lemim’do 
A. Ltipulii y s.-ñura, d importe del CertiÍíeaxlii 
aprobado por .el articulo anterior, con’ im
putación .al Anexo II— Inciso I— Capítulo I—' 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 8— Plan d'e Obras Públicas atendido 
con Recursos- Propios de la. Administración 
Central, d'e! Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publfquese, insfiiv 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. . Ricardo Joaquín Durand'
Ing. Florencio Elias ' "

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jale de Despacho ’ dél Si., de E, F. y O. P.

DECRETO N* 6036
Ministerio do Economía, F. y 'O. Públicas
GAL.TA, Setiembre 8 de 1364
Expediente N'-' 2377(64
—VISTO que. Dirección de Viviendas y. Ar

quitectura de la Provincia eleva para.su a- 
prohñción y'pago el Certificado N9 13 de In
tereses, correspondiente a .la obra “Coristruc- 
clím de. 101 Viviendas Económicas en Barrio 
San José —Salta*, que se emitiera a favor de 
lo», contratistas Sres. Leonardo A. laconi y 
Señora por la suma do ? 307.527.57 mjn.;

Atento a lo informado por Contaduría’ Ge-/ 
ner.qi de la Provincia,

E¡ Gobernador dé la Provincia • - 
DECRETA "

Art,- I9 — Con intervención de Contaduría 
General 'de la Provincia liquídese y por su 
T. sorería General pilgüese a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura iúk¡ la Pro
vincia, la suma de $ 307.528.— m|n. (Tres-- 
cientos Siete Mil 'Quinientos Veintiocho: Pe- 
Sos Moneda. Nacional), para que ésta, con 
cargo de rendir' cuenta, proceda a hacer efec

tivo a sus beneficiarios Sres, Leonardo A.. La- 
co.nl y señora, el importe de'. Certificado apro
bado por - el artículo anterior y ¿con imputa
ción ai Añero H— Inciso I— Capítulo' I — 
Títu’o 5— Subtítulo A.— Rubro Funcional II— 
Parcial 6— P'an -de Obras. Públicas atendido, 
con Recursos ’ ■ Propios de la. Administración 
Central, del Presupuesto- vigente.

Art. 3’ ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- Archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

'ES COPIA: ' •
Pedro Andrés Arranz ■ • ’
,Tvfe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N'í 5037 •
Nliinísierió de Econ.ümía-, F. y O. Públicas 
SALTA, Setiembre 8 de 1364 . ,
Expediente N9 2378|64
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de .4a Provincia- oleva- para su a- 
probación ;y pago el Certificado N? 13 de In
tereses. correspondiente a, la- obra “Construc- 
clún ñ'r- 79 Viviendas .Económicas, en SEarrio 
San José —Salta” emitido -a favor de los', con
tratistas Sres, Leonardo A. Laconi y Señora, 
poi- la suma de $ 180.677.35 m|n.;

Atento a lo informado pon Contaduría Ge
neral de la Provincia; - - ,. ■/

El .Gobernador de la Provincia’
D-E C.-R.-E T- A

Art. 1". — Apruébase el Certificado N'-1 13— 
(lo Interes?,-, correspondiente a la obra “Cons
trucción dé 79 Viviendas Económicas en Ba
rrio San. José —Salta”, emitido, por Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de Ja Provincia, 
a favor de los contratistas Sre^, Deonardo -A-, 
Laconi y Señora, por la suma 'de $ 18(1.-67.7.35 
mjnacional. ' . ' . " .

Art. 2?. .— Con intervención de Contaduría

General.de
para.su


SAW^'W^i?h1>JA8 bol>jí>io¿os
______!_,-. —----------------

y^iSíe’M^' 
átagJWpil-88Bt?WataMn°Wo?

• y Srai^eYÍ'imnoiue^'eH^ertiíiq^'&.Q ápróbS^o fppr„

.ÉL-’^iñjcisó^F-' Capítulo’ I— .Titulo 5— 
tiiio ’ A-r- Rubro /Funcional II— .Parcial) 7 
Plan , dej. Obras ¡ Públjeas atendido con. Recur
sos Propios’-’Úe.ia, Administración ^Central, del 
Presupuestó"'vigente.'’ ' -■

Ar^;,,3’:r-r- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en| el-ÍRegistrg.-nPficial.íy archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 1 
. i ... Ing.. Florencio. Elias

ES COPIA:
Pedro ¡Andrés Arranz 
Jefe d‘e Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETjO N? 5038' ’
Mi'nisteJ’i.o de Economía,' F. y O. Públicas 

"SAUT/t,'’Setiembre 8‘de 1964 
' Expediente,’ W» 23^3|1964’ ’ ’ •
—VÍSTC) que . Dirección, dé Viviendas y Ar

quitectura'' 'dé lá Provincia.; eleva, para su a- 
probación y pago, los Certificados N9s. 10 Adi
cional de' Obra ’y‘'Í5 Parcial Provisorio de O-Obra ’y‘'Í5 Parcial Provisorio de Ü- 
bra,'.correspondiente 'a’la ¿“Construcción de 47 
Viviendas Mánz,‘72— Sec. G-r- Salta Capital” 

emitidos a? favor- -dé los contratistas Mario S. 
Banchik y Cía. S.R.L., por las sumas de $ 
87.756.83 ‘m|n,--yr ^-éSG^SG^S./mln-. jiespectiva- 

. mente; ' v a j? r ■■■ t"
Atento ja lo’ informado por Contaduría Ge

neral '<&• ia’ Provincia, ” •
J -EÍ-Gobernador-de la Provincia 

.! i D E C R E ’-T- Ah ’•
Árt. I9. I— Apruébanse''los Certificados N’s. 

10 Adicional de .Obyá-'y 15 Parcial Provisorio 
de. -.Obra, 'icorréspóndiente-^á la’- “Construcción^ 
de '4.7 .Vivijen-dás Manz. 7-2— -Sección. G— Sal
ta' Capitar’i; emitidos'- por-Dirección, de Vivien
dasy Arquitectura 'de- la ' Provincia a favor 
d'e . los contratistas Mario •S: Banchik y - Cía. 
S.’R.L., ■ por —’as- sumas'-de’--? 87.75G.83'' y $ 
586.986168 'im|n; respectivamente. ■ ■ ■■ >

Art. ’29-.'’-¡—’Con intervención de Contaduría. 
Genera! ■ de) la Provincia, liquídese y por su ■ 
Tesorería General páguese á'favor de Direc
ción de Viviendas ’ y' Arquitectura de la -Pro
vincia,- Iá: ‘simili ’ de $ 'G24..7441— m|nr- (Seis
cientos Veinticuatro Áfil ‘Setecientos Cuarenta 
y Cuatro, Pesos. Moneda Nacional) para que 
co'n cargo ¡d'e rendir ’cu’énta proceda a can
celar a sus’ beneficiarios •-•contratistas, seño
res Mario S. Banchik y Cía. S.R.L,,, -.el .im
porte de los certificados en cuestión,- debién
dose Imputar la. erogación al Anexo H— In
ciso I— Capítulo I—-.Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Parcial 12— Plan de O- 
bras Pública: 
de la Administración Central, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’. — 
cia, por su i Tesorería ' General y en-oportu
nidad de? la ¡ liquidación dispuesta precedente--- 
mente,-retendrá las-sumas de $ 8.77G.—’ m|n. 
y $ 53.699 .-i- mln. ten-concepto’ del 10 0|0 d'ó 
fondos de reparo sobre ’los certificados de re
ferencia/ respectivamente, - valores'’.’estos’ ‘"que’ - 

serán acreditados a la cuenta “Cuentas Espe
ciales — Depósitos•• en’ Garantía”.

Art. 4’ —^Comuniqúese, publíquese, insér- 
Jefe de Despacho de Asuntos*’S'JT S. Pública ■

¡s atendido con -Recursos.. Propios.

Contaduría General d'e la Provin-

’ “í’r’Dr. RicárdoVJOá'q’uíñi-Durand 
j - Ing. ¿Florencio'-Elias

ES COPIA-:
Pedro Andrés Arranz
Jqfé¿ de’Dé^pachp,., dél .M.’-dé E. F. y O.

DECRETO N¡9 5039 1
Ministerio eje ’ Economía, F. y O. Públicas 
SALTA,. 'Setiembre 8 do Í964 
.Expediente' N»' 23’8S|1964 '
—VISTO que Dirección 'de Viviendas y Ar-

P,

qúitectura d'e la'Provincia, ejOTa nana smca-’

• Construcción ele 39 ¿Viviendas ep, la Manzana 
GG- a fa-vor del .
contratista.EJ|i3;'.o;'J,9,'ip,o¡Bic^iwto Telaba, por la 
suma de $ 312.758.03 m|n.; :AI*IOO ’8S

Atento a lo informa’4¿BÍ>£K S'WÍfiÁUI<ííibdSc'.-
ÍO ^VFjiWdSQiíls ,M lab odosqseG sb alai- 

El Gobernador de la Provincia
D E -O R gsíf fiií O'TStJJOaU'

•Art.' 1?. — Apruébase el’Cerliáca8oI1'ÍÍ^.';2.'^— 
Parcial Provisorio de' Obra, correspondiente a 
lá “Construcción :d’e ’39 Viviendas en ía'Man
zana t»6-A''SécciÓ’n G— Capital”,' emitido ’ por 
Dirección’ 'dé Viviendas' y’ Arquitectura'’iSJé la 
Provincia,. a favor ' 'dél ’ contratista; Ing. .'José.. 
Ricardo ’Tolab'á/ por la suma’áé'$ 312.758,03. 
m|n.’ ‘ ‘ - '•.............. . "

Art. 2'-'. — Con intervención ‘de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General pagúese a favor de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la. suma de $ 312.758..-—, m|n. (Trescien
tos Doce1 Mií Setecientos Cincuenta y Ocho 
Pesos Moneda Nacional), para que \con cargo 
de rendir .cuenta, proceda a cancelar- a su be
neficiario Ing.' José Ricardo Telaba, el impor
te del certificado., en cuestión con imputación 
al Anexo H-— Inciso i-—. Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 9— Plan de Obras Públicas ■ atendido con 
Recursos Propios de la Administración Cen
tral ‘del Presupuesto vigente.

Art. 3?. — Contaduría General de la Pro
vincia por intermedio de su Tesorería Ge
neral, y. en oportunidad .d'e lá liquidación ’dis- 

. ,-püestá precedentemente, retendrá 1.a suma de 
$ 31.276.—’ m|h, en’ concepto* del 10 0|0 de ga
rantía ’dé obra sobre’ él certificado de inferen
cia, valor éste que será acreditada a la cuenta.. 
“Cuentas’Especiales’— Depósitos en Garantía”.

- Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eh -©1 Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
¡ng. Florencio Elias

ES COPIA: ’ - '
Pedro Andrés Arranz . -
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.

DEGRETO N9 5040
Ministerio de Economía, F. y .O. Públicas 
SALTA, Setiembre 8 dé 1964 ' iCt ’ ‘¿’?'": 
Expediéiité N’’'2463)64 '• "f'

—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia, eleva, para su li
quidación y .pago una factura-por la suma, 
de ? 6.400.— m|n. del 'diario ‘‘El Economis
ta” de esta Capital, correspondiente a publi
caciones efectuarías con motivo- del "llamado 
a licitación pública de Ja Obra N9 43? “Cons
trucción de'. 2 Monoblocks en Barrio Parque 
Tres Cerritos”;

Atento á id informado por Contaduría Ge
neral dé la Provincia,

El’ Gobernador de la Provincia 
: ’ D É C R E T A ' '

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y ■ por su 
Tesorería General -idáguese a-favor de la Di
rección cíe Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vincia, la suma fle ? 6.400.— m|n. (Seis Mil 
Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional).,’ para 
que ésta, con cargo de rendir nuenta, proce
da a cancelar a su beneficiario Diario “El 
Economista”;. el . importe de- la? factura pre
sentada al cobro y con imputación al Anexo 
11— Inciso -I— Capítulo I— Título ’.5— Sub- ’ 
título A— Rubro Funcional H-r 'Parcial 42— 
Plan- de Obras -Públicas atendido con Recursos 
Pijqpios d'e, la Administración Central, -del' Pre
supuesto- vigente. ~ ; ¡-.-

Art. 2? ~— Comuniqúese, publíquese, insér-

P.

jgfjtese en el Registro Oflcl^ogy. .
anoildiJR .fcr5..BWí™&íf¡fi ’

ioci .lK| ■ ÉBsá;
ES COPIA’ f‘ÜÜ^ — V'ZL . sínejiboqxG. 
-iWo BÁl)0’?^r?¿,nz“óiaO9'¿ia: O1’al'f

- -uiril ffb t’I 9 Id obcoilij'ieO lo oanq y aomno- 
D&Iíy^í''&," sihíiibnoqas'iaoo .asuo’i

’ -lÍMefig J^ÍM^r0 ■
-«'Á^A^Uá’lÜeWe1 § ' ní5Ídí?1 s£ Ljsb

iÉ3áWtnaV ■£,ííioM sCI srJaiJ 
—VISTO que ’£fecíS£O(,dá8WieS0asfi'ynlr- L 

q-^?ecW<g°?a'WoVlWoMaorp^«H- 
probación y pago el CeiJtl?f8í83<a:N^' ti/’ í^ai--rI 
cial Provisorio, de .-Qbya, correspondíante a la 
obra. “Construcción -de; 80 Viviendas Tipo Me
dio |en Manzanas 76—79 y "82— Sección —J

- Barrio -Parque’ Tres -'Cerritos Salta 'Capital”, 
, emitiñ'o' á - favbf de ?losr contratistas’-Soler y- 
. Márgale! S.R.L.’,'■ por iá suma de- $ •'1.125.075:21 

m|nq ’ ■■ ' ” ’’ • '
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral- dé la Provincia, • ’

El Gobernador de ía Provincia
D E C R E T A

Art. I9. '— Apruébase el Certificado N9 18— 
Parcial Provisorio de’ Obra, correspondiente a 
la “Construcción de 80 Viviendas Tipo'Medio 
en Manzanas 7G-—79 y 82— Sección J— Barrio 
Parque Tres. Carritos Salta Capital”, emitido 
por Dirección ñ'c Viviendas ’y Arquitectura de 
ia Provincia, a favor de los señores Soler y 
Margalef S.R.L., por la -suma dé $ 1.125.075.21 
m|nacional.

Art. 29, :— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por ¿su 
¡Tesorería General páguese a favor de la Di? 
reccíón de Viviendas y Arquitectura- de la Pro
vincia, Ja suma de $ 1.125.075.— m|n. (Un Mi
llón Ciento Veinticinco Mil - Setenta y Cinco 
Pesos Moned'a Nacional), para, que ésta, con 

. cargo de rendir cuenta, proceda a hacer efec
tivo a sus beneficiarios Sres. '‘Soler y'Marga? 
leí S.R.L., el Certificado, aprobado, por el artí
culo anterior y con impütación-al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo J—■ Título'o— Subtítulo 
A— Rubro Funcional II—- Parcial 10—. Plan 
de Obras Públicas atendido con Recursos Pro
pios de la Administración Central, del Presu
puesto vigente.

Art. 39. — Contaduría General de la Pro
vincia por su Tesorería General, retendrá en 
oportunidad de hacer ‘efectiva la liquidación 
dispuesta precedentemente; .1 a súma de / 
112.507.— m|n. en'concepto del 10 0|0 de .fon
do de reparo sobre el Certificado- en cues
tión, y la acreditará a la cuenta “Cuentas Es
peciales —- Depósitos en Garantía”.

Art. T' — Comuniqúese, publíqiueíc, ‘ iusér- 
iesc en el Registró 'Oficial y archívese.

Dr.. Rioa/rdo Joaquín Durand 
Ing. Florencio ;Elías:- ;

ES COPIA:
Pedro Andrés Arnanz
Jefe de Despacho del M. 'de E. F. y O. P.

DECRETO N'1 5042
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Setiembre 8-de 1964 • • * "”b . • 
Expediente N9 2233)64 . 1 .
—VISTO la Licitación Pública convocada por 

Administración General de Aguas de Salta pa-' 
ra la ejecución, de Ja obra “Línea -Primaria.'d’e’*' 
13,2 KV.jr Estación. Transformadora en Oran” ’ 
autorizada .mediante Decreto N9 4652|64:;-vy’- ’

—CONSIDERANDO: ¡ '' ’ ’ ’ '
Que de las propuestas presentadas, Admi

nistración General.jde Aguas de ,Salta, considera.' 
. más conveniente.- la‘.formulada, por ia .'.Empresa, 

S.A.D.E Sociedad -Argentina deElectrificación ’' 
. S.A.,’ con).un presupuesto ‘d'e ? 7.000.920 injln.;

Que jde. acuerdo con los dictámenes legales 
de' Asesoría Letrada de la Repartición- y Fis
calía de Gobierno, se han cumplido los recau
dos pertinentes al acto administrativo, 
que procedería la adjudicación ;de Ja obra a

Jirrna„ propuesta por la 'Administración Ge-

por lo



BOLEa'XKDp^IGIMHJOa SALTA, ,ATJA8 PÁG. 7-jlQ^-

ngyala d» sAsuoertfimi Sífltaiiieiüé TfeesoiMéíónBIÑ5
.1100 de fecha 3 del mes en curse A1TOD 801

RETA
1'^Art. £í — Adjudícase a la firma
Sociedad Argentina de Electrificación S.A., en 
hjrj-SJjgfí}. úfo ,%^x^)0.920.— m|n. (Sfe^íSfiliM- 
nes Novecientos.¿.y^nt®,

1arl^j?ñgÍfí}’jS^ fel&’ffiSoffllíW §®8Wia
feiJAJti ^v-o9ru’®J5>'ci6ni
°-^¡y”>.(JSÜ9tf^f<íffini.ífeÉ> K» ¿asJ.}|ip'p0§j8ipnss 
de la K’esohjgió^aJi? ^Ogiteilft^lWi^taSáR 
W1 áW?ldffe ^^n'^M^g^piSgfife 
8B<^ens^?®^i5§Wn> ne S9T Noa nnu loa 
-&rt;o&’’ ™a4>w&?ssisft fe-

mas. de„^}.0g^5rf[ffi]8njgi figmgrntf g|J 
de Inspección y $ l;750._226„—F1gi|n.
diente, al 25 0|0 .'de Imprevisto, ’ . -- -.

Art.' ,39. ’— Asimismo’ autorízase. la_i^evolu- 
. eión de los depósitos .;de garantías a las fir
mas cuyas ofertas ñó lían sido consideradas 
paradla, adjudicación. _ ...

‘Art’. 49. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto se imputará al Capítulo II— Título 9— 
Subtítulo E— Rubro -Funcional. I—Ñv 18— 
Foñd'os Propios que atiende ampliación parti
das obras electromecánicas, Ley NQ 3192,. .

Art. 59 — -C.optuníquese, publíquese, insévr 
tesé en el Registró ^Oficial y AÍc’híyBse, ¡

Dr,. Rioardo'.Joaquín Durand
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:'-; ■ - '' -
Pedro’ Andrés. Arranz. .

Jefe de Despa.cho del.-M,. de. Ec.on., J?<.y O. R.

DECRETO N? 5043 ’_.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública- 
SALTA, Setíémbre-?8 dé 1964 
Expediente': N’ ’ 682’1|64
—For las*’: presentes actuaciones lá señera 

Elsa Quiroga de Arias, Auxiliar 7° de la Di
rección _Provincial... de Turismo y Cultura, so
lícita’ se dé'clare.vigente su licencia reglamen
taria por el período-Í961|l962,'nó”úsufruc.túaida 
por razones -de’servicio; ’ y atento. Id informado 
por" Contaduría General de íiá. Provincia ’á'T§. 
3— de éstos” obrados). .’ ’ It ■■

Él Gobernador de la Provincia,- 
■d"e".'c‘ r. E;.TrAf ‘

Art. I9-. -— Exceptúase, de. las. disposiciones 
del Art. 4’. -del Decreto'’-N9T10,113|59..1a licen
cia reglamentaria. que„p.or. razones de .ser
vicio. no fuera tomada.;en su. oportunidad .pol
la Auxiliar- 7? de lá Dirección Provincial dte 
Turismo y Cultura, señora ELSA. QUIROGA 
DE ARIAS, correspondiente ..al período 1961| 
1962, a fin. de que pueda hacer uso de la mis
ma cuando, jas necesidades de servigio ,-lo per
mitan.

Art. .2’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese*d3n ell Registró Oficial y archívese.

Dr, Ricardo Joaquín Durand 
• ' Dr. Guillermo’-Villega's ‘ 

Es Copia: ............ . . s.
Miguel-Angel Feixes- (h).

Oficial 2®,--í- Minist. de- Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 5044
- *$4 misterio • do’ Gó'Eiern'o)- J.-é I. Públife

SALTA, Setiembre 8 cié 1964 ' '
Expediente N’’ 1305164 T r
—VISTO’ el Memóraudlmi “A” N9 89]64 de 

fecha 20 de agosto'"deT año- en curso, elevado 
por la Secretaría General de la -Gobernación 
por el cual solicita .se declare vigente la li
cencia reglamentaria por el período ’1962|63, 
correspondiente al Auxiliar 29 (chofer) .señor 
Sixto iSbroteo Ibañez,. no. usufructuada por ra
zones de servicio; y atento lo informado por 
Contaduría General d'e la Provincia a fs. 2— 
de estos obrados;. • • ’’

El Gobernador de la Provincia
• - R É T A ’’ >‘'“:

’. t V * b.
Art. 1». — Exceptúase -,de...las disposiciones 

del. Art.. .29 del Decreto 69OO'|63, la, licencia 
reglamentarla que. por. razones -de servicio no

fu’emyt®Ma-a>ái^J91§ftnSL’g£feBifl^-iP2ñ 6hA}J-5kl WWls j5aiWii?1<b’tqmáínaa JñWó
liar 2 . (chofer) ,d'e la Secretaría Geneg^í^
Gpb.^gnggiéBeEgengJujggJp ^oijQtgo_I]lañezj.jjio- -q-rjaS?o¿ n£qComrai?íóo^jj1&iíl iiojrcí fío'.¿dio 

i'Kñ5P@iffid3§BÍB:£S'loJ>sSÍPlÍ9 íéP a^fíloMS pb xo? abBo? ^^KSjBansqeííni^oféo'iXBLÍ^ nSlep

cdóiñaésij ágbñffl'eíiflis tetoBB'ffitójtT1' asi n onriol ua-i,uoarmir1ión1j> .¿au jsmión jo'b niónsiíosOTOo 

ts§gofiibipi($^Wt% QÍKjftlcííiiASfW^^’acixzai Á'níiRr’i?^1 ó‘?-&n9Jónn^a
sinoibnoqBs’fitro *ÍÍcaíiSte>nlfe?átfVJko "■GÍAítn9á9^:1^onf?ó'rnnn¥ófteyj: 8HRiñfiíS3^9ín¿2Uí-

És Copia. . o rastel o-O ob sin
l&lfflul^aAl}Sfeufle'.^§rj^MuraoOr — 9g jta 

Oficial.^eviHu-Mi^^tÉñcPo-ifeiBoá ló no eaoi

DECÍlE?í’0ClN'.n’5DJ?5ab on-isoiR .->□
Ministeflg'^e >■ Pública
SALTA, Setiembre 8 de 1964 ¡AISIOD aH 
Expediente f^WH|6g3n°,A xiIo7! oGstínsS 

-5L.VlgTS S ófisá?VaHSnfefegail!®S'ñ.5ffla®6t 
el Tribunal d'e’ Cuentas-lie la Provincia, al 
Decreto N? 4567 de fecha .6. 'de-asp^^LP-ño 
en curso, mediante el cual se . designa l'áírsei^ 
ñor Antonio Sáenz 'en el cargo 3e Ayudante 
Mayor —Chofer (Personal\Obrero y.de Maes
tranza) de la Cárcel Penitenciaría local;

Por ello, atento lo proscripto por el artículo 
.849 de la Ley ’N? 705J57 y a la especial :fa; 
cuitad' conferida por el artículo 129’, inciso 20) 
de la Constitución Provincial;

El. Gobernador de la Proyincia.. 
“ D É‘ C RETA ’

Art. 19. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto N9 4567 de fecha 
6 de: agosto del cbríiente año. ■ •

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, -insérb 
tese en el Registro Óiícial y archivóse.. -'.

• Dr. Ricardo Joaquín Durand- -
Dr, Guillermo Villegas ”. ■ V.S-»

Es Copia: „ ,
Miguel ‘Arígel^Feixes^ (hjit

Oficial 29 ii’jSíinisL de Gpby J. 'e. I. Pública

DEVRgTQ, [^ ¡5.047
Ministerio de. Gobierno, J.. é I. Pública
SALTA, Setiembre 8 de 1964
Expediente^ N? 7227|64 -
—VISTA .la,.-Nota N? 240—M—18 de fecha 3 

de setiembre "d'el año en curso, elevada por la 
Dirección General , del Registro Civil y aten
to a la renuncia, interpuestja.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A_

Art. 1’. — Acéptase a. partir del día t31,-de 
agosto del corriente...,año, la.).reiiuneia.-.pj'c;sen- 
tada por el Encargado.,ad-lionprem..íle. la ¡-Ofi
cina áte Registro Civil de la localidad de Las 
Orquetas (Dp’tb. Rivadavia),' don MIGUEL 
ANGEL ETCI-IE’GOYEÑ. ’

Art. 29. ¡— Desígnase -Encargia'do. .ad-honprem 
de, la -.Oficina ;-dq Registro. Civil, de la .localidad 
de Las Orquetas. CPpto,’ Rivaiñ'avig.), al señ.qr 
JUAN 'PABLÓ .CASTELLANOS-— (L.~E..N? 
3.946.589), a partir de la fecha.que. tome po
sesión de sus.-fupciones;-

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese. insér 
lesc en cí Registro Oficial y archives11.

Da. Ricardo.. Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 29 - Minist._ de Gob. J.< é I. Pública

DECRETO_N;í .5046 .
Ministerio, de-Gobierno, J. é i. Pública
SAETA, -Setiembre 8 de 1964
Expediente N’ 7230|64
—VISTA’la Nota N? 13 'de fecha, 31 ,de á- 

gosto del año en cursó,. elevada, por la. Direc
ción dé la Escuela Nocturna. 'de.Estudios Co
merciales ‘‘Hipólito Irigqyen” y atento lo so
licitado en la misrtu 11

El Gobernador de. la .Provincia,.
'd/e C R É j A .:

Art.. 1’.—Apruébase jla .Resolución, .N° .;59 
de fecha 3Ó de agosto del- corriente .año., dicta
da por la-Dirección de Ja. Escuela .Nocturna 
de .Estudios Comerciales “Hipólito Irigoysn”,

®1lfb^gStPp’fefWI9a^íW?,1^E9 
ecl anbot og-po ^KráJÍÍI^a<lW,f«ñ%A» 'IJ3Í 
sup jwnulm le ííDríIOG7Ífíft'r'filil3I ffilfé«&sa’c'r°t0n:f 
ZÍEií tíljípífi03 éíhsaaaq Isñ onloriSt Ib nñicb 
0l!fli<JQffi ^gñ^Fé^i0^ lsb oioíten9d oviaulo 
¿üPcláii i1. JW°lmiic£ -
HAUO .siosqaa nntranin eb . nóiocsinmobai Hp 

teli^Bmi, muñí oiFiinoa -ginoaMq IH :OT 
i&.oilíur.ap.'O&LBTb. íob ’J'iilqq c J-PÜB e°£> oh 

°5S 
"SxpeáletlTe'1 lá'^ 7¿?áMCI aTJn9 ob-ieuoc 

de setiembre del ano e^
Dirección General 'del Registro. Civil y. .afentp 
lo solicitado en. la misma, . . . ?

El Gobernador de lav Provincia ’ . ./
, ’ D. E C E' t'Á*’ ’t

. Art. I1-’. — Encárgá's^.’ interinamente de la 
Oficina-' de ¡RegistroxlCivil . de -3ra.- Categoría 
de la localidad- de .fUCiGARROBAL. (Dpto. Ri
vadavia), a la autoridad, policial..'de ese. lugar 
y ..mientras, iá'ure. la -'Licencia; por ;, enfermedad 
de la tituiar, seiñonita-’.Sérgia .Salazaiv-x.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese,. insér? 
tese én_ gl Registro..Oficial’ y¡ archívese.. . -

Dr.. Ricárdo_ Joaquín Durand.- 
Dr, Guillermo Villegas-1 r-

ES COPIA •.•’.•■•■
M.guel Angel Foixes (h.)- ’ ’■ ' ’ ■

Ofiqial- 29- - :Miñist» - de Gob; J4-té; I-.- Pública.

DECRETO N?.5049.. ,
IV¡¡Misterio de, Gobierno,,*-Justina.,. e.vi., Públjqg 

SALTA." Setiembre 8 de- -1964» .
Expte, ;_N9 55.99—6,4.., ,,- ' " '.
VISTO ■eL-contrato5jde..£locacjónj ce¿e.bJ)’adoJ\g,n 

tre Jefatura-de, Pol^cía-de,la, Iffovincia y», la, 
señora Fanny C. de . Aguilera; 'en;.su<_. carácter 
de propietaria del inmueble, ubicado en lá, 10^ 
calidad de. La Cax^delariaj departamejnto^dejj 
mismo nombre, y destinado al Servicio, y sede 
del destacamento, policial, de. ese^lugar; ,

Por. ello, 'atento a. lo, inforn'ia.clo. por« lag Sec 
ción Locaciones a fs. 18 y lo favoiablern.en.tg 
dictaminado p.01^- Fiscalía de Gobierno a fs,;19,

El Gobernador-de la Provincia-
DE, CRE._T A,

Artículo-19 — Apruébase, .el contrato de lo
cación celebrado entre Jefatura 3e .Policíaxde 
la Provincia y la señora Fanny C- de.t Agui
lera, en su , carácter, de propietaria del inrnue 
ble ubicado en la localidad Se La Candelaria. 
(D’pto. La Candelaria), cuyo texto .^e¡,trans
cribe a continuación: ...

“En la localidad de La^Candelari'a,, departa 
mentó .del mismo, nombre, ..Proyincia. de,.Sajta, 
a los trece días del mes, der,junio. deí,-.añp,?mil 
novecientos sesenta y. cuatro,, siendo, r. horas 
diez, entíbe los .senpres Jefe., de;, Policía, de, la 
Provincia, en ■ representación de la Policía,-de 
l'a Provincia de Salta,, en.adelante denomina- 
da La Locatariá, y la señora Fanny C. de 
Aguilera, en adelante denominada El Locador, 
Por Ja, otra.-paE.te, conyjenóni.en-celebrar:.el-pre 
sente contrato..;de. locación .-bajo Tas cláusulas 
Siguientes:--PRIMERO: El Locador da-en do- 
cación ¡a Ea Locatária,. el -inmueble, .de su. pro 
piedad ubicado en la localidad -'des. La- Cande 
larja, con destino, al-’,servicio;. del -destacamen
to policial de ese lugar,, el-que*se encontraba 
ocupado, antes de ahora por el ’ mismo destaca 
mentó. SEGUNDO:; EL precio..d'e-'.la .locación 
se estípula en la suma- de ? 1.00.0— m|n..-- (Mil 
Pesos Moneda Nacional), 'a partir deL-díaí 1» 
del mes de junio ;del -corriente., año; cuyo va
lor, se abonará al Locador,: por- períodos: ven
cidos entre el, 1’ y 1Ó de cada mes,. en -Teso 
rería General de Policía, TERCERO: La Lo-

y.de


SALTA, SETIEMBRE 1'1- DÉ -T964 • ■-JPAG. 7404 : '

cataría! se compromete a conservar el inmue
ble |y cpitregp.rló *un'a voz 'finalizada la -locu
ción,. Mi-Inimí estado',. corriéndo-a. mi 'exclusivo 
¿sargo arregló indispeiísaTíie ele todos l<w dq 

■ieríóros tk-l inmueble que no fuesen tliwin 
consecuencia del normal uso o del. ü’ánsciU'Su- 

" dol tiempo". .Asimismo,-Xa Lqcataria no podrá 
sin previo consentimiento del Locador,-.efec-' 

•ituar reformas que alteren- .sustanciaímeñte -la 
estructura-del inmueble y que pudieren afee 
tai’ siú ‘seguridad, Tanto éllas cómo todas las . 
mejorá| que ,-se. introdujeren.: en el mismo, que 
darán al término deí presente contrato, a ex 
elusivo ¡beneficio del Locador, sin que por. ello 
se reconozcan a La -Locatario, derechoj ¡i exi 
gil’ ind|mnización de ninguna especie. ' CUAR 
TO: El! presenté Contrato tiene una duración

. dé. dos úños, ,d. partir del día 30.‘de- jimio dél 
ario 196:4,■y'pára el' supuesto de existir común 
acuerdo entre ambas'partes',..La,Locatario, po
drá renovarlo, por un plazo igual,, siempre que 
manifestare.el Locador ese deseo, noventa dias 
antes del vencimiento del contrato. QUINTO: 
Los impuestos y ‘ tasas ; cinc se . prodúzcan y 
graven la propiedad, corren por cuenta del Lo 
cador. S'EXTO: -Log deféciiós 'c¿ú'e este con
trato otorga a La'Loca'tariá, no .podrán ser ce 
didos enlodo ni en parte y la .falta de cum 
plimiento por parte de 'La» Locataria a cual
quiera .he. las cláusulas, precedentes, faculta 

■al Locador para- dar por rescindido el .contra • 
to. <le iiimediato y sin más trámite y exigir 
el desalojo y Ta restitución del inmueble loca 
do.. SEPTIMO Los firmantes renuncian ex
presamente a.. cualquier- fuero ;o jurisdicción 
que no. .sean-los. tribunales . de. la 'Ciudad de 
Salta, á’apital. OCTAVO; Paya todos los tafee 
tos legales de este contrato, las partes cons
tituyen los siguientes domicilios: La Loc’ata- 
ria,.en lfa Cenfral 'de Jefatura, de Policía, ca 
lie General Giíemes setecientos cincuenta de 
esta Ciudad, y el Locador, en la localidad de 
La Cancjelaria, departamento del 'mismo' nom
bre, 'PToyincia de Salta, /República Argentina. 
NOVENÓ: Este contrata :se suscribe ad-refe 
rendum ’del Ministerio de Gobierno, Justicia o 
instrucción Pública; Bajo :Tál.es Bases y Con 
diciones:; se firman tres ejemplares de 'igual 
tenor y a -un: mismo efecto, en l'a' localidad 
do La Candelaria', a los trece días del mes tic 

junio * 'del año inil novecientos sesenta y cua
tro. (Ed*o?): Fanny C. de 'Aguilera, Locador. 
Rafael Néstor Vasconcello^ Sub-Jefe‘de Policía 
de la Prpvincia a cargo ¿le Jefatura, Lo'cata-- 
ria’’. I • ' ' • u ■

Art, .2-’, — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en - el Registro Oficial y .-archívese.

I
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas
c.s cup^’a: • •' ‘.

- Miguel 
Jficial 2

Angel -Feixes (h)
1 — Minist. de Gob. T. ó I. Pública

> de Economía, ’F. y. Obras P3b.ljcas
., Setiembre .8 de.1964." '

DECRETO N9 5050 
Ministeri
- SALTA ,______

ATENTO a la solicitud formulada y la ,au 
torización conferida' a.1 Poder ‘Ejecutivo paca 
enajenar líos terrenos de pcppieÍTad .fisco’ jetón 
destino ,a| la vivienda -familiar por .Ley 
1338, ‘ "

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Articuló 1’ —-. Adjudícase en v.enta directa 
al iséñor César Augusto Ovejero — L.- E. N'-’ 
3.604 ila parcela: fiscal ,26— -. Catastro 
51-677 —Fracción -I— Sección' N del Departa 
mentó Capital, -conforme a disposiciones -de la 
Ley .N9' 1338, al precio .de ? 33:500.— m|n. 
(Treinta y Tres Mil- Quinientos Pesos-Mone- 

. -da_Nacional), -bajo- las . siguientes -condiciones :
. El adjuilicatario deberá iniciar la edificación 

■ :de sU';Vivienda.--dentró de los treinta (30) días, 
a paTtil.- de la fecha de' la notificación del- píe 
sente .decreto, debielidoTáncontrarse totalmente 
terminada en -un .plazo mo‘. mayor, de un año 
y medio, -j-. ’ . . '* ---- " .'- ■' ■ ' ' '
.. El pago dellimporte dé -la ventaiclelíerá e-

fectuarlo én tres cuotas anuales,; igúáles^y con¡ 
secutivas. - ' ; ; \ ' •

■ Ar.t: 2\— Tór l'a 'Dirección? Gem-rnl 'dé 1<Ití 
muebles'so procederá' a •lá-'iormaTizqción xlt'-l 
correspám'iente. Contrato de. -cñ'mpra,-venta con. 
forme a las' condiciones- estipuladas preceden 
.-teménte y demás -disposiciones- clel-Decrció N'-‘ 
. 4681[56"y' su modificatorio' N9 65Í|5S; -debiendo’ 
exteiidqrs'é' oportunamente: la,. correspondiente- 
escritm’á'traslativa* 'd'e • dominio, por Escriba
nía de.Gobierno. . ' '"

Art. 39 — Comuniqúese,', pubiíquese, íiis'ér_ 
tese en el Registro Oficial y'Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín .Durand
Ing.vFlprencio Elias

ES COPIA: - '-A q;.. > -.
Santiago .Félix Alonso Herrero ... .. - 

jefe de Despacho del Minist.Lde E.- ÍE. y.Ó, P.

.DECRETO N’ 5051. ' "
Ministerio ele Economía, E. y Obras PSblícas.’ 

SALTA, Setiembre .8. do 1964.
Expte- -N’' 2.495—.64. . ; , ’ ' ..
Siendo propósito. • ídé esté Gobierno adherir 

alplan.de estudios formalizado por la" Escuo 
la Francisco de- Gurruelíaga ¿le Rosario de 
Lerma, con el objeto de. que . sus edúcaudos 
logren un mayor perfeccionamiento en. sus ¿'o 
nocimiento3 básicos de; la 'enseñanza,

El Gobernador de la Provincia
. . D E C R É T Á ' ■ - - -■ ■ .

Artículo 1'-' — Otorgase-a la -Escuela Eran 
cisco de Gurruchaga, -d.e Rosario de.Lerma, 
un'a contribución, de 30.000,— m|n- (Trein
ta Mil Peso_s Moneda Nacional), - como adhe
sión del. Gobierno a lo,.precedentemente expíe 
•sado, erogación qúe‘ será imputada, al Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos .—principal af i 
—Parcial -1— "Adhesiones’' —Piden de .Di.-spo 
.Sición de Fondos N? 76, 'del Presupuesto ¿le 
Gastos en vigor. ■ _

Art. 2'-', — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.-.' '

Dr. Ricardo Joaquín Durand ..
' ing. Florencio Elias

ES COPIA: ; ' i-. ’ '
Santiago Félix Alonso Herrero ' 

jefe de Despacho del Minist. de 13. F. y O ’.

-. DECRETO N’ 5052. ' .
Ministerio de Economía, F. y "Obras PSblicns

‘ SALTÁj .¡Setiembre 9 de. 1964,
"• VISTO;el^4é<a'^.-lRj';.’5005-^G4,.

El Gobernador.de la Provincia - ' '
D E C R E T.A

Artículo 1» — Déj'ase establecido que los pre 
cios fijados por el Art. -1?; del Decreto N’-’. 

.'5005, dictado eñ fech'a .8'de setiembre én .cur
só, lo son para el ¿kilogramo ;de ají "producido 
en la Provincia. . ‘ ■

Art- 2° — Comuniqúese, ■ publiques© ihséi'- 
■teso en el Registro Üiicial y archíves,¡.'

' Dr. Ricardo . Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copiar .y-.- "- '•
Santiago Félix" Alonso Herrera ■'
JcFo do Despacho de Economía y "’Fmímzíis.

RESQÉUGIÓNES DE MINAS

N'-' 18314. . - _ ' Expte, Nv 4463—S.
. Salta, 31 de Agosto de 1964,

VISTO lo. informadó jji’éeédéntemente por 
Secretaria, téngase, por CALDCO, el., permiso 
de cateo (art. .28. del Cód., d.e. Minería), tra
mitado por expedienté N’ 4463—S. - 
Notifíquése, ’ .repóngase, pubiíquese cíe oficio 
por una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos del'art. 45 d&l Decretó-Ley 430, tó
mese nota - por Secretaría y poso a Dirección 
de Minas para' su- conocimiento. Fecho; . AR- 

.CÍ-HVESE”-.-' ,'Fdo.: Dr. - Gustavo Á, Dribmu

• BOLETIN OFICIAL

Sola, juez-de"; Minas-i de •: la' Provincia de Salta,' 
ES OOPTA: - i'

.. .ANGELINA TERESA CASTRÓ 
A "r . ' ? Secretaria

Sin Cargo . .. ; ; . §) 11—9—6-1.

Ni’;18313 : 'i- " Expite. N'-’ 4466—G-.
Salta, -31- de Agosto deíT964? ’ 1 .
VISTO -lo iúforinado - precedentemente por/ 

■Secretaría, téngase por CADUCO el permisd' 
de cateo (art.- 28 del .Cód.. de’ Minería),- tra
mitado por expediente N9 4466—G.— . ' 
Notifíquese, repóngase, pubiíquese de oficio' 
por una sola vez en el Boletín Oficial a los'', 
efectos del’ai't. .45 dél .’D.ecréto-Ley .430, tó
mese" nota" por Secretaría y pase,a Dirección 
do Minas para su conócimiehtó. .- Fecho. AR
CHIVESE''. ‘ Edo.: Dr. ..Gustavo 'A- Uilhuru 
Soló, Juez de Minas ■ dé la Provincia-¿le Salla. 
ES COPIA: -

’ _ ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

Sin Cargo , e) 11—9—64

N? 18312. ; Expié. N'-' 4462—G-
Salla, 31 de Agosto de 1964. ' ’ ' '
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por CADUCO el jjermjwo' 
do cateó' (art. 28 d-el Códl.de Minería),, tra
mitado -por- expediente N9 4462—G.— -' 
Notifíquesej repóngase,, pub'líquésq de oficio 
por una sóla^ yez -en -él Boletín Oflc-iíi! a Ion 
efectos del art. 45 del: Decreto-Ley ,4'30, tó-'. 
mese nota por - Secretaría' y' .pase'&.-l)irecci6n 
de Minas para su -conocimiento. Fecho, AR
CHIVESE”. Fdo,: Dr. Gustaya A. Uribmm 
Soló, Juez de Minas de la Provincia de Salto, 
ES COPIA: ,

• ANGELI N A TERESA -CASTRO
Secretaria

Sin Cargo - e) 11—9—64

N» 18311. Expte. N- 4464-rG-
Salla, 81. de Agosto d'e 1964.
VISTO lo informado precedentemente, , por - 

Secretaría, téngase por, CADUCÓ úl-.permiso 
de .cateo (art. 28 del Cód. de'. Minería), tra
mitado por Expediente N’ 4464—G—' 
Notifíquese, repóngase, publiques'- ly oficio 
por una. sola vez en' el Boletín Oficial a los' 
.-.efectos dePart. 45-.del. Decreto-Ley -'430, tór 
mese nota por- Secretaría-y pase a Dirección • 

' de Minas para su conocimiento, FechA-AR-' 
. CHIVESE”.. ■ Fdo.: Dr. ; Gustavo A. Urlljuru 

Splá, -J'uez de Minas de lá Provincia de Salta. 
ES COPIA: ’ ■ '

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria ' ■ ' -

Sin, Cargo •' - '" e) 11—9—64

NV 1831.0.-.' ' --'..Expte. N'-’ 4442—L.
.Salta,■■ 31 de Agosto dé, 1964. .
VISTO - loé informa-do ' precedentemente ‘por 

Secretaría, téngase por CADUCO ’ el permiso 
de cateo (art. 28 del Cód. de Minería), tra
mitado, por-' Expediente N" ’ 444-2—L.— ■-. 
Notifíquese, repóngase; -pubiíquese ' de oficio 
por una sola vez en el Boletín- Oficial-, q-los 
efectos-del art. 45 , dél . Decreto-Ley.: '430, . tó
mese nota porrqSecretai’fa. ■ y.pase.a .Dirección 
de Minas para su conocimiento. Fechó, alR- 
CHIVESE”, Fdo.: Dr-. . Gustavo A- Uríbnrn 
Sola,. Juez de Minas; de- la Provincia de Salta.' 
ES COPIA: '

' ANGELINA' TERESÁ CASTRO 
■•'* • . ■" Secretaria
Sin Caigo" ; ' ■ ' - ■ • é) 11—9-7.64

X9 18309 . Expte.’ N'P-4467—SV
Salta, 31 de Agosto dé 1964. '- ' -
VISTO lo informado precedentemente' por 

Secretaría, téngase por. CADUCO el permiso 
de cateo (art. 28 del Cód. dé Minería), .'tra
mitado por expediente N9 4467—S. t 
Notifíquese,. repóngase, . pubiíquese . dé oficio 
por una sola vez en el Boletín 'Oficial ía los

:T%25c3%25a1l.es
alplan.de
C%25c3%25b3dl.de
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efectos del art. 45 del Decreto-Ley 430, tó
mese nota por Secretaría y pase a Dirección 
de Minas para su conocimiento. Pecho, AR
CHIVESE”,. Fdo.: Dr. Gustavo Á. Uriburu 
Sola, Juez de Minas de- la Provincia, de Salta.

ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO 

Secretaria . .
Sin Cargo e) 11—9—64 

yas — Mejoras Progresivas..
PRESUPUESTO:: $ 6.;472i473,16., m|n., .

•(Fondos Provinciales)-
APERTURA: El día 25 de Setiemb:e de 

1964 a horas 11.
Pliego de Condiciones en la Secretaría de 

la Repartición calle España N<‘ 721. Precio 
del Pliego $’ 800,— m|n. ’

LA DIRECCION
Valor al cobro $ .170., - e) 11—9—64 

Cabildo 65 , — Buenos Aires.
Valor del -Pliego: $ --20-.-—

JULIO A. ZÉ.LAYA
Jefe Servicio ■Abastecimiento

Establecimiento Azufreró Salta, 
Valor al Cobro': ? "415.— e) 9 al 11(9|B4:

LICITACION PRIVADA

Ni 18308 Expte. N’ 4212—D.
Salta, Agosto 11 de 1964.
Atento lo manifestado, téngase por renun

ciado el permiso otorgado a fs- 17 y vta. de 
este expediente N’ 4212—D a favor del Sr.

’ Mario De Nigris.
Notifíquese, repóngase fs. 22 y publíquese 

por una sola vez en el Boletín Oficial a Jos 
‘efectos del art. 45 del Decreto - Ley 430.— 
Tómese nota, pase a la Dirección de Minas 
para su conocimiento; fecho, archívese”. 
Fdo.: Dr. Gustavo A. Üriburu Sola, Juez de 
Minas, de la Provincia de Salta.

ES COPTA; i ’i
ANGELINA TERESA CASTRO' 

Secretaria
Sin Cargo e) H—9—64

EDICTOS-DE MINAS

desde

N" 18294. — EDICTO DE CATEO.
. !£2 Juez de Minas notifica que Ramón de 

Vita en 10 de junio dé 1964 por expte. 4708 
—D, solicita en La Viña y Guachipas, cateo 
para explorar la siguiente zona:' Tomando 
como punto de referencia el centro de| puen 
te llamado Morales se mide en dirección norte 
y siguiendo el cauce del río 1.000 mts. llega
mos al punto de partida P..P. Desde este -pun 

to se mide 2.000 mts. hacia el este- y 2.000 
hacia el oeste, recta que sería el. lado sud del 
rectángulo. Desde el punto este de esta recta 
y en dirección norte se mide 5.000 mts.,
este punto hacia el oeste 4.000 mts., desdo 
esté punto hacia ‘el sud 5.000 'mts,- con lo que 
se cierra el perímetro dé la superficie solici
tada. Inscripta gráficamente la superficie so

licitada, d'entro del perímetro de la misma se 
encuentran ubicados los puntos dé manifes
tación de descubrimiento de las minas San 
Antonio, expte. 4165 — D — 62 y Deshecho, 
expte. 4164—D—62, que no son dé propiedad 
del mismo solicitante. Se proveyó conforme 
al art- 25 del C. de Minería. — G. Uribu-.-u 
Solá. Juez dé Minas. — Salta, 23 de julio de 
1964. — Dr. ROBERTO FRIAS. Abogado 
Secretario.
Importe $ 810, e) 10 a-1 25(9(64

LICITACIONES PUBLICAS

N'-‘ ' 18318. - „
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA ¡N9 19
OBRA: Estudios, Proyecto y ’ Construcción 

Cordón Cuneta — Pueblo de La Merced 
PRESUPUESTO: ? 2.715.751,71 m|n.

(Fondos’Provinciales)
- APERTURA: El día 21 de Setiembre do 

19.64 a horas 11. ■ •
. Pliego de Condiciones en la Secretaría de 
.-la Repartición cálle España N’ 721. Precio 

- del Pliego $ 800,— m|n.

LA DIRECCION

Valor aT cobro $ 155,— fe) 11(9(64

N9 18317.
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

' LICITACION PUBLICA N‘‘ 20 .
OBRA:. .Pavimentación Avenida Uruguay 

en Barrio Tres Carritos -Tramo: Avenida Uru
guay desde Calle 12 de .Octubre a-, Chachapo

N' 18283 — LICITACION PUBLICA
Minist. de lEcon,. F. y O., Púbfi.cás de la Prov. 

Banco de Préstamos y Asistencia Social;
Convócase a LICITACIÓN PUBLICA -por lá 

compra .fie* terrenos en la zona norte de esta 
Ciudad, para loteo y emplazamiento de vi
viendas familiares, ;-.en las condiciones estipu
ladas en el- pliego correspondiente.

Apertura: 22 de setiembre de 1964 a las 12 
horas. . "

Pliego.de 'Condiciones: ?. 500.— el juego-
Mayores datos, requerirlos -en. Alvárád'o ’N9 

621 de 8 a 11- horas. - . . -
SALTA, Setiembre- de. 1964. -

ENRIQUE D. MARTORELL
- Presidente -

- Banco de Préstamos y Asistencia Social 
Valor al Cobro: $ 415.— e)Tl al 17(9(64

N? 18280 — Instituto Nacional d.e Salud“Menta¡ 
(Expediente N9 6194(64

Llámase a Licitación Pública C—l-l N’' 2|65, 
p'ara el. día 18 de setiembre de. 19.64, a las 
16- horas, con el objeto de contratar la 'adqui- 
slcíón de COMBUSTIBLES (quebracho- colo
rado, blanco, (guayacán, alcohol) con destino 
a establecimientos ubicados en la Capital Fe- 
•der’al, y Provincias .fie Salta; Santiago del' Es
tero, y Tucumán, para* cubrir las necesidades- 
del ejercicio fiscal 1964|65.— La apertura de' 
las ofertas tendrá lugar' en él Departamento 
de Adquisiciones y Ventas Vieytes 489 Plan- 
ta Baj'a Capital,
gos e informes a

debiendo dirigirse pava píle
la citada dependencia, en bo
de lunes a viernes’.'

Ei Director' Administrativo
BUENOS -AIRES, Setiembre .8 de '1964.
Valor al Cobro: $ 415.— ’e) 9 al-lí‘9|64

N’-' 18279 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufreró Saltad ;
• Caseros 527 — SÁLTA -

Licitación Pública N9 59|64" 
Tercer Llamado ’ * •

Llámase a Licitación Pública N9 59(64, a 
realizarse el día 23, de setiembre • de .1964, a 
las 11 horas por la adquisición de Caño -de á- 
cero,. roblones de hierro, tornillos, arandelas, 
tejido’de alambrér dado para tarraja’, con des
tino ai Establecimiento' Azufreró Salta, i-

Por pliego de'bases y-’condiciones dirigirse, 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65, Buenos Aires;

Valor ’d’el pliego': m$n. 20.—

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufreró Salta - 
Valor al Cobro: ? 415-.— e) 9 al li|9|64

No 18278 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General’ de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufreró Salta- •
. Caseros -527 — SALTA 

' Licitación Pública . N.9 97(64
Llámase’ a Licitación .Pública N9. 97(64, a 

realizarse- el día’ 16 de Setiembre de-1964, a ho
ras 10 por la adquisición-de chapas canaletas 
galvanizadas, con destino al Establecimiento: 
Azufreró Salta* —Estación Chipa Km. 1626 — 
F.C.G.B. Provincia .de • Salta.

Por pliego» de bases .y condiciones dirigirse 
al citad'o Establecimiento o bien'a la Direc
ción General de Fabricaciones-Militares, Avda.

N» 18257 — Minist. ¿ce Econ. F. y O.. Públicas '
A.G.A.S.

CONVOCASE a Licitación Privada para lá 
provisión de Cubiertas con Cámaras, de a- 
cuerda la siguiente característica: 6’ cubícelas 
c|cámaras 1.100 x 22 — 16 telas — 6 cubier
tas c|clámaras 825 x 20 — 12 telas — 4 cu
biertas ’ejlcámaras ■ 750 x 20- — 12 .telas — 8 
cubiertas c|cámaras ’ 670 x 15 6 telas — 2 
cubiertas c|cáinaras 650- x 16 6‘ té’as — 4 en

cubiertas c|'cámárás 600 ¿ x 16 — Otelas —
Presupuesto Oficial: $ 767.000.— m|ñl
Apertura: .17 de . seti-embr¿'|64 a horas 11 ó 

día siguiente si fuera -feriado. -
Pliegos de Condiciones y Especificaciones, en 

ía A.G.A.S., San- Luis -N9 52 -días - hábiles de 
S a 12 horas,* sin - cargo. --

La Administración General
SÁLTA, Setiembre"3' de‘1964

Ing.‘Civil MARIO MOROSIN1 
Administrador-' Gral. de Aguas 

‘ SALTA
Valor al. Cobró1: $-415.— e) 7 al 11|9|64

LLAMADO A CONCURSO

N’- 18229—---Ministerio de Asuntos .Sociales y 
Salud Pública .—Dirección ele Patronaito .y-A- 

si ciencia Social de Menores, Saita^
Sáttaj Agosto 27* dé 1964;

La Dirección de Patronato y A,' S. dé Me
nores, llama á concurso de' caigos'-y antece
dentes para proveer la vacante ‘ de Regente 
existente én ‘el Hogar dél ’Nino; pudichtió re
tirarse las bastes en-'la- Glicinia de’-dichii Di
rección (Ministerio de’ A.'-S. y -Sí- P., Béi- 
■grano 1300). . * • ' ■

Sin Cargo. - ’’ e) 3 al 11—9—64.

REMATE ADMINISTRATIVO

Ns- 18324 — BANCO ¿NACION' ARGENTINA’ 
Remate Administrativo ■ ■ '

■ El día 25 de SétiembT-e de 196'4 ü. horas 11 
en 'hall de la sucursal, del Banco de la Na
ción Argentina remataré por orden del H. 
Directorio dé dicha Institución.' eñ, - el ' juicio 
prendario seguido al señor- Roca, Sebastian 
el siguiente bien: Un Tractor marc'a ‘‘HANO- 
MAG” R—60 de 60 HP . motor N’ 051217 — 
chasis N’, .056180. sobre rodado neumático de. 
medida 7,50 x 20’ delantero y 15 x §0 traseros 
armado non. ’ sus correspondientes- accesorios, 
BASE $ 100.000. Seña 30% saldó una Vez ario 
bada ía subasta. Comisión de Ley á caigo del 
comprador. Dicho bien saldrá a la venta-en 
el estado que se 'encuentre; 'Para verlo, en 
poder del depositario señor Néstor W. Anto
nio Paléi-mo, . J. V. González.' Edictos 5 días 
en’el Boletín Oficial y 5 días EÍ Intransigente. 
Para informes al Banco de la 'Nación 'Argen
tina sucursal- Metún ó .al suscripto ‘martiliero 
Av. 9 de Julio 252, Metán. —■ Nicolás Mosche- 

..tti, Martiliero. Público.
Imp. $. 415,— . ’ . e) .11 al 21|9|64

SECCION'JUDICIAL
EDICTOS 'SUCESORIOS. -

N? 183’3‘
- SUCESORIO: El’Señor-Juez de 81 Nomina- 
ciónj C. y-C. cita y emp’aza por treinta,, días a 
herederos y. acreedores.- de -FILONILA VALDI-

Pliego.de
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VIEZO—Salta, .diciembre' 31 de 1963.-- 
ANGELINA TERESA CASTRO

■ í;, , - Secretaria -....
i Juzgado -ÍII Moro. Civ. y Com.

Imp.$590,00 , ’ . 7 . e|ií|9, al 27!:lü|64 

'N? 181306 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Enrique A. -Sotomayor .cita y em

plaza |por.¿tréinta • días- ¡a -heredemos ¿y acree
dores ¡dé Don DOMINGO NICOLAS ALONSO 
para que dentro de dicho término eomparez- 

' can-- a| hacer valer sus derechos;
- SALTA, 30 de Junio de 1964.

- ÍDc MILTON ECHENIQUE ÁZURDUY 
'Secretario

Importe $ 590. : e) 10(9 al 26|10|64

N’ 18297..— El Juez de Quinta Nominación 
Civil y. Comercial,, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores d'e Redro ibañez 

-Avarangaj. a fin de que hagan valer sus de
rechos.! - '

Salta! agosto 7, de 1964.
Dr. LUJS ELIAS. SAGARNAGA

Secretario
, e) 10j9 al 26|10|64

N« -13296 — EDICTO SUCESORIO
Señor ¡Juez • de Ira. Nominación C. y C. lla

ma y emplaza-a herederos y. acreedores de 
Don Pedro Díaz, por el término de treinta días 
para qué hagan valer sus derechos, bajo a- 
prrei Pimiento de ley.

Salta, |7 de Setiembre de 1964.
/ _J. ARMANDO; CARO FIGUEROA

1 . Secretario. - Letrado
¡ Juzg. Ira. Int. Ira, Nom. C. y C. 

Importe !$ 590,— e) 10)9 . al 26|10|64

N« 18295¡ — EDICTO. SUCESORIO
Señor ¡Juez de Quinta Nominación Civil 

y Comercial, ñama y .emp'aza a • herederos -y 
acreedores^ . do D® Silverio . Rosadas, por el 
término ae treinta días para que hagan, valer 
Sus derechos . bajo apercibimiento de ley. .

Salta, 7j. de Setiembre dé 1964..
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

i Secretario
e) 10(9 al 26|10|64Importe $ 590.

N» 18273 — EDICTO SUCESORIO. !El Dr. 
Rafael Án’gel Figueroa,' Juez de 1» Instancia 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por 
el término’ dé 30 -días a acreedoras y herederos 
de doña A'sunción Torres de Torres, después- 
de Santerb’o, para que hagan valer sus dere
chos,— Salta, 4 de. Setiembre de .19.64,

Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario
Importe: ¡$ 590.— < e) 8—9; al 22—10—6.4.

-N? 18267 J— SUCESORIO: ’ '
Ric'ardoj Alfredo.,'Reimundín,, Juez de . Ira. 

Inst. C. y C. 3a. Nominación cita y emplaza 
por treinta ¡ días a herederos y acreedoresde 
Oscar Alejo! Enrique .Holinquist para que ha
gan valer sus derechos,

SALTA, Angosto 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secret. Juzg. III . Nom.- C. y C.
Importe: $ 590.— - e) 7|9 al 21|10|64.

Né 18256 EDICTO SUCESORIO: -
El Dr. Alfredo R. Amerisse, Juez, de Ira. 

Instancia, Quinfa Nominación, cita y' emplaza 
por el término de 30 días a acreedores y he
rederos de Doña MAMERTA DIAZ DE, CHU- 
CHUY, paral que ..hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre ' 3 de 1964.
Dr. Luís Elias Ságarnaga— Secretario

Importe: $¡ 590.— e) '7|9 al 21|lo|64

N» 18246 -L SUCESORIO.— El señor- Juez 
de Primera Instancia y Cüátfa Nominación, 
en lo Civil y| Comercial, cita .y emplaza-, por 
treinta días a herederos- y acreedores de don 

Norbertq Naranjo';—■'Salta; -Setiembre’ 3: de 
1964.— Manuel- Mogro. Moreno, -Secretario.

ANGELINA TERESA' CASTRO.
: ' Secretaria *—.

Importe.: $ 590.— e) 4(9'-^al 20(10(64

N’ 18238 — SUCESORIO .— El Dr. Ernes
to Saman, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera. Nominación, Cita 

. y. emplaza por . treinta días a herederos y a- 
creedores de Bqnifaoia Tone Mendoza de Ho 
yos, para que' hagan valer sus derechos.' Sal 
ta, 2 de Setiembre de-1964. Dr. J. Armando 
Caro Figueroa, Secretario.

Importe: $• 590.—- ej "4—9 ál 20—10—64.

N’ 1823? — EDICTO: . Sucesorio. . El señor 
Juez de 1’ Instancia y 49 Nominación- en -lo 
,C. y C. cita-por .treinta díag y, bajo apercibí 
miento de Ley, a herederos y acreedores- de 
don Morales Tomás y Morales, Sandalio, cuyo 
sucesorio fue abierto en este -Juzgado. Salta, 
Noviembre 27'de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe: $ 590— '.ej 4—9 al 20—10—64.

N» 18209 — SUCESORIO:
Dra. Milda Alicia Vargas, .Juez Civil y Co

mercial del Sud, cita y emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores de don MARTIN 
EUDORO CASTAÑARES.
. METAN, 21 de 1964. ■

Dra. íElsa Beatriz 'Ovejero — Secretaria
■ Importe:. $ 590.— e) 2|9 al 16(10(64

N? 18208 — EDICTO: . •
Dr. ’S. Ernesto Yazlíe, Juez de Ira. Instan

cia. ■ en .lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, cita, y emplaza .por treinta 
días a herederos y acreedores .de don JUAN 
CARLOS MENDOZA, para que comparezcan 
dentro de dicho término a-hacer’ Valer sus 
derechos. , -

San Ramón de la N. Orán, Agosto 21 de 1964,
Lilia J.uliana . Hernández

■ ’; - - Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial •

Importe: $ 590.— .. e) 2¡9 al 16|-L0|64

NV 18206 -T- SUCESORIO: El Dr. 'Ricardo 
Alfredo. Reimundin, ■ Juez da .Prime'a'instan
cia en .lo . Civil y.v.Comercial de ■.•'Perderá No
minación, .cita / y emplaza por ■ el- término da 
treinta días;a herederos y acreedores de doña 
Betty Villada de González.—. Salta, siete de 
agosto’ de 1964. Dr. Roberto Frías,. Secreta
rio. . ; A . > ' •
Importe: '$ 900,— .. -e) ,1’|9.‘al 15|ÍO|64;

jxr» X8194,r~ EDICTO SUCESORIO: E! se
ñor Juez, Civil y - Comercial de Primera No
minación doctor Ernesto Samán, ..cita por 30 
días .a herederos y -acreedores de don Máxi
me Molina.. Salta, Agosto 27 d'e 1964, • -
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 

Letrado —Juzg. 1’. Iñst. 1’ Nom- C. y C.
Importe: $ 590.— ■_ - ej 1?¡9 al 15110164.

N’ 18181 — SUCESORIO.— Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial - de 4®- Nominación, cita, y 
emplaza por treinta días a herederos' y acree
dores de don -Juan Alfredo Villagíán.— Sa'ta, 
Agosto 21 de 1964.

. .Dr. MANUEL MOGRO MORENO
.. ' . . Secretario

Importe: ..? 590.—. . e) 28rr-8 al. 18—10—64,

N'-’ 18153 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Irá. Instancia 3ra, Nominación- cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Raymund'd Tacacho.

SALTA, Agosto 24 de 1964. -
Dr, ROBERTO FRIAS

Secretario
-Juzg. UI Nom. C. y C. - '

Importe: $. 590J— e) 25(8 al 7|10]64

'■ Ñ»'18151- *—'SUCESORIO:'
S. Ernesto -Yazlle,, Juez de ira. instancia 

¿n lo Civil y’-Comercial del Distrito Judicial 
del -Norte,’ cita y- emplaza por treinta .días 
bajo apercibimiento de ley a herederos y á- 
efeédores -d’e FLORENTINO o LAORENTINO 
MEDINA (Expte. N’ 5687|64). ' *"

S¡ IR. de: la N. Orán, Agosto' 10 de 1964
LILIA JULIANA HERNANDEZ

Escribana Secretaria * 
Juzgado Civil y Comercial

Importe:-. $ 590.— . e) 25(8 al 7|10|64

N»’ 18150 — SUCESORIO: ' \
Dra.'Milda Alicia Vargas, Juez Civil y Co

mercial Distrito Judicial del’ Sudfcita y "em- 
piaz’a por treinta días a herederos, y acreedo
res de. don. MARTIN ÉUDORO 'CASTAÑA
RES. = ' - - ' ' ' "

■METAN, Agosto 21 de 1964'. ' '
; Dra.ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe:- $ 590.— 1 e) 25(8 al' 7|10¡64

¡M? 18149 — EDICTO SUCESORIO:' '
El-Sr. Juez dé Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial del Distrito Judicial' del Sud 
Metán, cita y emplaza por treinta •días1'a~ he
rederos, acreedores o legatarios d.e don ,NA- 
VOR CHALLE.— Autorizado sin cargo por es
tar tramitado con carta de pobreza,

METAN, Julio 3 de 1964. -
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

. Secretaria , , g.
Sin Cargo.— ej 2518 al -7¡10[64

N'-’ 18148 — SUCESORIO: ? . ’
El Señor Juez de Tercera ‘Nominación Ci- , 

Vil -y Comercial cita; y - emplaza por treinta 
días a herederos y'acreedores de LIONARDA 
TOCONAS DE LOPEZ.

SALTA, Agosto 14 de 1964.
1 ■ Dr. ROBERTO FRIAS ‘

Secretario
Juzg. III -Nom.' C. y C. ’ ' ..

Importé: $= 590.—- e) 25¡S 'aL“7'|l(íj64

N? 18144 — SUCESORIO:
El Dr, Enrique- A. Sotomayor, Juez en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación ci
ta y emplaza por treinta días 'a herederos y 
acreedores -d'e PEDRO.; ME ALLA VIDERA,

SALTA, -Agosto . 20 de 1964. .’
Df. Miitbn Echenique Azurduy — Secretario 

Importe: $ 590e) 24(8 al 6(10(64

N? 18131' — CITACION: ,
El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 

Ira. Inst. 5ta. Nom. en lo Civil y Comercia 
cita y- emplaza por treinta, días! a los' here
deros y .'acreedores de. doña Presentación Gui- 
ñez de Tengiviola. ' ' ' -

SALTA; Ag'osti 20 dé 1964. '
- Alfredo Ricardo Amerisse,': - 'f ' 

Juez Civil y Comercial
Importe: $ 590.-^ ’ ’ . e) 21|8 al 5|1Ó¡64

M’-' 18129 — EDICTOS: .
Rafael..Angel-Figueroa, Juez de Primera ins

tancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, en autos caratulados “Sucesorio 'de- 
Éieüterio Copa’’* Expte. N° -29.688|63, cita y 
emplaza a herederos , y acreedores. deli "cau
sante por el término de- .treinta; días hábiles 
para .que comparezcan a hacen valer sus de
rechos.

SALTA, Agosto 6 -de 1964.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretaria,- 

Importe: $ 590.— e) 21|8 ál 5|1Ó¡64

' Ñ» 18128— EDICTOS:
Alfredo Ricardo Amerisse, Juez, eñ lo- Civil 

y Comercial -de'Primera' Instanciag y Quinta 
.Nominación,, en autos‘'caratulados .‘‘Suceso
rio De D. Eliséo Vilte”, Expte.' N’ 8403(62,' CI
TA y EMPLAZA por treinta días hábiles á 
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acreedores y herederos dél causante a hacer 
va.er sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
• SALTA, Agosto 6 de 1964.

Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 
Importe: $ 590.— e) 21|8 al 5|10|64

N'? 18127 — EDICTOS:
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comar- 

eiu. d'e Primera Instancia y Primera Nomi
nación en autos caratulados "Sucesorio de D. 
IidufohSo Cazón”, Expte. N’ 43.415¡62, cita y 
emplaza a acreedores y herederos del causan
te, por el término de treinta días hábiles a 
que" compa,rt‘zcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Agostq 11 de 1964.
; J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario-Letrado 
juzg. la. Inst. la, Nom. G. y C.

Importe: $ 590.— e) 21¡8 al 5|10|64

E? 18116 — El Juez eií 16 Civil y Comercial 
de Ira, Inst. 4a. Nom. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores’ de do
ña Rufina Morón de Méndez.

SALTA, Agosto 14 de 1964.
Dr. Mañuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: ? 590.— e) 21¡8 al 5|10|64

N’ 18112 — EDICTO SUCESORIO:
RAFAEL AÍNGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomi
nación ,en los autos caratulados: Herrera, Al
berto — Sucesorio "Expte. Ñ? 30.685|64, cita y 
emplaza por treinta días a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sean como herederos o acreedores 
nara qué dentro ”e 'dicho término comparez
can a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo 
que' hubiere lugar por Ley. Edictos Boletín 
Oficial y Foro Saltcñ0.que se publicarán du
rante treinta días. . '

SALTA, Julio 1» de 1964. > .
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 590. e) 21|8 al 5|10|64

N’ 18106 — EDICTO. SUCESORIO;
.RAFAEL ANGEL FIGUEROA;- Juez da Pri 

mera Instancia en lo Civil-y Comercial, 4'a. 
Nominación cita y-emplaza por el término de 
treinta días bajo apercibimiento de ley "a to- 
.dos los que se consideren con derecho cómo 
herederos ó acreedores de los bienes dejados 
por dn. Félix César Farfán.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

. Importé: $ 590.— e) 20|8. ál 2|10|64

N’ 181^5 — EDICTO SUCESORIO: .
El Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y 

emplaza por treinta días -a heredero-.-, aereado 
res y legatarios de DOMINGO MATEO MAR
TINEZ— - , ...

Salta, 11 de Agosto de 1964..
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

. Secretarig
Tpipoite: | 590.00 - P) 20¡8 al 2J1T64

N 18099 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial del Dis

trito Judicial del Norte, Cita y ampoza a to
rios los que se crean con derecho-; como ho- 
vorlr-ros o acreedores en la sucesión de don A- 

■LEJANDRO PAZ expte. N’ 5616¡64, para ha
cerlos valer por el plazo ’de ley y bajo leg.iy 
apercibimiento.— S. Ernesto Yazllp. Juez.— 
Importe ? 590.—: • é) 19j8 al 1|10{64.-—

N. 18075 — EDICTO SUCESORIO: -
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita-y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FABIAN BENA.VIDEZ pala que hagan va’gr 
svs derechos.—

Salta, Agosto 11 de 1964-— 
MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
Importe 3 590.00 e) 19|8 al l|10|04.—
i——------------------ —T-------------------------------- -

hV 1¿0E9 — EDICTOS:
Juzgado en lo Civil Primera Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acréedures d'e RICARDO 6 RICARDO DA
NIEL VIERA '

SALTA, Agosto 5 de 1964.
J .ARMANDO CARO • ' ■

‘ ' Secretario Letrado
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y C.

Importe: ? 590.— e) 18|8 al 30|9}64 

. . N’ 18053 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dfad a herederos y acreedores de Do 
lores de Jesús Toscano dQ Collivadino.— Sal
ta, Julio 7 de 1964.—Milton’ Echemqua Azur- 
duy, Secretario.

Importe:- $ 590.— e) 14—8 al 29—9—64.

N? 18044 —; Enrique Sotomayor, Juez de D, 
Instancia Civil y Comercial 2a. Nominación 
cita por el término de ley a herederos y acree
dores de VICTOR CARDENAS, cuyo juicio 
sucesorio ha sido declarado abierto.

SALTA, Julio 23 de 1964.
'. Dr. Milton Ech.eniqúe Azurduy ■— Secretario 

Importe: ? 590.— e) 13|8 al 28|9|64

N? 18038 — Ernesto Samán, Juez en lo Oi- 
vil.y. Comercial Ira., Nominación cita y em
plaza' por" 30' días a herederos y acreedores 
de Jesús Francisco Velarde. •

SALTA, Julio 28 de 1964.
J. ARMANDO CARO

Secretario Letrado
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. O. y C.

Importe: $ 590.— e) 13¡3 al 28|9i64

N» 18031 — EDICTO SUCESORIO:
Señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial Tercera Nominación "llama y 
emplaza a. herederos y acreedores de don An
drés Cachambi, por treinta días, a comparecer 
en. juicio, bajó apercibimiento de ley. ’ 

.SALTA, Agosto 7 de 1964.
Dr. ROBERTO---------

Secretario Juzg.
C. y C.

Importe: ? 590.—

FRÍAS 
III Nom.

e) 13|8 al 28|9|'64

N? 18028 — SUCESORIO: .
Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Pri

mera Instancia Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedoteg de doña CARMEN BELLIDO ,DE 
RETAMBAY.

SALTA. Julio 29 de 1964.
J. Armando Figueroa

> . • Secretario Letrado • .
Juzg.-Ira. Inst. Ira. Nom. C. y ’C.

Importé: ? 590.— e) 12|8 al 2519164

Nv 18019 — EDICTO CITATORIO:
■El Señor . Juez en lo Civil y Comercial de 

Primera. Instancia y Cuarta Nominación, Dr. 
Rafael Ángel Figueroa cita por treinta días 
a herederos y acreedores de María Mercedes 
Prgáfliana Costas. .

SALTA, Agosto 6 de 1964. . r ■
Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: 5 590.-l, • e) 12|S al 25|9|64

N« 13002 — SUCESORIO: —
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, 4a. No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Arjan Singh. 
S-ilta Agosto 5 de 1964.

•Dr. MANUEL MOGRO MOREN.O
Secretario

IMPORTE: 5 590.— 11—8 al 22—9—1964 

N? 17979 — EDICTO: . ’
El Sr. Juez d-e 1? Instancia, en lo Civil y 

Comercial 2? Nominación, en el Juicio Su
cesorio MARIA ESTELA ó ESTELA GA
LLO ’de MARCUZZI cita y emplaza a los

acreedores y ’hercderqs por el término de 
treinta días, para que hagan valer sus dere
chos. Salta, Agosto 5 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQU.E AZURDUY
Secretario ,

IMPORTE: ? 590.— e). 7—8 al 18—9—64

N» 17966 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia del Dist- Judicial del Sur 
(Metán), en lo Civil'y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos, acreedores y 
legatarios de doña Agustina Alvarez, cuya su
cesión se ha declarado abierta en el -Expte. 
4254|G4. Metán, 5 de Mayo de 1964.

- JORGE ZENTENO CORNEJO
Importe: ? 590.— e) 6|8 al 17|9|64.

N» 17945 — SUCESORIO. — Milda Alicia 
Vargas, Juez Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sur, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de. Juan Po
sadas, Metán, Julio 31 de 1964.

Dra. Elsa Beatriz Ovejero, Secretaria
Importe: $ 590.— e) 5|S al 16|9|64.

Nm 17936 — EDICTO: El Dr. S. Ernesto 
Yazlie, Juez de 1». Instancia en. lo Civil y Co 
mercial del' Distrito Judicial del Norte, en au 
tos “Juan'Pablo Vilte — Sucesorio’’. Expíe. 
N’ 3655|64, ha dispuesto llamar por- edictos, 
por treinta días a herederos y acreedores del 
causante, para que hagan valer sus denachos. 
Secretaría: Julio 24 de mil novecientos sesen
ta y cuatro. .-
Lilia Juliana. Hernández, Escribana Secretaria 

Juzgado- C. y Comercial
Importe; ? 590.— e) 4|8 al 15|9|64

N« 17931 — SUCESORIO — .
1-i.iCARDO ALFREDO REIMUNDIN, Juez de 

Ira. Instancia- en lo Civil- y Comercial 3ra. 
Nominación d’e la Provincia de Salta, cita y 
emplaza por el. término de treinta días a to
dos los herederos y acreedores del caus’ante 
FORTUNATO AMADO para que sé presenten 
a hacer valer sus derechos- bajo apercibimien
to de lo, que se diere lugar por derecho.— 
Salta, 13 de julio de 1964.

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

IMPORTÉ: ? 59».— e) 3—8 al 14—9—64

'N? 17929 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Primera Instaneia* Quinta Nominación Civil y 
Comercial,- cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don EMILIO CA- 
TTANEO.—. - .

. " Salta, Julio' 29 de 1964 .
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
; e) 8—8 al 14—9—64IMPORTE: $ 590-.

N7 17927 — SUCESORIO— Él Dr. ‘ Rafael 
Angel Figueroa, Juez de Ta. Instancia y 4a.' 
Nominación Civil y Comercial de Salta, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
AGUEDA FERNANDEZ DE ARAMAYO Y SO
FIA ARAMAYO.—

Secreta: ía, julio 17' de 1964. • • ■
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
IMPORTE: ? 590.— e) 3—8 al 14—9—64

N* 17918 — SUCESORIO: t
. -SI Soñor Juez de Primera Instancia. Guar
ía Nominación en lo’ Civil y Comercial cita y 
emp aza por treinta días a herederos y acree
dores de GOMEZ, ANA MARIA PRADO SE
GURA DE y de JUAN JESUS GOMEZ LO
PEZ- ‘ , ................ ■ •

SALTA, Julio'23 de 1964,
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Iniporte: $ 590.— e) 31|7 al 11|9|64

.. N? 17912 — El Juez de Ira. Inst. 4ta. Nom. 
C. y A, cita por treinta días a, herederos y 
sucesores de JULIAN RIERA, bajo apercibi-
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miento de ley (art. 90, CÓd. Proc.), en el jui- 

'cip’ji'lnvidicátorio: “Téjerina, J. Á. Julia; Ma
ría T.i de'' Ñaséf ' y otros vs. Sucesores de Ju
lián íliera — Expte. N?'3.0.962|64”
. ■'SAL'rA, Julip^SO" dé 1964.

Dr. ^Manuel Mógro Moreno —..Secretario 
Importe: $’ 590.— _ e) 3Í|7 ai? 11|9|64

?911 — Sr. juez de Ira. íhst. 3ra. Nom, 
‘Com:; cita y’emplazá por treinta días • 
déros y acreedores de Dña. NAHIME 
NÉ dé ZEITUNE, para’que hagan va-

. N° 1 
CiV. y 
a hére 
ZEÍTÚ 
ier ’ éus ’derejehós;

SALTA, Julio 29.de ,1964.
ÍDr, Roberto Frías — Secretario

Imparte? ?'‘390;4--l * 3 * * * * *’’ - e)’31|7 al 11]9|64

N’-’ 18322 — POR: EFRAIN RACIOPPI
.■ |. REMATÉ¿ JUDICIAL

Un autoijnóvir.¡marca “Chevrolet”; Aln tractor 
'marca- Fiord; Un cargador de Hatería; Una 
moteneta “Deriy”; Un juego de living; Un 
escritorio* Metálico; Un sillón giratorio; Tres 
Sillas; Úna biblioteca ’ madera; 5 llantas;

3 cubiertas y dos baterías p|autos.
. 1 . . SÍÑ BASE . ■ . ■

- El 25 Setiembre 1964, a hs. 18,30 'en Caseros 
1856, ciu'dad; .remataré Sin Base, los siguien
tes r bi’enes: Un automóvil marca “Chevro-
let” N’ 888010, mod-,1936 .Un tractor, marca
‘’Eqrd”; I Un cargador, . de batería • marea 

. “Electronux’-’ N'-’ 27322; Una. motoneia 'maca
“Derry",1 motor N"- 28174.. np funciona; Up.
juego clej living de tela compuesto de .1 sofá 
y ’2 silldnei; en 'regular' estado; Un 'escrito
rio me tánico* de 2 cajones; Un si lón girajo-

DESLINDE MENS. Y AMO.JONAM.• ll  •• - .
1 ! 1 - ■ ■

A. ’.N»- 18051' EDICTO CITATORIO.
É1‘ Tl(r; S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Ins

tancia |en’'ló 'CiVil' y ’ Comercial dei . Distrito 
Judfciáí-.’del. tforte, con asiento, en Órán, en 

’ autos - caratulados ‘ ‘ Campos María Elvira Re 
yes de,| Nélida Paz de Reyes. Ana Rosa Ésil- 
da-Reyes ;de Heredia, «María Luisa Reyes de 
CasellaJ Emma -.R. ,;Reyies de .Arenillas, Ben- 
jamina Reyes, de. .Sauz- slMensur.a, (Deslinde y 
Amojonamiento”.. Expte. (-,N? L6495164, que tra 
mita p’or ante el Juzgado a su cargo y Se
cretaría del autorizante., Cita, y Emplaza por 
el término, de treinta días, para que . quienes 
se consideren con derecho a, maniestaropo
sición a las diligencias de Mensura, .de.siinde 
y.- amojonamiento,- se., presenten a autos dedu
ciéndola .bajo apercibimiento d.e ley— El ob
jeto de! las op-eraclonés -ordenadas lo constitu 
yen los*- inmuebles- Siguientes:—Propiedad de
nominada “La Curtiembre’’ (Catastro número 
1614J a!notada~al!'foíip- 468;’'asiento'482 de íi- 
’bl’ó !É'-he■ Oi-án y folio-4'80, asiento 473, libro 
'•18‘'‘dé ©ráhf 'cóh‘los . siguiehtás" límites: .Ñor- 
'té, la,-íracc{5nydél.Sücéso.res‘ ‘de ‘Jesús’ Ü. Re 
yes; • St d, Juicio '‘ Campo Chico” de los he- 

•'■’íé'deros ’.QüirÓz; - Este/ con. fas manzanas- 74, 
''53’y 24 "dé la' Ciudad de Orán? cálle de por 

’ 'rtíé'dió;'¡Óestel’en Üúá parie cbn la, finca “Mi- 
"’si<5n¿'’dej'Zénta‘’, y en otra, c.óh la fracción de 

herederos .de Jesús.-M. Rejes.—Tél-reno de 
chacrá/ubicado e¿',.Iá',seccióñ diez de la Ciu
dad j-de ¡Orán, inscripta ai, folio 25, .¡isiento 45 
'dei libró B. de Orán, .con los siguientes lí
mites: Norte, con las manzanas 28 y. 27 de 
lavSección: Seis;'de >la. Ciudad dé Orán; Este. 

•“ cbn das- manzanas’>5 y, 38-de Ja .Sección ‘Diez;
¿Sud, con las ■manzanas 61 y,-.62 de la Sección 
■ Di-éz;UyÍOeste, .com lag..manzanas -35 y 2 de 
la Sección Diez; abarcando las.'manzanas 3,
4..- f'36 yl'STA'deíIlá' Sección -Diez.

San'Ramón 'dé lá'-N. Orán, Agosto de 1964.
L'lLW JULIANA HERNÁNDEZ

! Escribana—Secretaria .
| Juzgado Civil y Comercial

. Importe: $ 900—. e) 14—8 al 29—9—64.
■ ,vU: . -, -. ... ■■ ■_________________

. ' REÍ^ÁTES jÚDWl^DÉs' '

SALTA, SETIEMBRE 11 DE 1964
' ' - ' - - ■ ' A .- ' ’l— ----- i.

rio; Tres sillas madera, ‘ asiento color - verde;
- Una biblioteca madera de 2 puertá"s; , Cinco 

llantas^ peladás p|autos; Tres, cubiertas c/ 
cámaras,,p/aufos y' 2 baterías p/autos' todos 
los bienes en mi poder donde pueden verse. 
Ordena Juez 1». Instancia C.'C. 2dá. Nomin’a- 
ción. Juicio: “-Fernandez Alias. Miguel Sote- 
rb vs. Schneider Natalio". Ejecutivo.. Bxpte.

’ 34.947|64,,. Seña 30% Comisión cargo compra
do?,-: Edictos 3 días B. Oficial y El Econó.-. 
mista y 1 día. El.. Tribuno..
Importe $ *405. - e) TI al 17¡9|61

Ñ'-> .18321 — . P.OR: EFRAIN RACIOPPI ■ .
REMATE JUDICIAL -

Ún, re|ceptor;de radio marca “Mihx’’
' - ... -..BASE:’ $ 4-960,— %.

El 28 Setiembre 19641 hs. 18, en Caseros
1856,. ciudad, rem'ataré con ba.se de,$ 4.960 00 
un receptor de radio marca-“Minx”, a transí- 
tores n" 38002 en poder parte actora Áyda. 
Bélgráno n»’ 426, ’ciucíád." dónele- 'púedé verse. 
Si 'transcurridos 15 minutos espera no hubie-> 
ré pó'stbr, sé subastará Sin Base.
Ordena Juez Faz” Letrado 3?. Juicio: 3jec- 
Prendária: Moschéti S.A. vs- Ócíioa R^yna I.' 
Palacios jie, y Édilbérto Oclioa”. Epte: ,13713.

..Seña 30%. ■'Comisión cargo comprador. Edic
tos 3 'díds B: Oficial y El’ Economista.
Importe S 295.00 ■ e) 11 al 17—9—64

Ñ'.' -18320 ‘Por: JOSE ÁLBERTÓ CQR'ÑEJO 
• JÚDÍCIÁL- —. Motocicleta ‘,‘ZANÉLLA”

El día 22 de Setiembre pino, a las 17 hs. en. 
mi escritorio Caseros’n’’987’— Salta. Rema
taré, con BASE DE . $. 48.000 •%.. 1 motocicleta 
marca “ZANHLL.A” de -J.00 ce., motor, de 2 

. tiempos-y 3 velocidades,n» 6311-cuadro n’ 6523 
l’a que se encuentra en la Comisaría del Pue
blo de Cerrillos, donde puede . revisarse. Sh 
caso’de’ nó "hálóér postores por Tá ñase a los 
15 minutos se rematará SIÑ' BASE.— en el 
acto’ de remate el comprador entregará 'el 30 
% del precio de'venta y a'cuenta del mismo, 
el saldo una* vez. ¿probada la subasta-— Or-.i. 
na: Sr. Juez de Ira. Instancia' 24 'Nominación • 
C. y C„ en, juicio: ■‘-•'Éj.ec. PULO GARCIA Y 
CIA.’ S.R.L. vs._ ARTURO C; 'OLARTE Y 
OTRO,, expíe. Ñ” 32.173|62”. Comisión clcom- 
pradoT. Edictos por 3 día,s en Boletín Oficial 
y El Intransigente.
Imp; ? 295, , e) 11 al 17|9|64

N»- 18319 —-^P.OR: JO’SE'ALBERTO CORNE
JO —Judicial —Heladera a Keilpssne 

:Sin Base
'El día 22 de. setiembre pmo-.,; a .las 17.30 

horas, igr mi escritorio: 'Caseros :Ñ’ ;9?7, Ciu
dad, Remataré, Sin Basé, 1 heladera a kero 
sene, marca “Smpile’’, gabinete de madera, en 
búen estado, lá que se encuentra- en poder del 

; depositajio judicial", sr • Benito ■ Céspedes, do
miciliado en Pasaje Anta' N’ 2574, Ciudad, 
donde, puede revisarse. En-el acto de remate 
el 30 ¿|p, saldo ál 'aprobarse lá “subasta. Or
dena: Señor Juez dé Instancia 1» Nomina 
ción C. y <j.,"'én juicio: "Ejecutivo —Jlacicn 
dá S.R.L. vs. Benito’ Céspeden. Expíe. N? 
46.110|64’’.' Comisión; 'c|comprador. 'Edictos po" 
3 días en Bo’etín Oficial y El Intralisigen! e.

Importe ? 295.— - . _e).-.ll -al. 17— 9—64.

N» 18316’ — POR: J. F. CASÍTANIE Ju
dicial —Finca El Bordo de San Antonio — 

BASE:’§ 4;300.'000 — *
‘El día Jueves '26 'de Noviembre' de .1964, en 

el Pial! de la ‘planta alta del Banco Provin-' 
cial de Salta, calle España N- 625, "a horas 

.11, .remataré con; la!‘Éase.'de ? 4".300.000—, la. 
fihcá “Él'Bordó de San 'Antonio”,' situada en 
Camj'o Santo,'Dpto’. ’de Gral- Güeniés, con 
una extensión de 425 hectáreas, con todas sus 
mejoras, compuestas de casas, galpones, ’alam 
bra'dos, 8 hectáreas con yid. 250 'hectáreas ba 
jo riego. Título: -Le corresponde ar .adquiren 
ító por compra realizada al señor -Julio Olibe- 
rio de Malglaívé, inscripta ;al. Folio 432, A»len 

f BOLETIN OFICIAL

, ’to 470 del Libi-’q *17 . dé Títulos "Genérales del 
Dpto. dé Campó • Santo. Gravámenes: .A fa.- 
'vór del Banco'Regional Argentino ? 390.000.- 
y otro’ de $ 75.000.— .a favor dél Banco de 
lá Náción‘$ 1:802.438'; a -favor -del- Sr. Emilio 
Espélta;$> 169:233; a favor- de doña, Mercedes 
Dávalos Michei 'de Capobianco-$- 27.528;— To 

. dos asentados en el. Libro A de Gravámenes 
de Campo Santo, folios 446_y -siguientes. Én 
el acto del. remate 30 o|o como' seña y a cuen
te de precio, saldo al aprobarse la subasta, 
por. el señor Juez de la causa. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Ordena el señor

. Juez, de, U Instancia, én lo C. y. C. ,3'’ Nomi- 
, nación. 'En autos “Banc0 Provincial de ..Salta 
• vsl Arias, Darío Felipe..- Ejecución Hipoteca

ria. Expíe. N* 27-749(68-. Edictos p-or 30 días 
en el Boletín, Oficial y El Economista y por 
10 días en el diario Él- Intransigente. Juan 
Federico. Castánié. -Martiliero .Público.

Importe: $ 900.— e) 11— 9 aT 27—10—64.

N’ 18307 —. POR: CARLOS L. GONZALEZ 
■RIGAU —Judicial —Mitad' Indivisa de un 

¿ -Inmueble en- Esta Ciudad
El día 28 setiembre de 1964, 'a horas 1715 

en mi escritorio de remates de calle Santiago 
del-Estelo N’ 655 Ciudad', por Disposición se-, 
,ño'r .Ju'ez én lo C. y C. de 5’ Nominación en 
autos: *‘Divorcio -y -Separación- de Bienes. Del 
gado, Florencia O. de vs. Delgado, Ramón 
Jaimé”, Ékpte’. *N’ 7005162.. Remataré con Ba 
se de.Treinta l-Iii Pesbs TÍIóheda Nacional ($ 
3'0.000.— ‘m|h.), 'la mitad indivisa del inftiue- 

; bi-e'ubicado'en •'calle Prévisor Ferriández- N" 
;335' de esta ciudad, designado cómo, lote N’ 40 
‘de la manzana '5811.’ catastro 18069, sección C. 

rParcelá Í2, registrado a' 'folio 34Í, asiento 1 
',del..libroi.150^ R.' I. de ‘'Capital, con inscripción 
.de dominio á iavóT 'ele don Ramón‘Jaime Del 
gado.''.Edictos 3 días', eii 'Boletín." Oficial y El 
Intransigente. Scñ’á: 3Q'. o|o y comisión, de a- 
l’ancel en él acto dei reñíate. Saldo: a su a- 
probación judicial. Salta, 9 de setiembre de 
1964. Carlos L. González' Rigau,; 'Martiliero 
Publico,. Teléfono 17260. . . .'

Importe: $ 405.— • ; e) 11 al 17—9—64.

N’ 18303 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMÁTE JUDICIAL 

UN COMBINADO 
— SIN BASE’ —

El 25 Setiemloi'e' 196'4, -hs? 18,15, en 'Caseros 
1856; ciudad, remataré "Sin BaseJ un Combi
nado de pié .de" madera', sin- marca' de cuatro 
.patas- de 1 mis." de1 ¿Ítp'x'i;20‘- mts. de ancho 

. en perfectas cóndiclóiíes y funcionamiento en
poder dei dép. judicial" Sr. Felino- Acuña, do
miciliado én la 'localidad de ' Chicóáná, Prov. 
de Salta, dónde puede'vérse.'Ordena juez Paz 
Letrado N9 1. Juicio: Ejecutivo: 'Olmedo, Re- 
né vs. Felino, Acuña. 'Expíe- N'-’’ 1239’3|64.. Seña 
30%. Comisión cargó dél ’cómpractor, Edictos 
3 días B. Oficial y El Tribuno- ' ' 
Importe ? ,295, ■ .' -. s) lo'-af io|9|64

N'-’ 18302 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE -JUDICIAL

UNA MOTO NETA’MARCA “ERAN KE BISSO"
— -SIN-BASE' —

El 25 Setiembre hs. -T7,30, en 'Caseros .1856. 
ciudad remataré Sin Base una motoneta mar 
ca ‘Franlce .Bisso, mod. 61, chapa N9 013 de 
Rosario de -Lerma. En. poder del Sil' Migu'el 
Héfrera,'• domiciliado en • la localidad de 

■Rosario de Lérma, donde puede vérse. Ordena 
Ju'ez Paz Letrado 2. Juicio: Pr-ep. Vía Ejecu
tiva: “A’iberti-, Angéí vs. Gua-ymás, Merce
des Humacatá de ’y. Gúaymás, Luis”. TSxpte,: 
53O3|G1. Seña' 30%. Comisión pargo del com
prador.; 'Edictos 3 días B, 'Oficial _y- gl' Tri
buno. ■
Importe $ 295,— ’ ' e)-'10 al 1’6|9|64

N'-'. .18299 — P.OR JOSE -ABDO. -
JUDICIAL — SIN BASE '

—El Jía 30 de Septiembre de 1964,' a horas 17

29.de
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y 30, en mi escritorio Zuviría 291,- de- esta 
ciudad, Remataré. SIN . BASE, de: contado y 
al mejor postor: UNA PULIDORA.con motoi; 
eléctrico N’ 15963 y UN SOPLETE a fuelle; 
en el estado que se encuentren estos, bienes 
en poder del depositario Judicial Sr,. MARIO, 
KOTDER sito en calle Adolfo Gtones N" 
941, ciudad, donde pueden, ser revisados por 
los interesados. Ordena 'el señor Juez Prime
ra Instancia en ]o Civil y Comercial Quinta 
Nominación. Juicio’ caratulado “RUEDA Pe-, 
dro vs. KOTLER Mario0 Ejecutivo, Expte. 
N’ 11630164. Seña el 30% en el acto del rema-, 
te y saldo una vez aprobado el mismo. Aran
cel 10 % a cargo del comprador. Edictos , por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario EL 
ECONOMISTA. — JOSE ABDO, Martiliero. ’ 
Imp. ? 295. e) 10 at 16(9(64

■ _ L._______________ ______ ...__ —_i,-------------
llermo Maftos —Demanda-, especial E¿Pté. N9 
6478(64. Seña- 30 0|0. Comisión a cargo del com

•ador. Edictos 3 días B- Oficia!,y. El Tribuno.
Importe: $ 295.— e) 9 al 11|9|64

• N? 18291 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Un Combinado y Una . Heladera- Eléctrica
— SIN BASE — ■ .

El 25 de Setiembre 1964; hs: 18,30, en Caseros 
1856, ciudad, remataré Sin Báse: Un- combina-; 
do de pie N9 195 marca “Hi|fi” y- Una He- • 
ladera eléctrica marca "Pinlinos”, familiar en 
mi poder donde pueden- verse. Ordena Juez 
Ira. Instancia C.’ C. 3ra. Nominación: Juicio: 
Inhibición General: Exanor Exportadora- Ar
gentina Norteña S.R,L. vs/ Pegóraro Arturo. 
Expte. N’ 2361'8/ Seña 30: 0|0.t Comisión a car
go comprador. "Edictos por 3.. días B. Oficial 
y. El Tribuno,. -

• Imperte: $ 295.— e) 9 al 11(9(64N'-' 18298 . — POR: JOSE ABDO. 
JUDICIAL — BIENES. MUEBLES

— SIN BASE —
SI día 30 de Septiembre de 1964, a horas 

17, en mi escritorio Zuviría N" 291; de 'esta 
ciudad, Remataré SIN BASE, de contado y 
al mejor postor los siguientes bienes: (Tres 
Paliers Internacional K-- 7. N" '4225; Un Pa- 
liers Ford 600 M. 53; Un, Cono y cubeta.'ru^ 
lemán N" 714361750; Un. Juego, de cojinete 
bancada. Chevrolet M. 56. Minoli; 0,10;. Un. 
juego cojinete, bancada M. 46.0.50 Minoli;’ 
Dos Juegos cojinetes bancada Ford. M. 46|50; 
Un juego cojinete dg Jeep Willys 0.40; Diez 
juégos de aros PerfecCicje diferentes marcas; 
Cinco 'Cruzetas Internacional, legítima 7806; 
Seis■ Rule'manes 12.051; Un brazo .Corona de 
Internacional pesado; Un Rodamiento 1502; 
Dos Coronas FORD; Un Tocadisco Estereo- 
fónico1 Poirtatil’ N’ 4503(1526; Un Tom Tom de 
Batería, profesional para orquesta, nacarado, 

. color blanco; Una estufa “Phillps” Ny 36642;
Una Vitrina de 3.00x1,20- mts. con vidrios; y 
Un Mostrador de cedro de 3.00x1,20 mts. Di
chos bienes- se encuentran a ,1a vista de los 
interesados en poder del depositario Judicial 
Sr. - Luis Angel Rodríguez —: CASA RODRI
GUEZ S. R. L., sito en el pueblo de Pocitos 
Profesor Mazza — Dpto. San Martín Pcia. 
dé- Salta.— Ordena el Señor Juez Primera 
Instancia en Jo Civil y .Comercial Cuarta No
minación; en juicio caratulado “F.A.D.E.C.A. 
Sociedad Responsabilidad Limitada Vs. Rodrí
guez, Luis Angel — CASA RODRIGUEZ S. 
R.L.’’ Ejecutivo— Expte. N’ 2G470|61.— Se
ña -el 30% en el acto del remate, saldo una 
vez aprobada el mismo.— Arancel 10% a car
go del compjrádor.-— Edictos por tres dias en 

vej Boletín Oficial, Diario El Economista y por 
un día en El Tribuno.

JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Teléfono 15915.—

Importe $ 295.00 e) 10 al 16—9—64 

N9 18282. — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDIClAl______INMUEBLE '

BASE: $ 26.000.— m(n.'
El día, 27. de -Octubre, de 1964 a hs. 11 en 

el local de calle 20 de Febrero N° 83de la 
ciudad de Metán, remataré con la BASE .'de 
$ 26.000.— m[n. (Veintiséis Mil Pesos. Mone
da Nacional) equivalente a las, dos terceras 
partes ’ de su valuación fiscal, el inmueblé u- 
bicado en el pueblo de. Metán, sobré la calle 
Leandro N. Alem, señalada con el N9' 368, in
dividualizado como lote N’ 29, según plano- de 
subdivisión N? 60, con extensión .-de 10 metros 
de. frente igual cpntrafrente, por 43 metros 44 
centímetros en su lado Este y 43 metros. 49 
centímetros en su lado Oeste, limitando: Norte 
calle Leandro N. Alem; Sud, lote 26; Este, 
lote 30 y Oeste, Jote 28.— Título: folio 465 
asiento 2 del Libro 18 de Metán.— Nomencla
tura catastral: Partida N° 2844.— Ordena se
ñor Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Sud, en autos: Gar
cía, Ramón vs. Lera .María Juliana y García, 
Alfredo Arsenlo.— Embargo Preventivo y Co
bro de Pesos. Expte. N9’ 4353|64.— Seña en el 
acto 30 0(0 a cuenta del precio ’de venta. — 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos" 30 
días en Boletín Oficial y El Economista y 5 
publicaciones eñ El Intransigente.— Se cita a 
los acreedores hipotecarios en primer y se
gundo término, respectivamente, señores: Jua
na, Cura de Abraham.y Abud .Fidel Cura-,para 
que ejerciten sus -derechos resp.ectj.vos, en el 
término dé nueve días, de la,.primera publi
cación de este., edicto,. bajo,, apercibimiento de 
cancelarse ésos.gravámenes para la .escritura
ción del inmueble . a rematarse,, en el caso de 
efectuarse la subasta. ■

METAN, Setiembre 3 de 1964.
Importe: $ -900-.— ' e) 9|9 al 23(10(64“

El Tribuno. Cítas'e a los embargantes señores 
Domingo A. Ducé y Rodolfo Lupo, para que 
comparezcan a juicio dentro del término de 
nueve, días a hacer valer sus derechos,' bajo 
apercibimiento de ordenarse la cancelación de 
los gravámenes si no lo hicieran hasta el mo 
mentó de otorgarse la escritura traslativa de 
dominio (Art. 471 del Cód. de Proc. C. y C.) 
Salta, ’ 7 de Se'tiembre de 1964. Carlos L. Gon 
zález Rigau, Martiliero Público. Te.éf. 17260.

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
Importe: ? 900— e) 8—9 al 22—10—64,

Ní 18258 — Por: JOSE ALBERTO-CORNEJO 
JUDICIAL: Inmueble en- esta - Ciudad 

BASE- $ 390.000;—
El día 15 de octubre pxmo. a las 17 hs., 

en mi escritorio: Calle Caseros N9 987, Ciu
dad, Remataré, con BASE" de $ 3901000.— 
in(n. el inmueble ubicado en callé Buenos Ai
res N’ 5Í8 de esta _Ciúdad, el" que mide 7 
mts. 'd'e frente por 33.10'mts. de fondo,.limi
tando AL NORTE, propiedad ’de! Dr. {Ernesto 
Becker; Sra. Lola C. de Bridoux y. Banco 
Constructor de Salta; AL ESTE, callcr Bue
nos Aires; AL SUD, propiedades de Victoria- 
ño Ortega; Uiderica V. de Mágmenelli y- AL 
OESTE prop. ü'e Marcelo Homero, según TI- 

’TULO registrado á folio 381 asiento - 326 del 
libro 8 de títulos Generales. Catastro N? 992. 
Valor Fiscal $ 126.000.— m|n. En él acto de 
remate el comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez 'de lá causa. Ordena Sr. Juez 
•d'e Ira. Instancia 5ta. Nominación C: y C. -en 
juicio: Ejecución Prendaria. Enrique Blanco 
vs. José Apolinario Cardozo y José Manuel 
Cardozo. Expte. N9 8929(63. Comisión c|com- 
prador. Edictos por 15 días Boletín Oficial-y 
Ej^Econ-omista y 5 en El Intransigente.

Importe: $ 810.— e) 7 al 29(9(64

N'-’ 18219 — Por :EFRAIN RACIOPPI
— REMATE-JÜDIClÁl____

Inmueble .Ubicado en TartagaL 
BASÉ: $ 108.666,66 m|n.

El 30 Octubre 1964, hs. 18, en Caseros 1856 
de la ciudad de Salta, remataré con la BASE 
de $ 108.666,66 m(n., o sean, las 2(3 partes, de 
su avaluación fiscal un inmueble ubicado en 
TartáglU, Dpto. de San Martín, Prov. de, Sal
ta y que le corresponde a Dn. Pable Makovrs- 
ki, sjtitulo registrado a folio 248,. asientp 1-del 
libro 15 de R.'E de Orán, designado como lo
te 1 de la manzana 27 del plano 40.
Catastro N9 2665. Ordena Juez de -Ira'. Instad - 
ci'a O. O.’ Distrito-Judicial del-- Ñorte, /■ Juicio 
Martínez, Ismael vs'. Suc. Pablo- -Makowski. — 
Ejecutivo. Expte. N? 4572(63-. Seña 30 -OJO” Co
misión a cargo del comprador. Edictos- por 
30 días B. Oficial y Foro Salteño y 3 días'-en 
El Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 2|9 al 16|1-D|64

N9 18218 — Por: EFRAIN. RACIOPPI ••
— REMATE JUDICIAL —

Dos Inmuebles Ubicados en Colonia Sta.-Rosa 
(Oran).

Basas: $ 64.000.-----m|n. y ,$ 114.000.— m|n.-
respectivamente.

-El 30 de Octubre 1964, a hs. 18,30, en Ca
seros 1856, ciudad ,remataré dos -inmuebles de’ 
prop. del Sr. Juan . Cantero,. ubicadas en- la 
Colonia Santa Rosa, departamento de Orán, 
Prov. de Salta: Lote 20; Base: $ 64.000.— m|n. 
o sean, las 2(3 -p’artes avaluación fiscal’,- títü- 
lo regis. a folio 363,- asiento 1 del Libro • 9 
de R. I. Orán. CATASTRO N» 3377 y Lote 
N9 5; Base: $ 114.000.— m|ri., o sean las 2|3 
partes de su -avaluación fiscal: Título regis. 
a folio 351, asiento 1 y -6 del Libro 9 de R. I. 
Orán. CATASTRO N9 3375. Ordeña Juez Paz 
N9 3. Juicio: Ejecución de! Honorarios: Alday, 
Jorge B. vs. Cantero, Juan. Expte.' N’- 13:689] 
64. Seña 30 0(0. Comisión a cargo del -’com- 
prador. Edictos por 30 días B. Oficial y* Foro 
Salteño y 5 días El Tribuno.-

Importe: $ 900.— e) 2|9'al‘' 16|10|64’*>

N’ 18274 —. Por:. CARLOS L„ GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Fracción de Finca, 

“Algarrobal”.
El día 12 de noviembre de 1964, a horas 11. 

en el hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña N’ 625, planta alta,, por. disposición Sr- 
Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos Embargo Preventivo “Banc0 Provincial 
de Salta vs. León Camin”. 'Expte. N'-' 34..5361 
64. Remataré una fracción de finca denomina 
da “Algarrobal”, ubicada en. el Departamento 
de San Martín, que le corresponde a¡ don León 
Gamín por. título inscripto a folió 393, asiento 
1 de! Libro 14 de- R. I.. de San Martín, con 
los siguientes límites: Norte finca.Pozo del 
Milagro; Sud, Río Bermejo; Este, finca El 
Tu-scal y Oeste, resto de finca E! A’garrobal; 
superficie aproximada 233 Hs. Base: Seiscien 
tos Noventa y Seis Mi}. Seiscientos Sesenta y 
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos m|n.. ($ 
696.666.66 m|n.), equivalente a las 2)3 partes 
dé su valuación fiscal. Seña: 30 ojo a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. Saldo: a su aprobación judicial. 
Edictos: 30 días en Boletín Oficial y El Eco 
nomista y por 5 .días..en. El Intransigente y

N9 18292 — Por. EFRAIN RAC1OPP1
— REMATE JUDICIAL —

Cajas para Tractores; 1 Plataforma p|Camión 
20 Coronas de Arranque; y Una Máquina p| 

Escribir
’ — SIN BASE —

El 28 de Setiembre hs. 18, en Caseros 1856 
de la ciudad de Salta, remataré, SIN BASE 
lo siguientes: Una caja de conjunto, de ar
mado p|tractor ‘‘ZETOR”.-nuevo; Una caja de 
conjunto de arm’ado p|tractor “FERíTOSON”, 
inglés; 20 coronas, 'de arranque nuevas; Una 
plataforma p ¡camión tipo maderero, en buen 
estado; Una caja metálica p]cami6n tipo vol
quete, en buen estado y un’a máquina de-es
cribir marca “OLIVETTI” de 120 espacios N’ 
69.497, nueva en poder del depositario judicial 
designado Sr. Leonardo Guillermo Martos, do
miciliado en calle Alvarado esq. . Irigoyen de 
la ciudad de San Ramón dé la Nueva Orán, 
Prov. - de Salta. Ordena Juez de Ira. Instancia 
C. C. del Distrito Judicial del Norte. Juicio: 
Exhorto: Juez de Ira. Instancia C. c7" 2da. 
Nominación de Rosario de Sant'a Fe, en juicio 
Beaudeau De Porto y Cía. rvs, Leonardo Gui-
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N» 18211 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Valioso’Inmueble en “Guachipas” 

i BASE $ 39ii.0Q0.-~ m|ri. '
•El día 27 d'e Octubre pxm’o. a las 11 hs., 

en el ¡Hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña- OSP 625—Ciudad (PLANTA 'ALTA), Re
mataré con BASE de .? 390.000.— m|n., los 
inmuebles 'que se mencionan a’ .continuación.:

a)' Finca de Agricultura, ubic’ada en las in- 
niediadionés'. del Pueblo de Guachipas, Opto, 

del mismo nombre, ésta Provincia, con )a 
SUPERFICIE -qué resulte terier‘•dentro de los 
siguientes límites: Al Norte c|propredad de los 
deudores, que se remata junto con esta; Al 
Sud' c|propiedad que fue de D. Juan C. Mar- 
tearena!;’ Al Éste c| el camino cantil y ’al Oes
te con i la Playa', del Rió Guachipas.— Catas
tro'. Ñ? ¡259, Valor fiscal $ 29.000.— mfn.
' í>) Finca de agricultura, contigua a la an
terior, con la SUPERFICIE que resulte tener 
dentro -'d’e los siguientes límites; Al Norte c| 
¿ropiedad de Da. Mercedes de Nieva; Al Sud 
y ’aT Esté con la finca Rescripta anteriormente 
y con propiedad de los herederos efe Francisco 
Hidalgo,! dé'Mendoza, de Napoleón Apaza, de 
Luis Lávaque, de Ciríaco Nievas y de Manuel 
Segundo! Morales .y A! Oeste con el Río Gua
chipas.—; Catastro N? 26.3 Valor fiscal ? 2.000 

’c) Casa y sitió contiguo al anterior, com- 
, puesto d!e 2 lotes unidos que miden en total 

2.1 mts. ;dé frente por 34.64 y 20.85 mts. de 
fondo, limitando: Al Norte copropiedad de Na
poleón Apaza; Al Sud, propiedad .herederos 
Mendoza;! Al Este cálle Pública y Al Oeste c| 
propiedad! de Gabriel Balderrama. Catastro N’ 
260.— Valor fiscal $ 25.000.— m|n.
• Todos estos datos s|TITULO. registrado al 
folio 111 asiento 1 del libro 3 de ’R.I. Guachi
pas.—■ En¡ el acto de remate el comprador en
tregará el 30 ,0|0 del precio de venta y a 

' cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
I’a subasta! por el Sr. Juez d'e la causa.

Por el ''presente se cita a los acreedores 
que sé"’mencionan a continuación para que ha
gan valer; sus derechos si lo quisieren, bajo 
apercibimiento d'e ley: Sr. Mauricio Zavaro y 
Banco Regional del Norte Argentino S.A. —• 
Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 4a. Nomi
nación C. y C.‘, en juicio: Ejecutivo — Banco 
Provincial Ide Salta ’ vs. Luis Menú y María 
Graciela Poclavá de Menú, Expte. N° 30.941|64. 
Comisión c|comprador. Edictos por 30 .días en 
Boletín Ofi’pial;' 25 en El Economista y 5 en 
El Intransigente.

Importe: 1.062,— e) 2|>9 al 16|10|64
' .

N» 18205 -}• POR: EFRAIN RACIOPPl — 
Remate J.udicial —Valiosa Finca en Oran 

. 'Base: $ ¡225.000.— m|n.
. El 15 Octubre 1964, a horas 18, en Caseros 
1856, ciudad, remataré con la Base de $ 225.000

■'mjn. o Sin ( Base si transcurridos 15’ no hu
bieren postores una valiosa finca ubicada en 
el Dpto.’ dé Sari Ramón de ,1a Nueva Orán, 

'Provincia dé'Salta, de propiedad del Sr. Ben 
jamfn W. Toledo, según título registrado a 
folio 422, asiento. 6 del Libro 23 de R. I. de 

"Orán; Catastro N’ 2102. Ordena,’ Juez de 1» 
Instancia C.iy C. 3’ Nominación. Juicio: Sai 
fe, Antonio vs. .Toledo!Benjamín. W.”. Eje
cución Hipotecaria. Expte. ’ N’ 25]793|G3. Se
ña: 30%. Comisión a cargo del comprador.’ 
Edictos por 15 días Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y 5 días en El Tribuno.

EFRAIÑ RACIOPPl
Importe: ? 8‘ío,— e) 1’ al 23—9—64 

Valor fiscal $ 20.000,—. m|n. En el ’act.o de, 
remate el comprador entregará el 30 o|o del. 
precio-de venta y a cuenta del mismo, el sa’- 
de una vez aprobada la subasta p.or ’ei señor 
Juez de la causa. Por el presente se cita y 
emplaza., a los . acreedores que. se mencionan 
a continuación para. que hagan va’er sus de
rechos si. lo quisieren, bajo apercibimiento da 
Ley: Sr. Abel .Juan Arias 'Aranda, Nelly A- 
lemán de. Arias Aranda. y Carmen Mendio'aza 
de. San Martín. Ordena: Sr. Juez de. 1’ Ins
tancia 4? Nominación C. y C., eñ juicio: "E- 
jecutlyo —Banco Provincial de Salta vs. Luis 
Menú y María Graciela Poclava de Menú, Ex 
pte. N’ 30.941|64”.. Comisión c|comprádor. — 
Edictos por, 15 días en Boletín Oficial, 10 en 
£S1 Economista y 5 en .El .Intransigente.
■" ' JOSÉ ALBERTO CORNEJO .-

Importe: ’? 810— e) 1’ al 23—9—64.

N» 18180 — POR: RICARDO GUDIÑO —Ju
dicial’ —Una Finca Ubicada en el Departa- 

' mérito’dé Metáij, Provincia’de Salta’ 
' BASE; 2:500.000—'frifri.'

El día 29 ‘de”’OetúbTé‘ de’ 1964, lloras 19, en 
Pellégrihi 273, Salta,’ Remataré con’Base "de 
? 2.500.000'.— m|n. (Dos’ Millones Quinientos 
Mil Pesos M|N.).’Importé de' la garantía hi
potecaria a favor de! Banco Píóvinóial de". Sal 
ta, un inmueble rural * denominado “Paso' de 
Las Carletas”, ubicado * en ‘ él' Departamento 
dét Metán, Peía, de Salta, y que le correspon 
dé a'Don Luis Angel Gazzániga, según, título 
registrado a folió 94, Asiento' 2 del .libro 22 
R. I. dé Metán, Provincia dé- Salta, coñ'-una 
superficie total de 1.732’ hs! '4.552 rri2., con to 
do lo edificado, cerrado! plantado y adherido ’ 
al suelo. Límites, 'medidas. y otros datos, los 
que dan isus títulos arriba nombrados. Orde
na' el'señor Juez de Primera .Instancia Terce
ra. Nominación en lo: Civil y Comercial, én 
juicio: C|Ámado Federico’y • Otros — Idtfec.ú- 
clón Hipotecaria. Exptés. Nos; 28.451|64 y 
25.058162.— En el acto Reí remate él 30 o|o 
como seña y a cuenta del precio. Comisión 
de Ley a cargo de! comprador. Edictos, por 
.el. Término de Treinta Días en el Boletín O- 
flcial, 20 días en El Economista y 10' días, en 
El Tribuno. Ricardo Gudiño,' Martiliero Pú
blico.

Importe: ? 900.— e) 28—8 al 13—10^64.

Nv 18171 — Por: 'JUSTÓ p. FIGUEROÁ COR 
NEJO —Judicial —Importante Inmueble ubi
cado en el' Partido de Lá Merced, Departa
mento de Cerrillos, crin Espléndida Casa— 

Habitación de Reciente Construcción 
Base’ $ 535.000.— mln.

El día miércoles 14 de Octubre de 1964- a 
hs. 17, en mi Escritorio de Remates de la ca- 

.11© Buenos Aires. N’ 93 de esta ciudad de Sal
ta, Remataré con la .Base de ? 535.000.— in|n. 
el Inmueble ubicado en el Partido de La Mer 
ced, departamento’. dé Cerrillos, que . cuenta, 
con una casa-habitación- dé reciente cpnstruc 
ción y que ha sido designada cómo fracción 
B del Plano 322 y cuya superficie es dé 9 
hectáreas, 1.492 metros cuadrados'12 ' decíme 
tros cuadrados, limitando al Norte,..Sud y 
Oeste con propiedad dfe Dña. Emilia Huerga 
de Gómez y al Este .con propiedad de Dña. 
María A. Huerga de. Mingo, encont:ándese 
sus títulos inscriptos al folio 4.91, .asiento 1 
dei libro .16 del R.I..dé .Cerrillos, Catastro 
N’ 1.717- Ordena el Sr. Juez de Prime:a Ins 
tancia y Tercera Nominación en. lo Civil y 
Comercial,' en los autos: ‘‘Peísod de’ Gonzá
lez, María,! Luisa vs. Carlos Albérto Robles”. 
Ejecución Hipotecaria. Expte. N’ 28.037—64. 
Edictos por 30. días en .los .diarios "Boletín 
Oficial’’ y “El Economista” y por 5 días o.n 
“El Intransigente". En .el acto de la subasta 
el 30 o|o del precio. cómo seña, y a) cuenta 
del mismo. Comisión de Ley. a cargo del com 
prador. Justo C. Figueroa Cornejo, Mártilléró 
Publico. . .

Importe: ? 900.— ,'e)’27|8 al'9110164: 

N» 18168 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO —Judicial —Derechos y Acciones Sobré 
Finca'‘‘Santa Anta” 0 “Mojón”, Dpto. Metán 

Base $ 300.000.— m|ri.
El día'23 de Octubre pmo.'a las 18 horas 

es mi escritorio: Caseros N’ 987, Ciudad, Re 
mataré con Base de ? 300-000,— m|n., los de
rechos y acciones que le -corresponden al Sr. 
Dardo Victoriano García, sobre el inmueble 
denominado "Santa Ana” o “Mojón”, ubica- 

. da en el Partido de San José Orquera, Dpto. 
Metán de esta Provincia, con medidas, linde
ros y superficie que le acuerda su Título, re 
gistrado al folio 317, asiento 354 del libro E 
de Títulos de Metán. Catastro N’ 397. Valor 
fiscal ? 450.000.— m|n. En el acto de remate 
el comprador entregará el 30 olo del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la Subasta por -el ‘señor Juez 
de la causa. Ordena señor Juez de 1* Ins
tancia 5* Nominación Ci ' y ' C., en juicio: 
Emb, Prev. y Ejec. Carlos Pohc’e Martínez 
vs. Dardo Victoriano García,' Expte. n’ 11.553| 
64’’. Por el presente edicto sé notifica a los 
siguientes acreedores a fin de que hagan va 
ler sus derechos si lo quisieran, en el- té: mi
no de léy: Banco Provincial de Salta, Banco 
Regional del Norte ’ Argentino S. A. y’ Ban
co de la Nación Argentina. Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y El Economista y 
por 5 días en El Intransigente'. Comisión de 
arancel a cargo dél comprador.

Importe: $ 900.— ’ e)- 27|8 al 9|10|64.'

Sr- 18120 — Por: MIGUEL A. GALLO 'CAS
TELLANOS —Judicial —• Inmueble Rural 
El 27 de Octubre de 1964, a hs. 17> en Sar

miento 548, Ciudad, Remataré, con) Base de 
.? 585.210.’— min. (Quinientos Ochenta y Cin
co Mil Doscientos Diez Pesos. Moneda- Nacio
nal),. el inmueble rural 'denominado . “Torzall- 
to”, ubicado en. el Partido 'de Cobos, Dpto. 
de General Giiemes, Provincia de Salta, que 
le corresponde al deudor por título reg. a filo. 
171, As. 7, del libro 3 R.I. de Campo Santo, 
con exclusión de la fracción B, que se con
signa en plano número 457, que cuenta de 
una superficie de 20.000 mts.2. y una franja 
de terreno de 674.&0 mts. de largo por 50 mts. 
de ancho, donada a la Adm. Gral. de Vialidad 
Nacional. Catastro N1? 3450— Valor-.Fiscal: ? 
3.660.000.— min.—- En’el acto’ 30 o|ó de seña 
a cuenta precio y saldo .una vez aprobada la 
subasta. Comisión cargo comprador. Publica 
ción Edictos s30 días en Boletín Oficial y dia
rio El Economista'. Ordena Sr. Juez de 19 
lust. C. ,y C. 34 Nom.. en juicio: "Fernán
dez, Manuel vs. Díaz' Villalba, Julio. Ejecu
ción Hipotecaria. . ..

MIGUEL A. GALLO . CASTELLANOS' 
Importe: ? 900.—' . e) 21|8 al 5|10|64

N« 18109 — Por; JUAN A. CORNEJO 
JUDICIAL . ■

INMUEBLE! EN SAN RAMON DE LA NUE 
VA ORAN: BASE ? 165.332,22 m|n. ■

El día ,20 de Octubre' del 1964, á horas 17 
en mi escritorio d'e Avenida Belgrano N’ 515 
Je ésta Ciudad, remataré, con Ja base de 
? 165.332.22 m|n-, 0 sean las 2|3 partes de su 
valuación fiscal, el inmueble ubicado en SAN 

-•RAMON DE LA NUEVA ORAN, de ésta Pro 
vinci’a, y que. fotma esquina Nor-Oeste en la 
intérsección dé la'calles Arenales y Rivadavia 
•siendo parte da la manzana 67.j mide 100 me
tros de frente sobre la calle Arenales por i- 
gual contra—frente y 86.60 mts., ’de fondo en 
ambos costados lo que hace una supe: f¡cié de
8..660..  mts.2. Limites: Al Norte con propiedad 
de José Abdalá, Sud calle Arenales,’E.te ca
lle Rivadavia y Oeste con fracción del señor. 
Rafael' Rebollo Guerrero, que le correspondo 
al. s©ñor ROBERTO NELSOÑ P1ROÑA, por. 
•títulos que .s’e registran a folio 349, Asiento 6’ 
del .Libro g do B..L de Orán, Catastrado -bajo 
Ñ*. 3592.—. O.rdana el señor Juez de Primera 
Instancia en lo. Civil y Comercial, en autos 
caratulados Juicio Ejecutivo “EL CARDON 
S.R.L. vs. ROBERTO BIRONA” Expedivntt)

Ñ’ 18202 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial 4-lnmueble en Esta Ciudad

- . * Base $' 825.000:— m|n.
■ , El día 6 del Octubre pmo. a las 11 horas, 
en el hall del-Banco Provincia’ de Sa’ta, Es 
•paña N’ 625," ^Ciudad (Planta Alta). Remata
ré, con-Base de $ 825.000.— m|n„ el ínmue- 
ble ubicado en calle Lerma N’’ 523, Ciudad 
entre las de San .Juan y San Luis, con me
didas, linderos "¡y. supeificie. que le acuerda su 
Título registrado a folio 199, asiento 4 del li
bro 201 dé R. í. Capital. Catastro Ñ’ 26.776- 
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N9 23,418(61.—- En el, acto del remate el 30% 
como seña, y a cuenta) saldo a la aprobación 
de la: subasta.— Comisión, de Ley a cargo del 
comprador. EDICTOS: 30 días en Boletín ©ti 

cial, 25 días en El Economista y 5 días* ten* El 
Intransigente.— Cítase a los aeredores seño
res MATEO VICENTE y- NICOLAS- BASL’ER 
CAMILO NEBHEN — BASLER NICOLAS — 
HECTOR MANUEL SANCHEZ* ITUBVES — 
AUNCO ARGENTINO S-A. y C.' -- BANCO 
PROVINCIAL DE SALTA.— Para que bagan 
valer, sus derechos en-Ta présente causa si a-í 
lo- quisieren por el término de L'ey.
importe: ? 900:00 e) 20(8'aí 2|10|64

' N’ 18108 — Por: RAUL MARIO CASALE 
JUDICIAL

Derechos y Acciones sobren valiosa FINCA Ru 
ral en ANTA, BASE $, 115.000.

El día- 6 de Octubre- de 1964- a. horas, 17 en 
mi escritorio de remates, Mitre 398- de- ésta 
Ciudad Capital, REMATARE, con todo l0.- e- 
dificado, cercado, plantado' y adherido al sue 
lo, los derechos y acciones que sobre ebinmue- 
ble. rural denominado “Finca MANGRULLO’- 
Catastro N’ 561 del R.I. de ANTA) título re
gistrado a folia 1-27, As. 1, del Libro 4 del 
R.I. de ANTA, y que.le corresponde, al deu
dor y demandado, CON BASE DE $■ 115-..000, 
Ciento quince mil pesos ■ mln-, total- de las- dos 
Juan Antonio vs. Vargas, Juana P. de. Corte, 
terceras partes- de su valor fiscal, y con Ja» 
medidas, límites y demás datos que figuran 
en los títulos respectivos referenciados-prece
dentemente.-— .ORD'ENA S.-S. el Sr. Juez de 
Primera Instancia en- lo Civil.- y. Comercial- 3í. 
Nominación en los autos “Ejecutivo y Em
bargo Preventivo’.’ GAPOBIANCO Mercedes 
Dávalos Mlchel de. vs. RIOS, José, Fortunato, 
Expte. N’ 27243(1963.— 30 0|0 en ef acto de la 
subasta como, seña-y a.cuenta dél.precio, saldo 
una vez aprobada la misma por el Sr. Juez de 
Ja causa.— EDICTOS por 3.0 días en El Bola 
tín Oficial y El. Economista y r.'°r cinco, días 
en El Intransigente. Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— RAUL MARI© CASALE — 
Martiliero Público-— MitiV-:398'— T.E. 14130- 
Importo: $ 900’.00 e) 20(8 al 2jiü|64

N’ — 18095 Por*: EFRAIN RACIOPPI.
..REMATE- JUDICIAL — Dos . Inmuebles.- U- 
bioadog En Colonia Santa Rosa- (ORAN)

BASES: $ 64.000,00 y $-.114.000,00 m|n resp.
El 16 de Octubre 1964, hs. 18, en Caseros 

1856, ciudad, remataré dos inmuebles de prop. 
del Sr. Júan Cantero ubicadas en la- Colonia 
Santa Rosa, departamento de Orán, Prov, de 
Salta. Lote N— 20, Base $ 64.000,00 mln,-. o-sea 
las 2|3 partes de su avaluación, fiscal, título 
reg. a fol. 863, asiento 1 del Libro 9 de R-.I. 
de Orán. CATASTRO N’ 3371 y LOTE N? 5; 
Base $ 114.000,00 m|n-, o sean, las- 2|3 partes 
avaluación fiscal; título-reg.. a.fol. 351, asien
tos 1 y 6 del Libro 9 de R.L de'- Orán. CATAS
TRO N’ 3375.- Ordena Juez- de Paz- Letrado 
N°3. Juicio : Ejecución de Honorarios; “Al- 
day, Jorge B. vs. Cantero, Juan”.. Expte.- N9 
13.479|64. Edictos, por 30 días B. Oficial, y Fo
ro Salteño . y 5. díaa. en EL Intransigente^ Seña 
30%. Comisión a cargo del comprador.— 
Importe- $900. e) 19(8 al 1’110164.

V, Jorge Saravia”.’ Ejecutivo. Expte. 28-2201 
!2„— Seña: 36 olo- Comisión de ley a cargo 
del, comprador. Edictos por 30 días Boletín O- 
ficial. y. El Economista y 5 días en El Intran 
sigente.

Importe: $. 900.— e) 19|8 al l’10|64.

N9 18043 — Por: Carlos L. González Rigau 
JUDICIAL: 23 Hectáreas en Colonia Santa 

Rosa
El día 5 de octubre dé 1964 a horas 17,1a 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de- Ira. Nominación 
en autos Ejecución Hipotecaria "Félix Leonard, 
vs. Cipriano Hidalgo” Expte. N’ 44.202|63. .Re
mataré un" lote- dé terreno rural ubicado en 
Colonia Santa- Rosa, Departamento de- Orán 
con todo lo edificado plantado y adherido al 
suelo,, individualizado como., lote Ñ9 26,- según 
título con extensión, de. trescientos, ochenta, y 
cinco metros de frente sobre camino vecinal, 
Igual medida de contrafrente, por seiscientos 
metros en sus lados norte y sur, con una su
perficie de veintitrés’ hectáreas, diez áreas, 
que le corresponden al Sr. Cipriano Hidalgo 
h. según- título registrado a folio 249, asiento 
5 del libro-10'-- R. I. de Orán. BASE: Treinta 
y -Un Mil Tres Cientos Treinta y Tres Pe
sos. con Treinta y Dos Centavos- ($ 31.333.32 
m|m), equivalente* a las' 2(3: partes de su va
luación fiscal. Seña: 30 ojo a cuenta de pre
cio y; comisión, de- arancel en- el acto- del re
mate. Saldo: a. su. aprobación? judicial. Edictos 
30 días en Boletín Oficial;. 25.. -días en El Eco
nomista y 5. días. en. EL Intransigente.

SALTA,- Agosto 10. de 1964.
Carlos. L.. González. Rigau — Mari. Púb!. 

Teléfono. 17260.
Importe:. $ 900.— e)- 13|8 al-. 28|9|64-

N9 18033'- — Por Francisco F. Gallardo 
JUDICIAL—BASE $'4.000.—

El día 21 de Setiembre dé 1964, a horas 
18 y 30 en -calle Zúviría- N9 481" dé está- Ciu
dad, remataré con-la-Base dé las dos' terce
ras- partes' de su valor’fiscal-o ¿sea por $ '4.000 
los derechos, y acciones, que?, le. corresponden a 
Julio Z. Saavedra, sobre el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, sobre - la * calle? Magdalena G. 
do Tejada señalado con el. N? 514 entre Zuvi- 
rfa y Mitre,-. con Tas. medidas, superficie^ y 
linderos, que dan- sus títulos; que-se-registran 
al. folio 210, asiento- 637 del Libro 9' de Pro
mesas de-Ventas y catastrado. bajo N9 13.869 
Sección "A! Manzana. 23 Parcela. 9.— En el 
acto -del. remate el 30'0|0. de- seña, y á. cuenta 
del precio de.compra y el saldo, una. vez apro
bado el remate.— Comisión a, cargo del com
prador.— Ordena, el Sr. Juez, de Paz. Letrado 
N9 3 en juicio caratulado: Preparación Vía 
Ejecutiva — Jorge Rojas Léyguez vs. Julio 
Saavedra, Expte. N9 5.874|61.— Edictos 15‘ días 
en Boletín .Oficial y Foro Salteño "y 2 días 
en diario. EL Intransigente.
. Francisco F. Gallardo

Martiliero Público
Virrey Toledo 465 Tel. Salta 

Importe: $ 810.— e). 13 al 18|9|64

N’ 18013 Por MIGUEL A G. CASTELLANOS
JUDICIAL

— Finca. Yuohán o. Pozo del Mulato —
El 16 -de Octubre de 1964, a hs. 17 en Sarmlen 
to. 548,, Ciudad, remataré con BASE de 
? 700.000 m|n., imiorte equivalente al monto 
del crédito, hipotecario, la, finca denominada 
“YUCHAN o POZO DEL MULATO, ubicada 
en el Partido Ramadltos, Dpto. de San Ramón 
de la N, Orán de esta pela., Catastrada ba
jo n’’ 2.015 y con títulos registrados a 'Flio. 
289, As. 6 del Libro 2 R. I. de Orán. En el 
acto- 30%, seña a cuenta precio. Comisión car 
go comprador. Publicación edictos 30 días en 
los diarios, B. Oficial? y El Economista y por 
cinco en?EL.Intransigente. Ordena. Sr. Juez de 
1’.Instancia. C. y C.. 5’ Nom.. en juicio: ‘‘PI 
ZETTI”, Julio. VS. Suc. Rafael REBOLLO— 
Ejecución Hipotecarla”,. Expte. ■ n’ 9035(63.— 
Importe:-$ 900.r- e). 11(8. al 24(9(64

N’ 17956— Por: JOSE ALBERTO, CORNEJO 
Judicial —Derechos y. Acó. S|Finoa, “Hacienda 
* . de- Cachi”

El día 25 de1 Setiembre pmo. a las 18 horas, 
en mi escritorio: Caseros N’ 987, Ciudad, Re 
mataré con Basé de $. 20-666,66 m|n., los de
rechos y acciones que le corresponden al. se- 
.'fior Nicanor Vázquez, sobre: un lote- dé terre
no ubicado en- la zona rural de la finca Ha
cienda de Cachi, departamento de Cachi <le 
esta- Provincia, señalado- coino lote o parcela 
15 del polígono A - del? plano N-’ 5,. con medi
das; linderos y . superficie qué le acuerda su 
Título registrado a folio 357, asiento’. 1- del li
bro 2 de R.I. de Cachi.— Catastro N’ 645. 
Valor fiscal $ '31.0'00.— m(n.— En el acto de 
remate el comprador entregará el’ 30- o|o del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
dó una vez aprobada la subasta por el. señor 
Juez de la causa.— Ordena señor Juez de 1* 
Instancia 3.’ Nominación G. y- C.> en juicio; 
“Ejecutivo — Fortunato Jorge vs. Nicanor 
Vázquez, Expte. N’ 26.063(63”.— Comisión c| 
comprador.— Edictos ,por SO días.-en -Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días en. El intran 
sigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe: $ 900— e) 6—8 ai 17^-9—64.

N’ 17939 — Por: JUAN ANTONIO CQRNE- 
40 CAPOBIANCÓ — Judicial* — Inmueble 

Ubicado en Rosario de la Frontera
El día 30 dé Setiembre de 1964,. a horas 17 

en mi escritorio de Avenida, Belgrano. N9 515- 
remataré con la Base de, $ 48.000.— mjn. o 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el Depar.támen 
tb de1 Rosario de la Frontera de • esta Provin
cia, que le corresponde al señor. Juan Eleu- 
terio Cabezas, por título que se registra a fo
lio 33, Asiento 1 dél Libro 19" dé R‘. I. de 
Rosario dé la Frontera- — Siendo su. Nomen 
datura Catastral: Catastro N’’ 92, Sección B., 
Manzana 39, Parcela 4.—i Ordena el Sr. Jüez 
de Primera Instancia en l0 Civil- y Comercial 
Distrito Judicial del Sur, Metán, eir autos ca 
rotulados- Juicio, Ejecutivo “Mónico Néstor 
Desamparado vs. Cabezas Júan Eleuterio”.- 
N’ 1839(61. — En el acto del rematé el 30 olo 
como seña y a cuenta! saldo aprobación* de 
la subasta.— Comisión dé Ley cargo del com 
prador.— Edictos: 30 días en log díaitos Bo 
letín Oficial y El Economista.— Cítase a los 
acreedores- señores Dr. Carlos Alberto Posa- 

’ das, Bernig José María, Kovac Pablo;’ Banco 
Provincial de Salta, Gaspar Juan Édizio, Ro
das Marcos’ A„ para que hagan- valer sus - de 
Techos en la presenté causa sí así lo' quisie
ren por el' término de- Ley.

Juan Añfonio Cornejo Capoblánco
Importe: $ 9'00.— ’ e) 4(8’ al 15|9|64.

N’ 17902 — EFRÁIN RACIOPPI’ '
REMATA: EL 21 de setiembre 1964; horas. 18. 

Caseros 1856, Ciudad; BASE fle $ 156.000.— 
2(3 partes avaluación fiscal, inmueble’ Sr. Car
los Alberto Robles, “Las* Higueritas”, F: 834, 
asiento 14, Libro 9 Reg. Inmuebles Cerrillos, 
Cat. 603. Ordena Juez 4ta. Nom. CÍv. Com. Ex
pedienté 30.815: ''Escudero, Roberto vs. Robles 
Carlos A. Ejecución sentencia”. Seña 80’ 0]07— 
Comisión cargo comprador! Notifíquese Sres.

Ramón Custodio Larraliona; Banco Provincial 
Salta; Vicente Trípodi; Emilio Estlvi S;R;L.; 
La Mundial’; Altos Hornos Güemes; Banco Na
ción Argentina; Bazar La Argentina S.R.L.; 
Lava y Guerriero S.R.L.; ímpetu S.R.L.;- A- 
grotee Norte, hagan valer sus derechos den
tro 9 días, apercibimiento ley. Edictos 80 días 
Boletín Oficial; 25 días én El Economista -y 5 
días El Tribuno.

Importe:900.— e) 80|7 al 10[9|64’

. N? 17894 — Por: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL: Inmueble en el Pueblo d’e R. de la. 
Frontera — BASE: $ 12.000—

El 11 de-setiembre p. -a las T7 horas en 
mi escritor-ló Alberdi-N’ 823 por*ordén. del .-se
ñor Juez de Primera* Instancia Cl. y C, Sé- 

N’ 18094 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
REMATE JUDICIAL — Parte! Indivisa Sobre 

un inmueble Ubicado en Anta 
Base $ 42.666-66 m|n.

El 16 de Octubre 1964, hs. 18, en. Caseros 
1856, ciiidad, remataré coq Base de ’as 2(3 
partes avaluación fiscal o sea de $ 42.666.66 
m|n., la porción indivisa qué le corresponde 
al demandado señor Jorge o José F. Jorge 
Saravia, sobre un inmueble ubicado en el De 
parlamento de Anta, denominado ‘‘La Mag
dalena”, Provincia de Salta, según, título reg. 
a folio 278, asiento 286 del Libro 17 de Tí
tulos Generales. Catastro 613. Ordena Juez 
de 1’ Instancia, en ]o C. y. C. 4’ Nominación. 
Juicio: “González, Eduardo vs. Jorge o José
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gundá Nomlnaclñii en juicio Embargo Preven
tivo ÍSantiagb 'Fiori vs. Eduardo Vázquez y 
Señora, Expediente N9 29.90B rematará con la 
BASE de Doce Mil Pesos o sea las dos ter
ceras! partes de la tasación fiscal un inmue
ble ubicado en el pueblo de Rosarlo de l'a 
Frontera con frente a la' calle Alberdl entre 
San Martín y Melchora F. de Cornejo, con 
dimcn'slonea y límites en su título al folie 181 
asiento 1 >d'el Libro 19 de Rosarlo de la Fron
tera. Catastro 3643,— En el acto del remate 

-treinta! por ciento del: precio de venta y !a cuen
ta del| mismo.— Comisión de arancel a: cargo 
$el comprador.

B. ó’íiclal: 30 publicaciones
Foro! Salteño: 30 publicaciones.
Intransigente: 29, 30 y 31 de julio, 3, .4, 7, 

•8, 9, l'o y 11 setiembre.
Importe: $ 900.— ' - e) 80|7 al Í0|9|64-

] GONCÜRSQ CIVIL
' ' i — ~ ~

N« 18230 — CONCURSO CIVIL.
Por ailte el Juzgado de Primera Instancia, 

29 Nominación. Civil y Comercial a cargo del 
doctor Enrique A- Sotomayor, se ha resuelto * 
Declarar! en Estado dé Concurso Civil, al Se - 
ñor Jorgp Montañéz (Expte.‘N’ 35.144(64), y 
ordenar en consecuencia la ocupación de to
dos los libros y papeles relativos, al negocio 
del deudor y de los' que tomará posesión el 
Síndico medíante inventario. II) Disponer la 
intervención de la contabilidad del Deudor, Tu 
brisándose. las últimas fojas y 'dejándose cons 
fancia de! los asientos en blanco o los que,, con 
tengan claros,. III) Hacer conocer a los a- 
creedores |l_a, formación del concurso, por edic 
tos a publicarse por treinta días en el “Bo
letín Oficial” y “SI Economista”, y por cinco 
días én “151 Intransigente”, citándolos .para 
que presente ál Síndico los justificativos de 
sus .créditos. IV) Decretar la inhibición gene 
ral del concursado, oficiándose a la Dirección 
General deí Inmuebles, para su toma de razón. 
V) Solicitar de la Exorna., Corte de Justicia. 
Juzgados ¿p l9 instancia, C. y C., Tribuna
les del Trapajo y Juzgado de Paz. Letrados, 
la suspensión de.lOg juicios en trámite por a- 
creedores comunes y la remisión de los jui
cios que se* relacionen con el deudor. Vi) Se 
ñalar el díaf 1’ del próximo mes de setiembre 
a horas 10.30. para el sorteo del Síndico. Vil) 
Señalar el día 28 de Octubre de 1964, a horas 
9.30 para que tenga lugar la junta de acree
dores, para la verificación y graduación de 
sus créditos) con la prevención de la Ley.— 
VIH) Intimar al concursado para que dentro 
del término lde tres díag presente el estado 
de su activo! y pasivo, con expresión de lo-; 
nombres y domicilios de sus acreedores -y deu 
dores y con todas las' explicaciones necesarias 
para la determinación de sus deberes y obli
gaciones. Cópiese, hotifínjiese y. repóngase.— 
Firmado: Doctor Enrique Sotomayor, Juez.

¡ Salta, Agosto 27 de 1964.
Importe: $1 900.— e) 3|9 -19|10|64. 

mercial, de Segunda "Nominación, Secretaría 
dél Dr. Milton Echéniqúe • Azurduy, en los 
autos “Concurso Civil dél-Robles, Rodolfo',— 
Expte. N9 33.812,63, hace saber á. los ¿cree
dores que dentro del término de treinta- días 
deberán presentar al Sr. Síndico Dr. -Luis A- 
dolfo Saravia, con domicilio en General Gile- 
mes 817, ■ Ciudad, . los títulos justificativos do 
sus créditos y. qué se ha señalado la audien
cia dél día 5 -d'e- octubre de 1964, a hs. 9 y 
30, para que tenga lugar la junta de veri
ficación y graduación de créditos.--— Publi
cación de edictos por 30 días en los. diarios 
Boletín Oficial y Foro. Salteño y por cinco 
días en El Intransigente.

SALTA, Agosto 19 d'e 1964.
Dr. Milton Echenique, Azúr.d'uy; — Secretario 

Importe: $. 900.— ‘ e) '24(8. al 6|1Ó|64

•’N’ 18050 — JUZGADO DE í»' INSTANCIA 
2’ NOMINACION EN LO C. Y COMERCIAL.

“ Salta, 16 de- Julio de .1964.— Autos y Vis 
tos: Para proveer a ló solicitado á fs. 4 del 
expediente caratulado “Concurso Civil de Jl- 
•Fénez Patricio'',' Expíe. N’ 35.290(64, y lo dic 
caminado por el señor Fiscal Judicial,. Resuel 
vos Declarar en estado de concurso civil al 
señor Patricio Jiménez y ordenar en conse
cuencia la ocupación de todos los librog y pa 

.peles relativos al negocio del deudor, de los 
que tomará1 posesión el Síndico mediante in 
ventarlo.— Disponer la intervención de la con 
labilidad del negocio del señor Patricio Ji
ménez’, rubricándose las 'últimas fojas y de
jándose constancia de ios asientos en blanco 
o los que contengan claros.— Hacer conocer 
los acreedores la formación dél concurso, por 
edictos a publicarse treinta días en el. Bole
tín Oficial y Foro Salteño y cinco días en 
el Intransigente, citándolos para que presen 
ten al; Síndico -loa justificativos de. sus cré
ditos.—. Decretar la inhibición.general dei con 
cursado, . oficiándose ,a. Ja Dirección'-.'General 
de Inmuebles para su toma de razón— -So
licitar de la Excma. Corte de Justicia, Juz
gados de. 1» Instancia en lo G,; y C.,.Tribu
nales del Trabajo y Júzgadog de Paz'Letra
dos,-la suspensión de los juicios -en triámite 
por acreedores comunes -y la remisión dé los 
juicios que se relacionen ■ con 'el deudor.— 

'Síndico Dr. Adolfo Arias Linares)- domicilia
do en calle Alvarado N’ 731.-—• Señalar el 
día 30 de Octubre próximo á horas 9.30, para 
que tenga lugar la junta de acreedores, para 
la ‘verificación y graduación de sus .créditos, 
con la prevención' de la ley.— C’ópiese; not.1- 

■fíquese y -repóngase,— Fdq.:’ Enrique A. So 
tomayor, Juez”. ‘
’ SALTA., Agosto 11 de i964. V ■ ' '

Milton Echenique Azurduy, Secretario - 
importé: $ 900.— ' e) 14—8 al 29—9—64.

CITACIONES A JUICIO

N'-‘ 18.245 — EDICTOS:
Él Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 4a. 

Nominación • en lo Civil y * Comercial, en los 
. autos caratulados "Zerda, José .Manuel, vs. 
Nieva, Julia Arias de '—Ejecutivo, Expte. N9 
31.796(64 cita y emplaza a estar a derecho 
a doña JULIA ARIAS DE- NIEVA, bajo a- 
percibimienfo de.no comparencia, se le. desig
nara'defensor oficial,' (art. 90 dél' C.’de. .Poc, 
en. lo C, y C.), publicándose 20 días en , el 
Boletín Oficial y Foro Salteño. y Un día en El 
Economista.

SALTA, Setiembre 3 de 1964
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe: $ ,810.—. e) 4|9 al 5|10|64

N9 18065 — CITACION A JUICIO:
Enrique. Sotomayor, ■ Juez de Ira) Inst! C. y 

O. 2a. Nominación en Expte. .'85257(6.4: .Vera 
Delgado, Pedro vs. Maman!, Margarita Azuce
na. —Tenencia de hijo cita a la demandada por 
el término de 20 días para qué comparezca 
a estar a' derecho en este juici-o, bajo aper
cibimiento en caso de’ no presentarse, dé de

signársele como Defensor ai de Ausentes. 
SALTA, Agosto de 1964. ~
Importe: $ 810.— e) 18|8 al 16|9|64'

POSESION TREINTAÑAL.:

Ñ’ 18277 — POSESION TREINTAÑAL: --- 
El señor Jué2 de Primera Instancia,. Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita por trein
ta días a interesados en. juicio posesión ti'cih 
tañal, solicitado por, Hermelinda Ayejes dfe Fio 
■res, sobre una superficie de una hectárea mil 
ciento tres .metros.cuadrados con ochenta, ,u- 
bicada en el Departamento de Chicoana, Pro 
vincia-de Salta, catastrada bajo'N’ 43, lindan 
do al Norte con la sucesión de Carmen Rojas 
de Aguirte, en una longitud de-'98 metro1-'; a' 
Este con la ruta provincial que une Chicoana, 
Viñaco y Coronel -Moldes, én una longitud de 
130.80 metros;' al Sud con propiedad’ d0 don 
Antonio Illescas en una longitud primero <1® 
152.70 mts. terminando en uñ pequeño mar
tillo, hacia el Este, de 8.20. metros y por el 
Oeste con la sucesión dé Carmen Rojas de 
Aguirré, en una longitud de 53.30 mts.- Otra 
superficie de tres hectáreas nueve mil -doscien 
.tos treinta y nueve metros cuadrados con se
tenta, ubicada igualmente en el Dpto. de Chi 
coana, provincia de Salta, catastrada bajo N- 
43, que linda por. el Norte con el camino que 
va a la Estación Ferrocarril Chicoana en una 
longitud de 212.38 metros; aT'Este con pro
piedad d.e José A. Cadena, en una longitud 
de 341.73 metros; al Su’d hace una cuña en 
cuyo vértice convergen’ la propiedad de- don 
José A. Cadena y el camino provincial q-.ie 
une Chicoana, Viñaco y Coronel Moldes y al 
Oeste linda con la ruta provincial que, une Chi 
coana, Viñaco y Coronel Moldes en imá lon
gitud de 343.40 metros.— Salta, T4 de Agosto 
de 1964— Luis Elias Sagarnaga, Secretario.

Importe: ? 900.— e) 8—9 ál 22—-10—64!.

N? 18269 — Posesorio . Solicitado por Fidel 
Arapa y Oifros —Edictos ■ _ 

. El doctor Enrique A. Sotomayor., Juez, de 
Primera Instancia -en lo Civil -y Comercial-So 
gunda Nominación, cita por el términ0 de 
treinta (30) días a todos -los que se . consi
deren con derecho sobre el -inmueble ctiinpren - 
dido dentro de los. -siguientes Jímiies: Norte, 
en parte calle “El ■ Carmen”, que la separa-de 
las- propiedades de Andrés Choque y César 
Cardozo, Parcela 6, Catastro 73; en otra par 
te con propiedad de Carmelo1Rueda, • Parcela 
5; Catastro 969, acequia de por medio. Sud, 
propiedad dé Florentín y- Santos Gonza, Par
cela 7> Catastro 3. Este, en parte cal'e 25 de 
Mayo y calle “El Carmen”, que ja separa' de 
propiedades de Andrés Choque y César Car
dozo y Oeste, propiedad- dé Florentín y San
tos Gpñza y Sucesión de Bartolomé Llanera, 
-propiedad ésta que también, hace límite norte;
Se ubica en Chicoana, cat. N’ 24. Salta, Ju 
nio 18 de 1964. ' '

Dr.* Milton’Echeíiique' Azurduy, Secretario 
importé: $-900.—e) 8—9'al 22—10—64.

Ns 18236 — POSESION TREINTAÑAL:
El Sr. Juez d'e Cuarta Nominación, cita y 

emplaza por veinte días a interesados para que 
hagan v'aler sus- derechos en el juicio posesorio 
sobre ’ un inmueble ubicado en “El Barrial” 
departamento de. San Carlos promovido por 
Fermín Morales. — Limita y mide: Norte 
con el camino vecinal separativo de las - pro
piedades de Alejo Carrizo y Fermín Morales; 
Oeste; Dionisio Ar'amayo hoy. Doroteo Arias y 
Sucesión. Pastrana. — Mide: partiendo del 
ángulo noreste sobre, un camino vecinal, la 
línea se dirige al este 360 mjs., sobre el mis-1 
mo camino, 'de allí- dobla al Sur en forma 
inclinada 99 -mts., desde . dond'e se" dirige al 
oeste 174,75.mts., desciende al Sur en forma 
inclinada 208.26 mts., sube al oeste 156,20 
mts. desde donde se dirige al.' Norte en li
nea recta 268,50 mts.,. hasta encontrar el pun
to d'e partida cerrando él perímetro. Super-

N?. 18146 —i CONCURSO CIVIL:
Rafael Angel. Figueroa, Juez 'de Ira. Ins

tancia, 4a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, en Expedienté N9 30.556|64 ha declarado 
en estado de j concurso civil a don FORTU
NATO LOPEZ, disponiendo la prohibición de 
.realizar pagos!— En consecuencia emplaza- a 
.los .acreedores |por treinta días para que. pre
senten al Síndico doctor Luis Adolfo Sata- 

;V¡a. en General!-Güemes 817, 1’ B de esta ciu
dad-ios Justifliaativos de sus créditos bajo a- 

, percibimiento de ley, y, señala el día 28 de 
Setiembre a horas 9 y 30’ para,- la junta de 
verificación y. graduación cíe créditos.
.. SALTA,. Agosto 6 de 1964.

MANUEL MO'pRO MORENO — Secretario
Importe: 900.—: e) 25|8‘al.28(9|'64

' : -
, N? 18143 — CONCURSO CIVIL:

EDICTO.— El Dr. Enrique A. Sotomayor, 
Juez ' de Primera Instancia en lo 1 Civil y Co-
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iicie de 6 Has. 3.2771,21 nits.2, Catastro N’ 
796.— Bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1963. ’ -

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Importe: $ 81Ó.— e) 4|9 al 5|10|64

CONVOCATORIA ACREEDORES

No 18293 — CONVOCATORIA ACREEDORES
EDICTO.— El Dr.- Enrique A. . Sotomayor, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de 2a. Nominación, Secretaría 
del Dr. Milton Eehenique Azurdüy, en los au
tos "Convocatoria Acreedores de Aré Herma
nos S.R.L.”,' Expte. N9 35.5.88|64, hace saber 
a los ■ acreedores que dentro del término de 
treinta días deberán presentar al Sra. Sín
dico Contador. Público Ana- María Guía de 
Villad’a con domicilio-en Florida 589 -de esta 
ciudad, los títulos justificativos de sus crédi
tos y que se’ ha señalado la 'audiencia del día 

J?í) de octubre de 1964, a hs. 9 y 30, para que 
tenga Jugar la Junta de Verificación y gra
duación de créditos.;— Publicación de edictos 
por 5 días en los diarios El Intransigente y 
Boletín Oficial. ' <

PALTA, Setiembre 7 de 1964.
Pr.’ MILTON ECHENIQUE AZURDUY

*•1’ Secretario
Importe: $ 405,—• e) 9 al Í7|9|64

N’ 18234 — EDICTO:
.El Dr. ALFREDO-R. AMERISSE, a Juez de 

Ira.-Instancia, 5ta. Nominación en lo O. y C. 
Secretaría del suscripto, hace saber por ocho 
(8) días que se ha declarado abierto el jui
cio de Convocatoria de Acreedores de don 
RAUL GERMAN JOSE PORTE, por Expíe. 
N9 10.837|63, y se ha fijado el plazo de 30 
(treinta) días para que los acreedores pre
senten ai Síndico Contador José A. López 

Cabada, con domicilio en la calle 20 de Fe
brero Ñ’ 473, de esta ciudad, los títulos jus
tificativos de sus créditos, '

SALTA, Setiembre 1? de 1964.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: ? 405.— e) '4 al. 17|9|64

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N'-“ 18276 — Al Comercio, Industria, Banca 
y público -en general, comunicamos que en la 
fecha vendemos al señor Antonio Alias, domi 
ciliado en la calle Belgrano N’ 355 de esta 
Ciudad, nuestro Establecimiento Industrial' Ma 
derero, sito en la Cali© Coronel Suárez N’ 257 
de esta Ciudad de Salta, y que giraba bajo 
el rubro.de: “Aserradero San Antonio S; R. 
L.’*, y que de acuerdo al Art. 2’ de la Ley 
11.687 hacemos la presente publicación y a- 
tenderemos para cualquier oposición en la ca 
119 República de Chile Ñ’ 1240, en el horario 
'de 8 a 12 y de 15 a 19 horas hasta el día 10 

. del cte. mes. Salta, Setiembre 7 de 1964.
¡P. P. ASERRADERO SAN ANTONIO SRL.

DANIEL A. PATRON
* Socio Gerente-

Importe: ? 405.— e) 8 al 16—9—64.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS 

cial: cálle Del Milagro N’ 161, Salta, para 
tratar el siguiente,

ORDEN'DEL DIA:
I? Reforma de los Arts. 5’ y 6’ de los Es

tatutos Sociales.
2’ Criterio a seguir con la distribución de 

las utilidades acumuladas dé los ejercicios 
anteriores, en acciones liberadas.

3’ Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta..

EL DIRECTORIO
Importe: ? 405..— - ' e) 11 al 21—9—64.

N’ 18301 — CIA. INDUSTRIAL CERVECERA
S. A, — Convocatoria Asamblea Genejral 

Ordinaria (2’ llamado)
Convócase a los señores Accionistas a A- 

samblea General Ordinaria para el día 28 de 
Setiembre de 1964, a jas 9 horas, en nuestro 
salón, calle Adolfo Güeme3 1251, Salta, para 
tratar la siguiente,

• • - ORDEN DEL DIA:’ '
I Consideración y aprobación de los docu

mentos que prescribe el .Art. 347, Inc. 1’ 
del- Código de Comercio,' correspondientes 
al Ejercicio cerrado el 31 de inayo de 
1964.

II Ratificación de ja solicitud de Convocar 
toria de Acreedores presentada' por la so 

ciedad ante el Juzgado de Primera Ins
tancia, 5’ Nominación en ló Civil y Co
mercial de la Provincia y autorización pa 
ra solicitar la propia declaración, de quie 
bra de la sociedad . si fuese necesario.

HI Elección de 7 Directores titubares y 2 su
plentes por un período de tres años, pdr 
renovación del Directorio de conformidad 
al Art. 12 de los 'Estatuios Sociales,

IV Elección de úri Síndjoo Titular y un Sin 
dico Suplente-,

V Designación 3e dos accionistas para' fir- 
■’mar el Acta. L’- ; ‘

Salta, ^'Setiemlírp ;de?1964.. -EL, DIRECTORIO 
NOTA.:.. Se-srecuerdá" a • jos ■ Señares Accionis 

tas,, a los - efectos de la asistencia a 
la Asamblea,. jéi cumplimiento de las 
disposiciones del Art. 23 de los’ Es
tatutos.

Importe: $ '405,—'-. e) 10 al 18—9—64.

N» 18272 — “CLUB 20 DE FEBRERO”
•. • i ‘' SALTA, setiembre de 1964.

Distinguido Consocio:
Tengo el agrado de dirigirme á Ud. pata 

comunicarle que la Comisión Directiva del 
Club 20 de Febrero que presido, ha dispuesto 
la convocatoria a ' Asamblea General Ordina
ria de Socios de la Institución, que se reali
zará, el día 30 del corriente mes, a las 21.30 
horas, en su. sede social dé Paseo Güemes ’54, 
de conformidad a lo que prescriben los Arts. 
42’, 5’ y concordantes de log Estatutos, para 
tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y consideración del Acta d’e Ja 

Asamblea anterior.
2’) Consideración de la Memoria.
3’) ¡Elección de los miembros de la Comisión 

Directiva que, reemplazarán a los que ter 
minan sus mandatos, para log siguientes 
cargos:
Presidente 
Secretario 
Pro-Tesorero 
Tres Vocales Titulares 
Trés Vocales Suplentes 
Ün Vocal Titular por un año. (Renuncia) 
Un Vocal Suplente por un año (Renuncia) 

Saludo a Ud. muy atentamente.
Alberto C. Velardo — . Mario E. Lacroix

Secretarlo Presidente
NOTA: Art. 53’ Segunda parte): La Asaní 

blea se considerará válidamente constituida, a 
la hora señalada, con la presencia dé la sexta 
parte dé los Socios, Activos, y treinta minu
tos después, con el número de Socios que hu 
hieren registrado su asistencia.

Importe: $ 405.— ' e) 8‘ al 16—9—64.

N« 18268 — C.I.M.A.C. S.A.C. i í.
— CONVOCATORIA A ASAMBLEA —
El Directorio de ‘‘Compañía Implementos 

Máquinas Agrícolas y Camiones — Sociedad 
Anónima Comercial é Industrial C.I.M.A.C., S. 
A” .convoca a Asamblea Ordinaria dé Accio
nistas para el rifa 16 dé Setiembre de. 1964, en 
el local de la'calle Carlos Pellegrini N’ 351, de 
esta Ciudad de Salta a hora» 20 a fin do con
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

V) Lectura y consideración del Acta qué 
. autoriza esta convocatoria.

29) Consideración de Ta Memoria Anual, Ba
lance r General, Inventario y Cuenta d« 
“Ganancias y Pérdidas” é Infórme del 
Síndico correspondiente al primer ejer
cicio cefrado el 31 de Octubre de 1963.

. 39) Remuneración del Directorio, Síndico y 
Distribución de Utilidades,. de acuerdo 
al Art. 21 -del Estatuto Social.’

4’) Determinar el número de miembros qué 
constituirá .el nuevo Directorio y’ elec
ción de los mismos (Art. 13' del Esta
tuto). - ■ '

59) Elección dé un Síndico Titular. y un 
Suplente para el nuevo Ejercicio.

69) Designación de dos Accionistas -para 
firmar el Acta de esta Asamblea.

EL DIRECTORIO
C1MAC S.A.C.E.I’., 

JOSE ANTONIO VACCARO
Presidente

e) 7 al 11[B|M

N» 18204
DE BAIROS MOURA Y CIÁ. S.A.C.I.F.Í 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIO .

De acuerdo a lo establecido en el art. 36 de 
los Estatutos, se convoca a los señores Accio
nista» a la Asamblea General Ordinaria para 
él día 21 de Setiembre dB 1964, a horas • 17, 
«n el local de la Sociedad, calle Caseros 1360, 
para tratar la siguiente:.

""'ORDEN DEL DIA

1’) Lectura y consideración de la Memoria, . 
Balance General, -Cuentas de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Distri
bución de Utilidades, correspondiente al 
quinto Ejercicio, cerrado el 30 dé - Abril 

. de 1963. ..
2’) Elección de ún Síndico Titular y Síndico 

Suplente por un año. , '
3’) Designación de dos accionistas para que 

conjuntamente con el Presidente y Secre 
iário, suscriban; el acta de la Asamblea, 

Salta, 31 de agosto de 1964.
Armando Fernández

Secretario
Carlos A. dé Baiiros Moura

Presidente
Importe: $ 405,— . - e) 1'al 16—9—64

. FE DE ERRATAS’

Déjase establecido que en las publicaciones 
efectuadas en este Boletín Oficial eñ lás edi 
dones del 1’ al 7 del actual, de los remates 
judiciales Nros.: 18197 y 18198, lá fecha dé 
llamado es para el día 22 de setiembre de 
1964 y no 22 y 24 respectivamente como se 
consigna en los mismos.

De acuerdo a lo solicitado por el M. de Eco
nomía", F. y O. Públicas en nota de fechá 22 
dél cte. mes, déjase establecido que en la pu
blicación del Decreto Ñ° 4662—12|8|64, inserto 
en la pág. 7075 de la edición de fecha 21 de 
agosto del cte. año; en el artículo 1’ donde 
dice: “ANEXO E”, debe decir: “ANEXO C”.

LA DIRECCION
11—9—64

N’ 18315 — BETTELLA HNOS. —Sociedad 
•Anónima Minera, Industrial, Comercial, tamo 
biliaria —Del Milagro 161, Salta, Teléf. 4639.

Convocatoria
Convócase a los señores accionistas a Asam 

blea General ¡Extraordinaria para el día 1’ de 
Octubre de 1964 a horas 8.30, en el local so

rubro.de

